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PUNTOS DE SDSCRICION.

En M adrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Ponttíjos (antigua casa de P ostas).

En P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P arís, C. A. Saavedra, rué Taiiboiit, núm. o o .— E. Dennó 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRiciONEs PARA M  G aceta  sg rccíben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de la 
tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta eStá abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de .la 
tarde, y  en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la Gaceta de Madrid.

PRECIOS DE SUSCRICION.

M adrid .................................................. u n  mes.......
P r o v in c ia s , in clu sa s  l a s  I s l a s meses.. 

B a l e a r e s  y C a n a r ia s  seis meses.:.

Pesetas,
 .
....... 48

. ______________   . . . . . . .  3S
(Por un año.  .............   66

Ultr a m a r ..........................................   Por tres meses..  ...............   25
E x t r a n je r o . .   ...........................  Por tres meses   35

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se* venden en el. 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c eta  m  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
Como ejemplares sueltos.

GACETADE
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Seg’un los partes recibidos ayer, se sabe que S. M. de- 
dicQpeí dia 9 á yisitar los establecimientos públicos y sitios 

notables,'de Tarragona.
Por la mañana recorrió los hospitales, casas de benefi

cencia y asilos, enterándose minuciosamente de su régimen 

' y necesidades. Visitó igualmente el Museo Arqueológico, 
las célebres murallas de da ciudad y las Casas Consistoria
les, en las que fué recibido por todo ebAyuntamiento.

, A inediodia hubo recepción oficial que durói hasta las 

tres de la tarde, y á la que asistieron comisiones de los 

Ayuntamientos de la provincia, de los Profesores' de Ins
trucción primaria y del Cabildo, él representante del Vica
rio capitül-aír y gran número dé Jueces míinicipales..

Porta tarde inauguró con gran solemnidad y en medio 

de una, numerosísima concurrencia el nuevo dique del 
Oeste dél puerto, y visitó después el vapor L<?on anclado en 
la bahía.

Por la noche asistió á una función de gran gala que en 
obsequio suyo se habia dispuesto en el teatro.

' ' En todas partes el pueblo le ha aclamadó con entusias
mo, asociando siempre al nombre de S. 51. el Rey el dé su 

augusta esposa. "

Las fatigas del viaje han producido á S. M. una leve 
indisposición de que, según las últimas noticias, se encuen
tra restablecido.

TR IB U N A L s u p r e m o :

Sala prim era (1).
En la villa de Madrid , á £9 de Mayo de 1871, en el pleito 

seguido en elJuzgado de primera instancia del distrito de San 
Beitran de Barcelona y en la Sala tercera de la Audiencia de la 
misma, ciudad por José Lorenzo y Paula Cruélls , María Rosa 
Gallifa, hoy sus herederos de confianza, y Pablo , Francisco, 
Antonia é Ignacia Ubiñana, como herederos de D. Vicente 
C ruells, con D. Mariano y D. Joaquín B atllés, y por su fa lle- 
cifhierito con sus herederos y sucesores D. Mariano Batllés y 
Mareh y hermanos y María de Quera!t Batllés y Enrich sobre 
impugnación de cuentas; pleito pendiente ante Nos en virtud 
de recurso de casación interpuesto por los herederos de D. V i
cente Gruells contra la sentencia que en 46 de Diciembre de 4869 
dictó la referida Sala’:

Resultando que D. Vicente Cruells falleció en Barcelona el 
día £9 de Enero de 4851, con testamento otorgado en 16 de di
cho m e s p o r  el que nombró aibaceas y ejecutores á sus cuña
dos D. Mariano y D. Joaquín Batllés, dejó ebusufructo de .todos 
sus bienes á su mujer Doña Ignacia Batllés , falta á la sazón de 
juicio , durante su vida natural y vidual; y  en el caso de que 
el dia de la muerte del testador no hubiese sanado de su enfer
medad nombró administradores de sus personas y bienes á los 
citados sus cuñados; con ámplios poderes y facultades para ad
ministrarlos durante la demencia de su referida mujer , apli 
cando sus réditos en aumento y utilidad de la m ism a, á fin de 
que se le pudiese proporcionar'el estar cuidada con el esmero 
que requería su estado, conforme el testador lt> habia practi
cado hasta entóneos; instituyendo por sus herederos universa
les en lo restante de todos sus bienes para después de la muerte 
de su citada mujer á todos los sobrinos que existieran de su 
familia de Cruells por iguales partes y porciones entre sí á sus 
voluntades;

Resultando que en 4.“ de Febrero del citado año se forma
lizó ante el Notario por los indicados dos aibaceas el inventario 
de los bienes de dicho D. Vicente Cruells, de los que según su 
propia confesión se habían incautado desde la muerte de aquel 
y vendido desde luego algunos efectos , procediendo asimismo á 
percibir y cobrar varios créditos en favor de la herencia y pa
gar otros en contra , así como á disponer del dinero , entregan 
do varias cantidades á préstamo, sin que para esto último hu
biera mediado anuencia ni consentimiento de los coherederos

(1) Sentencias recibidas en el dia de ayer.

ni autoridad ju d ic ia l, ni menos que se hubiese provisto á la 
ineapqcitada de curador ejemplar, á causa de no considerarse 
necesario en atención á las facultades que les habia conferido 
el expresado D. Vicente en su testamento :

Resultando que Doña Ignacia Batllés falleció el dia £4 de 
Abril de 486£ en el manicomio del hospital de Barcelona, y 
que puestas en posesión de la herencia Doña Tomasa Cruells y 
los demás herederos de D. V icente, se mandó que D. Mariano 
Batllés , curador y administrador que habia sido de la usufruc 
tuaria , les hiciera entrega de las cantidades de d inero, artícu
lo^ de droguería, efectos inmuebles y demás descrito en el in 
ventario : '

Resultando que en 4£ de Diciembre de dicho año .presentó 
escrito D. Mariano Batllés manifestando que los bienes conteni
dos en aquel sobre todos los efectos de droguería no podían 
permanecer en el mismo estado ni peligro alguno de malbara
tarse ó consum irse, por la cual los hablan puesto en circula
ción , así como el dinero para evitar responsabilidades, sién 
doles imposible verificar su entrega, estando prontos á abonar 
su importe mediante la oportuna rendición de cuentas, para lo  
cual solicitaron el término de 46 dias:

Resultando que concedido que je rfué, presentó las cuentas 
en 3 de Febrero de 4863, que produjeron un saldo á favor de la 
herencia de £3 86£ libras i£  sueldos, y 6 Hineros , que fueron 
entregados á jos herederos, sin perjuicio de las impugnaciones 
que pudieran hacer á  aquellas, y que ení30 de Enero de 4864 
propusiei’pn varios qgrayios á lae jh ism as, fundados en que á 
cargo del.que ; gü  ̂ los frutos de una herencia, corren
los tributos, réditos y demás grayámenes anuales, por cuanto 
se reputan cargas de los frutos , estando además obligado á ha
cer jo s  reparos ligeros y temporales necesarios para la conser
vación de ios bienes; y como sin embargo de esto se incluían 
eñ e f  Debe várias cantidades por tales conceptos, así como 
otras que designó, entre ellas las sacadas de la Caja para la  
manutención de la Caja de comercio y demás gastos que con el 
propio fin se deducen, no podían estar conformes con ellas ni 
tampoco por lo respectivo á ios alimentos de la usufructuaria, 
ni ménos con las ca n tid ad esq u e  habían retirado en la heren
cia consistentes en 46.593 libras 4£ sueidos y un dinero, que 
reunidas á las demás partidas uíalamente incluidas , formaban 
un total de 47,£39 libras 7 dineros, á cuyo pago pidieron se 
condenase á í). Marianp y D. *Jpaqu4n, B atllés, así corno á la 
indemnización qué fijasen peritos de los perjuicios ó ménos 
valor dé las ventas de objetos de la herencia y á la cantidad 
en que asimismo se valorase cualquier artículo contenido en el 
inventario y no comprendido en las referidas cueptas con las 
costas;

Resultando que D. Mariano Batllés y D. Jóaquin Batllés im 
pugnaron la demanda alegando que, al obrar del modo que lo 
habían hecho en la administración de los bienes quedados al 
fallecimiento de D. Vicente Cruells, se habían atemperado al 
cargo de tales administradores que les confirió con ámplias fa
cultades, así como tanabien al de aibaceas, y por consiguiente 
venian á cargo, de la'herencia todas las partidas, comprendidas 
en el De,be de las cuentas; qu aparecer)en ellas algunos
efectos, que constaban en el inventario, habia sido por haberse 
vendido cómo é© jnstiíicaba con la relación que acompañaban, 
incluyendo en ella su valor, oponiendo por ello á la demanda 
lia excepejon, falta de acción y de derecho;

Resultando que practicada prueba por las partes sobre el va
lor de los efectos incluidos en el inventario, dictó sentencia el 
Juez de primera instancia, y que la Sala tercera de la Audiencia 
de Barcelona la revocó en 16 de Diciembre de 4869 declarando 
que á Doña Ignacia Batllés correspondió el pleno usufructo de 
los bienes de su marido, debiendo satisfacerse con su producto: 
las contribuciones y gravámenes de los mismos, así como aten
der á su conservación y reparación : que todos los dichos bie
nes correspondían á los herederos de D. Vicente Cruells, los 
cuales debían rendir cuentas del albaceazgo los demandados, 
así como de su administración desde el dia £1 de Abril de 486£, 
en que habia fallecido Doña Ignacia Batilés, debiendo en su 
caso dar á ios herederos de esta las referentes al usufructo que 
correspondía á la misma y hacer entrega á la herencia del pro
ducto de la venta de los efectos de droguería que habia enaje
nado, quedando á salvo á los herederos de D. Vicente Cruells 
su derecho para reclamar de los repetidos hermanos la diferen
cia del'mayor precio á que pudieran haber sido vendidos:

Resultando que los demandantes interpusieron recurso de 
casación, citando como infringidas:

4.* Las leyes £4 Digesto De usti, et usufructu, et reditu, et 
liabitatione e taperis per legatum vel fideicormsum datís; y la 64 
del mismo Código De usufruetu ut qucemadmodum quis utatur 
fruatur, porque el usufructo dejado por el testador para el caso 
en qqe su consorte hubiese sanado de su enfermedad, era con
dicional y sólo podía tener lugar cumpliéndose la condición y 
no habiendo sanado; lo restante de los réditos de la herencia que 
no se hubiera aplicado á utilidad y bienestar de la incapacitada 
formaba parte de la herencia al fallecer aquella, quedando v io
lada la ley del testamento, no se entregaban con todo el haber 
hereditario los réditos que los administradores no hubiesen 
consumido para 8l bienestar ,de la mujer del testador:

£.° Las leyes 4.®, párrafo primero y cuarto Digesto usu- 
fructus petatur, Y 46, Qiiibus modis mufructus, porque aun cuan
do no fuese condicional el usufructo perteneoeria á los herede
ros por inefectividad, porque la, titulada usufructuaria no lo 
habia adido jamás, á consecuencia de no haber recobrado el 
juicio ni legitimado su persona:.

3.” En el caso de que no se estimase la violación de estas 
leyes y se considerase el usufructo absoluto, la 7.*, Digesto De 
usufructu earum rerum  quce usu consecuuntur vel minuuntur, 
toda vez que no se ordenaba la restitución de las cosas consi
deradas fungibles en la misma cantidad, peso y calidad, ni 
mandaba que las no fungibles fuesen restituidas las mismas,

puesto que sii enajenación no podía en manera alguna ser legi
timada como contraria á la ley 4.®, Digesto De usufructu et quce- 
mndmodum quis utatur fruatur:

Y 4.® Las leyes del mandato á que pertenecía la administra
ción ordenada por el testador, 41, Cód. Man’duti, y  40, 47, £0, 
43, 66 y 69 Digesto Mandati vel contra:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de 
Castilla:

Considerando que en este pleito no se ha propuesto ni d is
cutido oportunamente cuestión alguna relativa á si es condi
cional el usufructo que de todos sus bienes dejó Ü. Vicente 
Cruells á su mujer demente Doña Ignacia Batllés, y así no 
tuvo efecto, ya porque esta no llegó á recobrar el juicio, ya 
porque no adió el legado de dicho usufructo; ántes bien los ac
tores en su demanda no pusieron en duda que la Doña Ignacia 
habia sido usufructuaria, por lo que no han podido ser infrin
gidas las leyes que con referencia á aquellos particulares se in
vocan en apoyo del recurso:

Considerando que tampoco se han ipñ’ínfldo las disposicio
nes legales citadas, que tratan del modo de restituir las cosas 
comprendidas en un usufructo, finido este, así las fungibles co
mo las que no lo son; puesto que los actores, en cuanto á este 
punto, no atemperándose á aquellas disposiciones, solicitaron 
expresamente en su demanda que se condenara á los deman
dados á la indemnización que fijasen peritos por los perjuicios 
ó ménos valor áe jqs de objetos de la herencia y á la cantidad 
en que asimismo se. valorase cualquiera artículo contenido en 
el invehtaripy que no lo estuviera en las cuentas:

Y eonsideví^údp q u ejas leyes del mandato que también se 
citan no tienen aplicación al caso presente, por cuanto habiendo 
sido la Doña, Ignacia Bíitllés usufructuaria de los bienes de su 
marido, loa administradores de aquelia podrán ser obligados á 
dar á sus herederos cuentas del mencionado usufructo; pero no 
á los de dicho su marido, corno los mismos actores lo han sig 
nificado con repetición en su demanda;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por los demandantes, á 
quienes condenamos en las¡ costas; y mandamos que se devuel
van los autos á la Audiencia de Barcelona con la certificación 
correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e ta  
y se insertará en la Colección legislativa,^yusánáose al efecto las 
copias necesarias, lo propunciamos, mandamos y firmamos.== 
Mauricio García,=fJosó, M. dáceres.=»Laureano de Arrieta.— 
Francisco María de CastílIa.==r=José Fe de Muro.-=?Manuel 
Léon.=LuÍ8 Vázquez Móndragon.

PubIicaeion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala 
primera en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secre
tario de la misma. . ,

Madrid £9 de Mayo de 4874.==Licenciado Desiderio Mar
tínez.

En la villa de Madrid , á 34 de Mayo de 4871, en el pleito 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Vergara y en la  
Sala segunda de la Audiencia de Burgos por el curador ad 
litem áe los menores Pedro. María, Josefa , Ricarda, José A n
tonio, Francisco, B enito, Prudencia y Manuel José de Acha y  
Oyarzabal con la razón social Olaguivel y Suñol, representada 
hoy por el socio liquidador D. José Suñol, y con D. Gregorio 
Á cfiá, padre de dichos menores, sobre tercería de dominio y de 
pi é̂féJi'ente derecho; pleito pendiente ante Nos en virtud de re- 
cúfeq de casación interpuesto por los demandantes contra la 
sentencia que en 9 de Junio de 4868 dictó la referida Sala:

Íílesultando que con motivo del matrimonio convenido y 
que se llevó á efecto entre D. Gregorio Acha y Doña Bárbara 
de Oyarzabal, se otorgó escritura de capitulaciones en la villa 
de Eibar á 48 de Mayo de 4844, por la que Doña Catalina Aro- 
cena .v iu d a  deiD. Manuel Oyarzabal y madre de Doña Balta- 
sara la ofreció en propiedad y posesión en pago de sus legítim as 
paterna y materna por causa onerosa del matrimonio la casa 
número 49 de la calle de la Iglesia de Azpeitia: que los m en
cionados consortes la enajeron por escritura de 40 de Enero 
de 4860 en 4£.654 rs., habiendo confesado en £4 de Marzo de 1864 
que habían recibido de su cuñado y hermano D. Mariano Oya r̂- 
zabal £.0'24 rs. que correspondían á Doña Bárbara en un cré
dito que la madre común que les habia nombrado por sus here
deros habia dejado contra los fondos de la villa de Azpeitia, y  
que Doña Bárbara falleció en £ de Noviembre de 4863 dejando 
seis hijos:

Resultando que D. Gregorio y D. Juan de Acha formaron con 
otros cuatro más por escritura de 43 de Enero de i862 sociedad 
para la fabricación y expendicion de hierro colado.; y que Don 
Gregorio de Acha, en concepto de Director géí’ejfie de la m is
ma y su hermano D. Juan, ámbos fabricantes, recibieron en 
préstamo por escritura de 4 de Febreroí:pe 4864 de D. José S u- 
ñól, como socio y jefe de la casa de,d<ñiiercio de Bilbao , Ola
guivel y Suñol 16.000 duros con de 9 por 400 anual, h i
potecando á su seguridad una situada en el término
nombrado L oide, jurisdiccioa.,dfiÍI^I^^^» y  fábrica construida 
en ella perteneciente á la Sociedad Acha , Orbea y compañía, 
de laque era Director gerer^f/f^' Gregorio, la casa núm, 4 de 
la calle de Araqueta d e .^ ít í’j y  horno, y huerta contiguos, 
pertenecieñte exclusivaiKeflt©Á aquel por haberla adquirido en 
pública subasta por e n t u r a  de 3 de Agosto de 186£ en £4.09£ 
reales 18 mrs. y la.casa de nueva planta sin número situada en 
en el pago de Loidí^tie correspondía pro indiviso  á los dos her
manos por haberla construido á sus expensas en el citado año» 
y co >tándolea £ÍÍ7.000 r s .:

Resultando que despachada ejecución en 8 de Febrero 
de 4866 contra los bienes de D. Gregorio y D. Juan Angel Acha
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á instancia de la uazon social Olaguivel y Suñol para el pago de 
}a citada cantidad , intereses y costas, se procedió al embargo 
de la fábrica y de las casas hipotecadas, y que dictada á su 
tiempo sentencia de remate, fueron las últimas adjudicadas á 
]» sociedad ejecutante en las dos terceras partes de su tasación 
]H)r falta de .postor: _ ^

íi Resultando que el curador ad litem  nombrado á los hijos 
menoreí^ de D. Gregorio de Acha y Doña Bárbara de Oyarzabal 
entabló en 3 de Enero de 1868 la demanda objeto de este plei
to , áldg'ándb que su madre habiá aportado á su matrimonio la 
casa núm. 19 de la calle dé la Iglésia de Azpeitia y los denaás 
bienes que constaban ,de ,su contrato matrimonial: que las ca
sas de Videbarrieta y de Aragüeta habían sido adquiridas du
rante el matrimonio, y que al fallecimiento de su madre aun 
nose habla contraido la deuda de Suñol y Oiaguibel, para lo 
cual se hablan gravado como propios de D. Gregorio y su her
mano bienes que lo eran en su mayor parte ó cási en su tota
lidad de los demandantes: que disuelto el. matrimonio por.da 
muerte de uno de los cónyuges, pasaba desde lu^efo el dominio 
y propiedad de la mitad de ios bienes adquiridos durante él á 
los hijos que hubiesen quedado, los cuales eranipor tanto due
ños de ella , y el cónyuge sobreviviente no, podía erlaj en adiós 
sin imponerles gravámen a lguno: -que igual-d-erecho ’de- hipo- ■ 
teca legal y preferencia asistía á los hijos respecto á los bienes 
que su madre había aportado al matrimonio; y qüe por los dos 
conceptos indicados asistía á los demandantes en representa
ción de su madre derecho preferente de propiedad y dominio 
sobre las casas embargadas por Suñol, Olaguivel y compañía 
hasta que se cubriera la parte aportada por Doña Bárbara Oyar- 
zabal y Ja mitad de gananciales, suplicando en su virtud que 
asi se declarara:

Resultando que la razón social impugnó la demanda en sus 
dos extrem osalegando'en  cuanto al primero que no se habla 
justiflcado que Doña Bárbara hubiese introducido en su matri
monio los bienes que se suponía, ni ménos que tales bienes 
hubiesen sido entregados al marido por fé de Escribano, como 
}o exigía la ley hipotecaria; y en cuanto al segundo, que Doña 
Bárbara no habia dejado á su defunción bienes algunos por su 
superior á su valor el importe délas deudas d éla  sociedad con-: 
y u g a l, y que para saber si existian gananciales era necesario 
ante todo averiguarlo que se debía y loque se habla adquirido:;

Resultando que los ejecutados D. Gregorio y D. Juan Angelí 
Acha se  adhirieron á lo alegado en  la demanda, y que eU u ez  
de primera instancia dictó sentencia estimándola en cuanto á 
la cantidad do rs. que había aportado en dote Doña Bár
bara Oyarzabal á su  matrimonio , y por los rs. en concep- 
•tO'de parafernales había introducido en el m ism o, y desesti
mándola respecto á los demás:

iResultando^que el curador de los menores interpuso apela
ción  ̂ á la que se ¡adhirió D; José Suñol en la parte que se e s t i
maba la tercería de preferente'derepho', y la Sala primera de la; 
Audiencia de Burgos confírmó é̂h 9 de Junio de 1868 la sen-: 
tencia apelada', s in  perjuicio de los derechos que compitieran á 
los menores por é ’ónéécuencla de la cuenta y particion.de ios 
Menea quedados allaJlecimiento de su madre, que podrían ejer
citar en la forma y juicio oorrespbhdiente:

Resultando que el cufador ad ■litem de los^ménorés ínter-; 
puso recurso de casación enel extremo en que la sentencia des
estimaba la tercería de domihio, citaiído como infringidas:

1.®' La ley B.̂ i tíL B7, Partida 8.'̂ , «porque las cosas sobre, qué 
habia versado la cuestión no eíañ-dél ejecutado en la  parte qué 
se reclamaba sin o-d e los recurrentes como herederos de su¡

. madre:' -i ■■ - i
; La ley ^tít. 4.*̂ , libro 1 0 'de la Novísima Recopila-! 

©ion, iSégUn fa-cüal los bienes que se hallan  á la d solácion dé 
la sociedad conyugal se reputan gananciales ménos los que 
pruebe cada cónyuge que sb-n suyos:

Y S.° Las leyes tít, 13, Partida 4.*; y 3 .\ tít. 13, Partida 6.% 
que establece que los hijos legítimos suceden á sus padres en 
iodos sus derechos, Jos cuales se trasmiten por ministerio de la 
]ey sin que sea necesario para su trasmisión más título que el de 
descrij di entes:

Visto, siendo Ponente él Magistrado D. Francisco María de
Castilla:

Considerando que para que pueda tener lugar mateña de 
dominio es menester que el que deduce acredite este derecho 
sobre los bienes que reclama:

Considerando que en el caso actual, si bien las cosas de que 
se trilla fueron adquiridas durante el matrimonio de Doña 
Bárbara Oyarzabal con D. Gregorio de Acha , no pueden por 
este solo hecho estimarse gananciales cuando no se sabe si estos 
han existido, miéntras ño se practique Ja oportuna liquidación, 
leniendo en cuenta ios bienes y las deudas que quedaron ai fa
llecimiento* de Doña Bárbara, así como el caudal propio de cada 
uno de los cónyuges; y por lo mismo, ni por ios hijos y here
deros de aquella pueden atentar dominio en parte alguna de los 
Menes hasta que en la partición se les adjudique: * '

Y considerando, por consiguiente, que la sentencia de la Sala,; 
al desestimar la tercería de dominio propuesta por e( curador 
flá litem de los menores, no ha infringido las leyes citadas en 
apoyo del recurso que trata sobre en qué bienes debe cumplirsei 
ai juicio dado contra alguno: que los que han marido y mujer son 
de ambos por mitad, salvo los que probare cada uno que son 
suyos apartadamente; y que los hijos legítimos heredan á sus 
padres y abuelos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por el curador ad litem  de los 
ittenores Pedro, María, Josefa, Ricarda, José Antonio, Fran
cisco Benito, Prudencia y Manuel José de Acha y Oyarzabal, á 
quien condenamos á la pérdida de la cantidad porque prestaron 
caución, que pagarán si vinieren a mejor fortuna, distribuyén
dose entónces con arreglo á la ley y en las costas; y mandamos 
que se devuelvan los autos á la Audiencia de Burgos con la cer- 
ñfícacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga-' 
CETA y se invsertará en la Colección legislativa  ̂ pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.— Mauricio García.—José M. Cáceres.=Laureano de Ar- 
rieta.-—Valentín Garralda.=Francisco María de CastiHa.=José 
Fermín de Muro.==Juan Cano Manuel.

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Rr. D. Francisco María de C astilla, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrahdo audiencia pública la Sala pri
mera en el día de hoy, de que ceniflco como Relator Secretario 
díe la misma.

M-adrid31 de Mayo de i871.=Liceuciadó Desiderio Martínez,

En la villa de Madrid, á 8 de Junio dé 1874, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera instancia de Oastuera y en la  
^la.segunda de la Audiencia de Oáceres por Francisco Pascual 
Botella oon D. Manuel Gandarias, representante y apoderado de 
laempresa constructora del ferro-carril de AlmorchonáBélmez 
'Sobre pago de maravedís; pleito pendiente ante Nos en virtud 
de recurso de casación interpuesto por el demandado contra la 
sentencia que cu 14 de Julio del año último dictó la referida 
Sala:

Resultando que Francisco Pascual Botella entabló demanda 
en 9)% de Octubre de 4867, reclamando á Gandarias 83^ escu
dos 800 milésimas, daños, costas y perjuicios , fundado en que 
dicho crédito era procedente, parte de trabajos de fragua para 
componer las herramientas de los trabajadores de la línea de 
que eran destajistas Juan Martínez y Damián Rubio, y parte 
de comestibles suministrados á iüs.mismos^'trá'bajadores desde 8 
de Julio á 40 de Agosto:-kIo aquel añó'rvqu ê al satisfacer la em 
presa á los destajistas en ;d.:8'delj'ÚltimGv mes una parte de los 
trabajos hechos/ y dehiéndGiés/6'84Ü' ns/,vsé-.habia convenido en 
quede esta súma’!«eq^gaSe"a)^deoJsantto de fra
gua y comestiblesíi-y qsiA:eá::*®iheL.cltad^ el representante 
de la empresa CQ?Frlâ  Jiétá-ídelo^.tP£é^jos4!^éhos por los desta
jistas y ante la ÁutóFidad beíMoi^^terrubió , és1;uvo pagando á 
todos los trabajadores que n®i:%ábian sido satisfechos por los 
destajistas, descontándoles como lo hablan hecho estos á los 
demás el importo de los comestibles suministrados á cada uno 
por Botella con arreglo á lo que Jas R^tas consignaban^-y ufie-> 
ciendo sátisfacerle su crédito aquella misma noche: *

rResúííando que el demaádacto fse o|)uso á la demáúda^ ne- 
ga&oi (júe;se hubiera comprometido tóatisfacer dichorcrédito, 
n o^ e l^ n d o  responder de lopiadeíldos f¿Íe los destajis^^á quie- 
’fieé'íeíM ^^isfecho el ifW’pofté'de sU'S-É^bajos; y por(|*éíc sPbien 
habla pagado,á los trabajadores que no lo hablan sido por los 
destaj^ístás cbñ' íás listas qúe éstos suministraron , no éstabá' 
comprendido en ellas el crédito de Botella, confesando aquellos 
en las mismas que su importe lo satisfacía la empresa por cuenta 
de D. Vicente Mon, destajista principal, declarando además que 
no se dehia otra cantidad que la exprtesada en los estados: 

Resultando que suministrada prueba por las partes, la Sala 
segunda de la Audiencia de Oáceres dictó'en 44 de Julio del año 
último sentencia revocatoria condenando á D. 'Mánüel Ganda-1 
rias al pago de la cantidad reclamada, reservando al d em an -; 
dante su derecho para que lo deduzca, si viere convenirle, por 
los daños y perjuicios que acreditase le hubiesen seguido por'la; 
falta de'pago de esta cantidad á su debido trémpb: '

Resultando que D. Manuel Gandarias interpuso recurso d e : 
casación citando como infringida la ley 4.*̂ , tít. 14, Partida 3. 
que impone ai ‘ demandartte 'lá'obligacioñ dé probar, toda vez: 
que en estc'caso no habiá"Aprobado el fundamento de su de-; 
manda, segufí «sé observaba en la exposición de los hechos dé
la "sentencia'déLinférior aceptada'por la Audiencia y no corre-; 
gida ni modiñeada por M ngun géñéro dé resultándos:

Vistos, siendo Pénente'ei Magistrado D; Jdsé María'Cáceres:; 
Considerando que según declaVó^ia Sálá'Mriiíenciadóra se haj 

probado que D. Manuel Gandarias ofreció áf demáhdañtéél 
del crédito que habían contraido algunosdrabájpdóres ;;^cUyo| 
importe se habia descontado al pagarles los dúrháiebV'p^a loi 
cual retuvo Gandarias en su poder 6.000 y más réáles y  quei 
todo esto« aparece en las listas verdaderas que se extendieron' 
para la Jiquidacion que no son las presentadas en autos por el 
demandado: ?

Considerando que contra-estas apreciacioñés no se hita en 
el recurso la infracción de ley alguna ó doctriná admitida por 
la jurisprudencia de los Tribunales:

Considerando que es notoriamente inaplicablé la ley  
título 44, Partida 3.% que si bien impone al demandante la obli
gación de probar; se ha cumplido en este pleito, porqueha prac^ 
ticado pruebas; apreciándolas, ha formado su criterio la Sala 
sentenciadora: '

Y considéránáo^que la obligación primitiva de los trabaja-r 
dores en favor del-demandante se'-extinguió^p6r la' nOvaeinn 
que tuvo efecto a i hacer eb descuento D. ManuéFGándáWás y  
su b i^ ^ rse 'éh la obligación de’ pagar al misinoMeiháhQantel 

"únicb heéhó que se ha discutido en el pleito y  soB'ré qdúhan  
versado tas pruebas, por lo cual es inoportuna la álegáción del 
recurrente acerca de que no se ha probado el fundamento de la 
excepción, puesto que la responsabilidad no deriva de Ja obliga
ción primitiva, sino de la que e l propio recurrente acepta res
pecto á Francisco Pascual Botella;

Fallamos que debemos declarar y déclaramos no haber lu 
gar al recurso de casación ihterpuésto por D. Manuel Gandarias, 
representante y apoderado de la empresa constructora del ferT 
ro-carril de Aimorchon á Bélmez, a quien condenamos en laá 
costás; y líbrese á la Audiencia de* Oáceres la certifícacion ópóri 
tuna. ■■ ■ !

Así por esta nuéstra sentencia, que se pnbíicará en la GACs-f 
TA y se insertará eti la Colección legislativa',' peísmáose a.1 efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.-=Mauricio García.==José M. Oáceres.— Laureano de Arrie- 
ta.— Valentín Garralda. =  Francisco María de G astiiia .=  José 
Fermín de Muro.=-Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. =  Leida y publicadáTué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Gácerés/ Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública la'' Sala primera en 
el día de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 8 de Junio de 4874.=Licenciado Desiderio Mar.tinez¿

En la villa de Madrid, á 8 de Junio de 4874, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera instancia de Guadix y en .la  
Sala primera de la Audiencia de Granada por Juan-Segura Ve- 
lasco con Juan Pablo Franco sobre arrendamiento; pleito pen
diente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto 
por el dem and^o contra la sentencia que en 3 de Mayo de 4870 
dictó la referida Sala :

Resultando que Juan Pablo Franco dedujo interdicto en SO 
de Noviembre de 1867 para que se le restituyera en la  posesión 
en que se hallaba de cultivar por arrendamiento cuatro fane-i 
gas de tierra de la propiedad del Marqués de Peñaflor, en ter-í 
mino de la villa de Cortes y sitio denominado de la Alameda,, 
correspondiente á la suerte señalada con el núm. 6, y de la cuali 
habia sido despojado por Juan Velasco Segura que habia arado: 
y^sembrado dos de dichas cuatro fanegas de tierra, y  que sumí 
nistrada información sobre estos hechos y  sustanciado el juicio  
sin audiencia del despojante, se dictó sentencia en 3 de Enero; 
de 4868 restituyendo al querellante en la posesión del cultivo; 
de dicha tierra de que habia sido despojado por Juan Velasco, 
Segura, á quien se condenó en las costas é indemnización dei 
perjuicios: ;

Resultando que en 91 de Mayo de dicho año entabló Velasco; 
Segura la demanda objeto de este pleito para que se declarase 
nulo el citado juicio y sus consecuencias, y que el arrenda-; 
miento de las des fanegas de tierra objeto del mism o y de las 
otras dos en que se habia entrometido Juan Pablo Franco cor- 
respondian al demandante, y  que sede condenase á dejarlas á sui 
disposición con abono del importe de las costas del interdicto i 
y  de todas las demás que se ocasionasen y de los daños y per-l 
juicios inferidos, alegando para ello que su padre Vicente Se
gura habia sido arrendatario d é la s  cuatro citadas fanegas de; 
tierra y de todas las demás comprendidas en la suerte núm. 61 
hasta el dia 48 de Agosto de 4867 en que se habia despedido,; 
dejando recomendado para dicho cultivo á su hijo el deman
dante, que con acuerdo y beneplácito del Marqués habia susti-; 
tuido á su padre en el contrato por espacio de cuatro años, ái 
contar desde aquella fecha, habiéndose extendido un documento'

privado que conservaba la casa del Marqués; y  que Juan Pablo 
Franco figurándose arrendatario de cuatro fanegas de tierra 
comprendidas en dicha suerte sexta y considerándose pertur
bado en el cultivo de dos de ellas habia obtenido sentencia res- 
titutoria:

Resultando que Juan Pablo Franco impugnó la demanda 
fundado en que desde el mes de Julio de 4866 el Administra
dor en aquella época del Marqués D. Antonio Bernardo Casas 
le habla concedido en arrendamiento por contrato verbal cuatro 
fanegas de tierra correspondientes á la  citada Suerte,, habiendo 
entrado á cultivarlas, satisfecho sus rentas y cumpliendo cuan
tas obligaciones habla contraído: que halláridpse garantido su 
derecho al cultivo de dichas fanegas de tierra con el contrato 
referido, debía permanecer en su fuerza y vigor miéntras no se 
acreditase en debida forma la despedida que para'tales casos 
acordaban las leyes, siendo por tanto nulo y dé ningún valor 
el contrato quedecia el demandante que le habla otorgado con 
.posterioridad el nuevo Administrador D. Manuel Soísona; y que 
por todo éilo débiaprevalécer en su fuerza y vigor el interdicto 

Síitie recohr^iqúe había teñida necesidadfñe deducir:
R esilláñdo quetreciñtó^^ á^rueba á instancia del

Iñemandariáe, presentó D .^igupl S ^ ona^ d m in istrador del Mar- 
..Ííi^ues:^.Pftaiíér ehéstad^ rélaci)Oíi„jiJe su antecesor D. Anto

nio Bernardo de Gasas le habia pasado en 8 de Junio de 4867 
’ d-e^laa-reni^as-de-granos y-ma.ra:vedísíijué debian cobrarse en di
cho año, en el cual figura con la de 46 fanegas de trigo Vicente 
SegqTa por:la suerte titulada de Gortes ,̂ nOyhallando compren
dido éñ dicliá relación por ningún concepto Júán Pablo Fráñco; 
y que asimismo presentó uu ean.trato privado fechado en Gua- 
dix á 40 de Octubre de 4867 por el que dió en arrendamiento á 
Juan Segura Velasco la expresada suerte núm. 6, compuesta 
Mé^íófanegafO dé 'tierra poF tiempo cuatro años y  renta en
cada uno de.4,6 Anegas de trigo:

Reéultandb ■ ñue é l  ¿gj Ayuntamiento de Oortes
certificó que en los años de 4867 á 4869 aparecian amillaradas á 
Juan Pablo Franco cuatro fanegas de tiérra córrespondientés á 
la referida .suerte núm*;6;. ,’ . -

Resuítarido que él déniánáádo pfésentó una cárta qué le ha
bía dirigido .D. Antonio Bernardo4e Gasas en 20 de;Jullo -de 4866 
que d ice a s í: «Úna vez que Vicente Segura'dice que no puede 
seguir cou'la snerté núm. 6rqué tiene puesta por sp estado, se, 
le deja el haza que quiere; y la demás tierra la distribuyes en
tre Gheca y túvsiéadom é túrresponsable de la renta;» y que 
D. Antonio Bernardo de Gasas ha reconocido esta carta expre
sando; quedauhabva^ilirigídoi á Franco ipor la manifestación re
petida de,Vicente Segura de no poder seguir labrando la suerte 
húm ero 6>de Coí^és/conténtándóséébn qué le^eservase en ella 
qna. pieza de dos fanegas distribuyéndolas' en la forma, que 

•hxpresaba la caHa v 'por^e eo á los in tereses del
Marqués:

 ̂ Resultando que Vicente'Segura afirmó la certeza de la m a- 
nifest-acion .de la carta, añadiendo que habia solicitado que la 
suerte dé tiérrá se dividiese entre sus hijos, dejándole á éí sólo 
dos fanegas, á lo quer-accedijó, pero, que después habia cultivado 
cuatro fanegas Juan Páblo Franco; y que Antonio Gheca dijo 

.que p(Dr consecuencia del referido eonyenlo habia labrado 46 
fanegas dé tierra de la citada suerte hasta Agosto de 4867 en 
que el adnñnistrador .D, Miguel Salsona se las quitó para dár
selas á Juan Segura Velasco, hijo de Vicente:

;iRe3ultando que suministradas otrás pruebas, dictó sentencia 
el Juez de primera instancia , y  que la Sala primera de la Au
diencia de Granada la revocó en 3 de Mayo de 4870, declarando 
que Juan Segura yelasco legítimo, arrendatpio do las^.cuatro 

• faú égás^ é ^ttebia'^^e^qiíií^bé en ^ésté'pleito-en virfud dél 
arrendamiento,que en  40 de Octubre de 4867 le hizo.D. Miguel 
Salsona come administrador del Marqués, dejando por lo tanto 
sin efecto el auto de 43 de Enero de 4868 y la restitución verifi
cada en su consecuencia á favor de Juan Pablo Franco, á quien 
condenaron á.dejar aquellas á disposición del demandante y á 
pagarle el importe de las costas del interdicto con reserva del 
derecho de que se considerase asistido contra el Marqués de 
Peñaflor:

Resultando que el demandado interpuso recurso de casa
ción citando al interponerle y después en tiempo oportuno en 
este S|ipremo Tribunal como infringidas: ;

4.® La ley 8.^ tít. 40 de la Novísima Recopilación, que im 
pone al dueñOkV al colono la obligación de avisarse en el prin
cipio del año último estipulado para la continuación ó despedí-, 
dacorao mútuo desahucio, entendiéndose seguir el año inmedia
to si faltase al aviso; y la doctrina admitida por la jurispru
dencia de los Tribunales que siempre han protegido los dere
chos de colono ed cuanto no haya precedido la solemnidad del 
desahucio :

9C La [ey 449, tít. 48, Part. 3.*, y la doctrina consignada en 
la sentencia de este Supremo Tribunal de 91 de Enero de 4863, 
según las cuales un documento privado debe valer como si 
fuera hecho por medio de Escribano público cuando la parte 
contra quiemse aduce, léjos de negar la verdad del m ism o, re
conoce en juicio como suya la firma con que está autorizado, 
toda vez que D. Antonio Bernardo de Gásas había reconocido 
la carta de^G de Junio de 4866, corroborada con la declaración 
de Vicente Segura:

Y 8.® El art. 280 de la ley de Enjuiciamiento civil que ca- 
. liíica de documentos públicos y solemnes las:;copias sacadas y 

autorizadas por los" Secretarios de las provinoias y de los pue
blos, toda vez que por la dél Ayuntamiento de Gortes aparecía 
que en los años de 4867 á 4869;se hallaban amillaradas á Juan 
Pablo Franco cuatro fanegas de tierra correspondientes A la  
suerte núm. 6: ^

Visto, siendo Ponente el Mágistradó Dí Valentin Garralda: 
Gonsiderando que la sentencia que ^declarará Juan Segura 

Velasco arrendatario de cuatro fanegas■ de tierra en cuestión 
se ha fundado en las pruebas^ suministradas por las partes apre
ciándolas en conjunto, sin dejar de dárA los documentos pre
sentados el valor que tienen en el sentido que ellos' expresan: 

Gonsiderando que no concediéndose á Juan Pablo Franco la 
calidad de' arrendatario n o  le ' es aplicable lo dispuesto en la 
ley 3.", tít. 10, libro 4 0 de lavNóvísima Recopilación , porque no  
podían dársele á él los avisos?que la misma previene: " ^

Y considerando: que tampoco ha infringido la sentencia 
la 149, tít. 48 de,la Partida 3.*, n i el art. 280 de la leyd e Enjui
ciamiento civil porque en los documentos privados pre&entados 
no figura Juan Segura VeiasGO, y la Sala reserya:' á Franco su 
derecho contra el autor de ellos; y porque la certificación del 
Secretario por la que consta que este la tenia asentada én el 
amillaramiento no es documento que pueda invalidar^ un con
trato expreso de arrendamiento como es el celebrado entre ; S e- 
gu ray  D . .Miguel Salsona;  ̂ ¿

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Juan Pablo á Franco, á 
q u i e n  condenamos en las costas; y devuélvanse los autos á la 
Audieíicía de Granada con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta  
y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
coplas necesarias, lo pronuncdamos, mandamos y firm am os.^  
Mauricio Garcia.=José M. Oáeeres.=Laureano de Arrieta.==Va- 
lentin Garralda.=Francisco María de Castilla.® Jo§é Fermín de 
Muro.=Fernando Perez de Rozas.
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Pablicacion.=Leida y  p u b licada  fué la anterior sentencia  
per el Excmo. Sr. D. V a len tin  Garralda, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celeb ran d o  audiencia pública Ja Sala primera 
en el dia de boy, de que certiñco como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 5 de Junio de 1871.=Licénciado Desiderio, Martinez.

En la villa de Madrid^ á £1 de Junio de 1871, en el pleito  
seguido en el Juzgado de, primera instancia del distrito del 
Campillo de Granada y en la Sala primera de la A udiencia de 
la misma ciudad por D. Francisco Gara y Sánchez con D. A n
tonio Guillen y su mujer Doña Soledad Linares sobre desahucio 
de tierras; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de 
casación interpuesto por los demandados contra la sentencia  
que en 17 de Junio del año último dictó la referida Sala:

Resultando que D. Francisco Gara adquirió en subasta ju 
dicial* de 13 de Setiembre de 1869 41 marjales y 4^ estadales 
de tierra, con 193 olivos en término de la villa de los Ogijare^ 
que llevaban en arrendamiento Doña Soledad Linares y  su ma
rido D. Antonio Guillen, y que en 10 de Enero de 1870, funda
do el comprador en que el dueño puede vender la cosa arren
dada antes de concluirse e l  tiempo dei arrendamiento, en cuyo 
caso se tiene este por concluido : q,ue el comprador puede echar 
de la ñnca al arrendatario: que Guillen y su mujer se negaban 
á dejar desembarazada la que habla adquirido en subasta, sin 
embargo de haberles requerido para ello, y que el lanzamiento 

" debiadecretarse en el acto, entabló demanda de desahucio so
licitando se declarase haber lugar á e l , y se les hiciera saber 
dejase á disposición del demandante la finca mencionada con 
las costas: *■

' Resultando que los demandados impugnaron la demanda 
sosteniendo que no estaban obligados á entregar la finca hasta 
el 15 de Agosto de 1871 porque el arrendamiento en que fun
daba su derecho era de tiempo indeterminado, y la ley 19 , tí
tulo 8 - , Partido 5 /  se refería á tiempo cierto; y que no porque 
dijera que el que comprase la finca podía ec ia r  de ella alj que 
la tenia logada suponía que habíaíde ser en el a c to , sino que  
se habían de llenar las formalidades que= para esta ciase dei fin
cas teñía prevenido el art. ,5 /  del decreto de Cortes de * 8 de 
Junio de 1813, y que exigía el aviso de una parte á la otra/un 
año antes: que teüia satisfecha la renta á quien legítimamente 
correspondia, y que la finca en su mayor parte era de tierra 
calma y sembrados, y según costumbre en aquella localidad se 
contaba el año de Agosto á AgostO:: .

Resultando que estimado el desahucio en los términos de
mandados por la  sentencia; confirmatoria con las costas que 
en 17 de Junio último dictó ía Sala primera de la Audiencia de 
Granada, interpusieron los demandados recurso de casacioUj 
citando como infringidas: >  .

^ 1.® La ley 19, tít. 8 /, Partida 5.*; citada en; la  sentencia  ̂ al 
suponer que la despedida de la finca que autoriza ha de ser 
en el acto , además de que se refiere al arriendo pendiente por 
plazo c ierto : : ^ .

?.* Las sentencias de este Supremo Tribunal, citadas tam
bién en, el fallo, de 17 de Setiembre de 1863 y 17 de Abril 
de 1868 que no tenia aplicación á este caso, por referirse la pri
mera á un negocio sujeto á las leyes de Cataluña, y establecerse 
en la segunda que por regla . general el contrato de arrenda
miento hecho por el vendedor no obliga al comprador, lo cual 
no afectaba á este caso en que no se pretendía que continuase 
sino que diese el año de h u eco:

3.® La doctrina legal y derecho piiblico citado en la senten
cia de 6 de Junio de 1867 , según la que toda ley  nueva deroga 
lás anteriores, y los usos y costumbres en contrario, toda vez 
que se haelá aplicación de la 19, tít. 8.®, Partida 5.*, y  se pres
cindía de lá G."", tít, .̂®, Partida 1.® citada también en aquel fáílo, 
y de otras posteriores como la 3.®, tít. 10, libró 10 de ía N ovísi
ma Recopilación, y el depreto de Córtes de 8 de Junio de 1813 
restablecido en 1836:

4.® La citada ley 3.®, tít. 10, libro TOúe la Novísima R eco
pilación, que reconociendo en los dueños de fundos la facultad 
de\ arrendar en los términos que les convengan, establece que 
no' mediando aviso al principio y no al fin del último año se 
entiende continuado por otro más, de suerte que siempre ha de 
despedirse con un año de anticipación, contrariando también la 
interprétacion que se había dado á la de PartidU, al suponer que 
el desahucio surtía efecto inmediátámentP sin dejar hueco, 
a lgu n o: .  ̂ '

5.® El decreto de Córtes de 8 de Junio de 1813 restablecido 
en 1836 posterior y derogatorio de la ley de Partida, según el 
cual en ios arriendos sin plazo fijo esMndispensable que se haga 
la despedida con un año de anticipación: '

6.® La ley 6.®,’tít. 2.®,'PaHÍda 1.® que éstablece que la eo s-, 
tumbre puede interpretar la ley cuando acaece duda sobre ella, 
y en Granada, así como en todas lás provinciasde Andalucía, era 
costumbre que los arriendos de prédios" rústicos por tiempo in 
determinado se entendían continuados miéntras no se avisase  
con un año de anticipación, el cual para las tierras de pan-lle
var, á cuya clase pertenecía la de que se trataba, era desde Santa 
María de Agosto y no se había hecho hasta el 11 de Diciembre:

Y 7.® La jurisprudencia y doctrina legal consignada en los. 
fallos de este Supremo Tribunal de 6 de Junio de 1867, 17 de 
Nóviembre de 1866,14 de Diciembre de 18o8 y 1^ dé Setiembre 
de 1863,,confórme con la costumbre establecida y con el de
creto de las Córtes de 1813 de que el desahucio en prédios rú s
ticos arrendados sin tiempo fijo no puede hacerse sin avisar un 
ano antes, y que el comprador de fincas de esa clase.que estU' 
viesen ai rondadas no tiene derecho a entrar desde lüégo en su 
goce lanzando al colono á quien debe dar el aviso con el año de 
anticipación según estaba prevenido:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de 
Castilla:

Considerando que la ley 8.®, tít. 10, libro 10 dé la Novísima 
Recopilación, tratando de io s  arrendamieotos de tierras, estáblé- 
ce que en el principio deí'último año estipulado el dueño y el 
colono tienen obligación de avisarse para su continuación ó 
despedida como mútuo deSáhucio, y que si sólo se hiciere en el 
fin de dicho año, se entiendé'seguir el inmediato corno térrñino 
para prevenirse cualquiera de las partes; y que el decreto de 
las Córtes de'8 de Junio de'1813, restablecido en 1836, órdená 
en su art. 6.® que los arrendamiento sin tiempo .determinado 
duren á voluntad de las partes, pepo cualquiera de ellos que 
quiera disolverlos puede hacerlo a i avisando á la otra un año 
antes:

Considerando que en consecuenoia á esta última disposición 
legal tiene declarado este Tribunal Supremo que el comprador 
de una finca rústica no puede desahuciar.al arrendatario para 
entrar desde luego en ella, debiendo esperar á que trascurra el 
año que ha de concedérsele: ;

Considerando que en el presente caso el actor como compra
dor de las tierras de que se trata, no poniendo en duda que los 
demandados las labran en, concepto de colonos.,.!pútabló contraí 
ellos la demanda de desahucio objeto de este p le ito , para que 
desde luego las dejaran á su disposiéion sin daríes,’el año de 
anticipación prevenido:.

Y  nn‘tiF5Ídfi>A'nHhi nnr* t.núo InAYnnp.afn nno. In

Sala estimando la demanda ha infringido la ley de la Novísima 
Recopilación y decreto de las Córtes mencionados y que se han 
citado en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Antonio Guillen 
por sí y en representación de su mujer Doña Soledad Linares; 
y en su consecuencia casamos y anulamos la sentencia que la 
Sala primera de lp, Audiencia de Granada dictó en 17 de Junio 
de 1870, y mandamos que se devuelva el depósito constituido 
y que se dirija órden á la misma Audiencia para que remita 
los autos como dispone el art. 67 de la ley provisional sobre 
reforma de la casación civil á los efectos prevenidos en el s i
guiente 68. •

;Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y íir- 
mamos.=Juan González Acevedo.==José María C áceres.=Lau- 
reano de Arrieta.== Valentín Garralda.=Francisco María de Cas- 
tilia.==José Fermín de Muro.=Juaii Cano Manuel.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala 
prime'ra el dia de hoy, de que certifico como .Relator Secretario 
de la misma.

Madrid ^1 de Junio de 1871, =  Llceheiado, Desiderio Mar
tínez.

En la villa de Madrid, á M  de Junio de 1871,,. en el pleito 
seguido en el Juzgado de primera instancia de la Catedral de 
Palm a, y en la Sala segunda de la Audiencia de Mallorca por 
ti* Martin Gari con Doña Juana Ana Villalonga, como curadora 
de sus hijos Ana, María, J o sé , Bartolom é, Magdalena y Emilia 
Cifré y Villalonga sobre pago de'maravedises; pleito pendiente 
ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por la 
demandada contrs^ la sentencia que en 16 de Diciembre de 1869 
dictó la referida Sala,:

, Resultando que en 4 de Julio de 1868 entabló D. Martin 
Gari la demanda objeto, de este pleito, exponiendo como hechos 
que,en S de Noviembre de 1863 habia ajustado cuentas con 
José Cifré de las cantidades que le adeudaba por la venta de 
suela y pieles, y que para abonarle el alcance de 457 escudos 80 
milésimas que aparecía contra é l , se había obligadová pagarle 
dos duros mensuales que le habia satisfecho duraute un añOj 
adeudándole las mensualidades vencida^ desde .^Noviembre 
de 1864:; que de todo ello se habia extendido ¡el'o^portuno res
guardo en un libro que llevaba el demandante que habia fir
mado: el .deudor, el cual habia fallecida intestado dejando, seis 
hijos de menor edad, de los cuales había sido nombrada tutora 
y curadorasu madre Juana Ana Villalonga^ Y  deduciendo como- 
fundamentos legales que el vendedor tenia acción personal para 
ob;ligaPual-comprador al pago, del precio de la cosa vendida: que 
las obligaciones deben cumplirse en la forma que han ,sido 
contraídas, y que los heredero^; representan ia  personalidad jur 
rídica del difunto, term in ó‘suplicando se-condenase á Juana 
Ana Villalonga en el indicado concepto al pago de 176 escudos 
yencidos desde-él dia ^ de Noviembre del año 1864 hasta la 
fecha de aquella demanda, y á que sucesivamente fuera pagando 
los dos duros mensuales que su marido se habia obligado á sa
tisfacer hasta la total extinción del crédito referido, con las 
costas, daños y menoscabos:

Resultando que con su demanda presentó un libro encua
dernado que sólo contiene dO hojas escritas, leyéndose en la 
sétima, foliada sin.embargo con el núm./6 por hallarse una sin 
foliar, lo siguiente: «Dia^ de Noviemóré 1863: Yo Martin 
Gari he. repa^dq cuentas con mp ha quedado á
déber en varias-partidas de material que le he vendido la can
tidad de 344 libras, y  prometo pagar dicha cantidad en dos du
ros cada-més, y si acaso puede pagar más dentro del año lo pa
gará, y por ser la verdad lo firma de su mano. Palma % de No
viembre de 1863.== José Cifré , con rúbrica.» Que ,á continua
ción de esta, cuenta se le e : « He recibido del Sr. José Cifré VZ 
libras á cuenta.—He recibido de dicho Cifré ^4 libras á cuenta.» 
Y que en los folios antet*iores contiene el libro diferentes ano
taciones correspondientes á los años 61 á 64, y una de Marzo 

 ̂ de 1868, y en los posteriores atrás de los años 1859 á 1861:
Resultando que Juana Ana Villalonga contestó á la deman

da alegando, que estaba convepcida de que era incierto todo 
euaqto en aquella se exponía, puesto q ue n unca habia oído á su 
marido que adeudase á Gari aquella cantidad, y que no existia 
identidad alguna entre la letra y firma que aparecia en el libro 
de cuentas y la que acostumbraba á usar aquel: que dicho libro 
no tenia ninguno délos requisitos exigidos por el Código de 
Comercio, y Gari era dueño de una fábrica de curtidos, funda
do en esta industria ó tráfico su estado político: que el r e s 
guardo que se suponía firmado por Cifré se hallaba después de 
otros asientos posteriores en fecha y viceversa; y que desde el 
mes de Noviembre de 1863 hasta la fecha de la demanda ha
bían trascurrido más d(3 cuatro años sin que durante ese tiem« 
po hubiera habido interpelación Judicial, y que oponiendo en 
su virtud las excepciones de falta de verdad en los hechos de 
acción en el demandante y de formalidad en el libro presentado 
como título y la de prescripción en caso necesario, suplicó se le  
absolviera de la demanda Imponiendo todas las costas al de
mandante, así como la multa marcada en el art. 43 del Código 
por la falta de formalidades y vicios que con tenia el libro pre
sentado:

Resultando que el demandante replicó sosteniendo que no ■ 
' era comerciante, y que absolviendo posiciones, dijo era cierto que 
habia manifestado á la demandada que de la cantidad adeudada 
habia 80 libras, por valor de pieles y suela suministradas al pa
dre José Cifré, pero que no reconocía las deudas de este; y que 
se hallaba matriculado en los Registros de subsidio industrial y 
de comercio por una fábrica de curtidos, en cuya industria fun- 

;daba sa.modo de vivir; y que absolviéndolas á su vez, la de
mandada d.ijo que su marido era zapatero y tomaba los mate
riales, de la fabrica de Gari, pero que los pagaba en el acto:

Resultando que cotejada por peritos la firma de Cifré con
ten id a  en el libró con otras indubitadas del mismo, manifesta
ron unánimemente que les parecian escritas por una misma 
mano, y que suministrada por las partes prueba de testigos, 
djctó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó con 
las, costas la Saja, segunda de la Audiencia de Mallorca en 17 
de Diciembre de 1869, condenando á los demandados al pago de 

'la cantidad reclamada y á continuar satisfaciendo mensual- 
mente al* demandante dos duros hasta la total extinción de la 
deuda:  ̂ <

Resultando que Doña Juana Ana Villalonga interpuso en la 
representación indicada recurso de casación por haberse infrin
gido á su juicio:

1.® Al no aceptarse tal excepción relativa á la falta de efi
cacia del libro para probar acción alguna por carecer de los re
quisitos exigidos por el Código, los artículos 40» 41, y 43 del 
mismo, l.í ,̂ 17 y 359, y la doctrina legal que de ellos se des
prende deque es reputado comerciante todo el que, hallándose 
inscrito en matrículas de subsid io , ejerce habitu%ljmente los 
actos de comprar y vender con ánimo de lucrarse;, los artícu^

Á Si OI -rr /¡.O ct/-»vYio1-íin Q 1q 1 nxr /í a /»»»/»ír» frk/̂ QO! lQCr»rkn_

troversias ^procedentes de actos mercantiles, y obligan al qu® 
Jos ejerce á llevar un órden uniforme y rigoroso en la cuenta y  
razón de sus operaciones; la ley a.®, tít. 13, Partida 3.® y el ar
tículo S94 de la ley de Enjuiciamiento civ il que dan fuerza de 
prueba plena á la confesión judicial, y la 3S, tít. 16 de la m is
ma Partida, y  el art. 317 de la citada ley de Enjuiciamiento, se
gún las que se falta á la "Sana crítica cuando no se concede 
fuerza probatoria á las deposiciones de dos ó  más testigos sin 
tacha, toda vez que tres habían declarado y Gari confesado que 
se dedicaba habitualmente á comprar y vender cueros, fundan-* 
do en ello su modo de vivir y que no tenia otro libro que el 
presentado:

é.® Aun cuando Gari no fuera comerciante, las leyes 9.* 
y 10, tít. 11, libro i O de la Novísima Recopilación, que extien
den la prescripción por término de tres años á todos los que 
ejercen oficios mecánicos por lo que hicieren ó dieren de sus 
tiendas:

3.® En el caso de no ser aplicable la ley del Código de Co
mercio, la 119, tít. 18, Partida 3.®, según la cual no forma prue
ba la semejanza de la letra impugnada con otra indubitada, á 
no ser que se haya hecho ó mandado hacer á presencia de dos 
testigos buenos: la 1£1 del mismo título y Partida, á tenor de 
la cual tampoco forma prueba contra otro lo que los particulares 
escriben en sus cuadernos, á no ser que se pruebe la deuda por 
otros me.dios legales; y la l.*, "tít. 14 de la misma Partida 3.% 
según la cual al actor incumbe la prueba de su demanda, y de 
no probarla debe ser absuelto el demandado :

4.® Las leyes 4.®, 6.‘ y 7.®, tít. 13, Partida 3.*, que declaran 
ineficaz todo reconocimiento .de deuda que no sea dicho en cier
to sobre cantidad fija y determinada y determinan .los requisitos 
de la confesión judicial y de la extrajudicial:

5.® Al estimar probada la deuda por la declaración de tres 
testigos suministrados por el demandante, las leyes 1.*, títu 
los 14, ^8 y 3^, y 41, tít. 16, Partida 3.®, y los artículos 279 
y 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, de cuyas prescripcio
nes se desprende la doctrina legal de que la prueba de una deu
da ha de ser cierta sobre la cantidad de la misma, y que como . 
regla de sana crítica para apreciar y dar fuerza probatoria á las 
deposiciones de testigos.,,es preciso que haya pluralidad, de
biendo ser desestimada la disposición del que se halle en con
tradicción, y que para que valga es necesario que exprésela  
circunstancia del hecho:

6.® La ley 2.*, tít. 13, Partida.3.®, y el citado art. 294 de la ley 
deEnjuroiamiento civ il, según las que Ja confesión de parte 
hace prueba contra la m ism a, pues la demanda se concretaba á 
la reclamación de un crédito., procedente de cueros vendidos á 
Cifré, y después se confesaba, que parte de ellos lo  habían sido 
á su padre:

Y 7.® Al dar fuerza probatoria al libro presentado, que no 
se hallaba extendido en el papel correspondiente, los artícu
los 56, 57 y 88 de la Real órden de 12 de Setiembre de 1869, ley 
vigente sobre papel sellado, según los cuales los Tribunales no 
pueden dar lugar á demanda fundada en un libro de comercio 
que uo se halle extendido con el sello correspondiente :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Cacares:
Considerando que principiado y seguido este pleito en un 

Juzgado ordinario, y habiéndose ejercitado una acción civil 
que se ha determinado con arreglo al derecho común, son in 
aplicables y se suponen infringidas con evidente inoportunidad 
las muchas disposiciones del Código de Comercio relativas al 
modo con que lleven los libros los comerciantes, cualidad que 
no concurre en ,el demaiuiante:

Considerando que tampoco se han infringido las ley es9 y 10, 
título 11, libro 10 de lá Novísima Recopilación, porque no puede 
aprovechar á la recurrente la prescripción, arreglada cuando 
consta de una manera cierta,la repetición de actos en que la ha 
reconvenido para el pago del adeudada, y aquellos a c to s.hafí. 
interrumpido el término.de la prescripción:

Considerañdq qué se ha demostrado por las pruebas la cer
teza del cródltaen cuestión, tanto por la confrontación de letras, 
por testigos.y por las manifestaciones de la recurrente que ha 
convenido en que su marido era zapatero y sacaba géneros de 
ía tienda del demandante, y esta demostración la ha apreciado 
la Sala sentenciadora en uso de sus facultades, sin que por tanta 
haya infringido las muchas leyes que se citan á este pro
pósito:

Y considerando que comprendida en la cuenta dcl adeudado 
de José Cifré una suma que adeudaba su padre al mismo de
mandante, se verificó una verdadera novación de acuerdo y 
con consentimiento del acreedor, constituyéndose obligado por 
toda la cantidad el José Cifré, de modo que no son aplicables 
ni pueden citarse como infringidas la ley 2.®, tít. 13, Partida 3.*, 
ni el art. 294 de la de Enjuiciamiento civil;*

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al, recurso de casación interpuesto por Doña Juana Ana 
Villalonga en la representación indicada, á quien condenamos 
en la pérdida de la cantidad porque prestó caución, que pagará 
si viniere á mejor fortuna, distribuyéndose entóneos con arreglo 
á la ley, y.en las costas; y mandainas que se devuelvan los au 
tos á la Audiencia de Mallorca con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en la G aceta  
y se insertará en la Golecci¡)n legisíUiva, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamo.s.^» 
Juan González Ace vedo.=Jo.sé María Cáceres.=Laureano de 
Arrieta.=^Valentin Garralda.=Francisco María de Castilla.— 
José Ferrnin de Muro.=»Benlto de Posada Herrera.

Publicacion.^Leida y publicada fué la anterior sentencia  
por el Excmo. Sr. D. Jo:sc María Gácere.s, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera ea  
el dia de hoy de que certifico como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 24 de Junio de 1871.=Lieenciado Desiderio Martínez.

En la villa de Madrid, á 30 de Junio de 1871 ,. en g1 pleito 
seguida en el Juzgado de primera instancia de Torp y  en la Sala 
tercera de la. Audiencia de Valladolid por D. Canato Grós Cue
vas con D. Ildefonso de Torres y Sánchez, Marqaés de San Mi
guel de Gros, sobre aprobación de unas y Págo. de su
alcance ; pleito pendiente ante Nos en;v¿^^d de recurso he ca
sación interpuesto por el demandadu^oiitra la sentencia que 
en 11 de Julio do 1870 dictó la referiJ»-¡Sala:

Resultando que D. Ildefonso de^Sorres Sánchez otorgó po
der en la ciudad de Toro á 26 doííarzo de 1863 á favor de Don 
Canuto de Grós para que administrara, rigiera y gobernara los 
bienes que le correspondiauíanvaquella ciudad y su partido, y 
en otros varios puntos del^ í^a; y que. en 2 de Enero de 1863 
como administrador de los. Bienes de su hijo D. Aníbal Torres 
de Erro otorgó otro podéf á favor dei mismo D. Canuto para 
que interviniera en ¡la^aperaclones de la testamentaría de Don 
Fernando de HerréJi4 2̂1spata, A fin de dividir los bienes de l&s 
vinculaciones qué^íiquel poseía, y de los cuales era inmediata 
sucesor su meneianado hijo, autorizándole para formalizar la 
división . recibir dos bienes que se le adjudicasen y según tod® 
clase de juicios:

nnA D. naniit.r» ñASAmnarín la adm in istra^
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cion de los bienes del Marqués hasta el día %0 de Febrero 
de 1865: que en 19 de Marzo de dicho año solicitó aquel que 
Oros rindiese cuentas de la administración r e fe r id a  desde la 
última que le habia sido aprobada, y que este las presentó in 
c lu y e n d o  también la de los gastos de la testamentaría de Don 
Fernando de Herrera en que habia intervenido con poder del 
Marqués:

Resultando que pendientes las cuentas del examen por parte 
de este, entabló demanda D. Canuto Grós en 19 de Mayo de 1866 
solicitando su aprobación y que se condenase al Marqués al 
pago del alcance que resultaba Contra el mismo, importante 
31.095 escudos en dinero y 56 fanegas cinco celemines de ce
bada, incluyendo en aquella cantidad 1.164 escudos á que as
cendía la cuenta de gastos con motivo de la testamentaría cita
da y al pago de los intereses legales: j ^ ,

Resultando que el Marqués de San Miguel de Gros se opuso 
a la aprobación de las cuentas por no considerar bastante ex 
presivas ni fundadas las partidas de cargo y data, debiendo ser 
objeto de otro asunto las de testarnentaría, y presentar D. Ca 
nuto los papeles y documentos, pidiendo en su consecuencia 
que no se aprobasen las cuentas ni se declarase haber lugar al
pago del alcance: , , , . ,

Resultando que suministrada prueba por las partes, dicto 
sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó la Sala 
tercera de la Audiencia de Valladolid en 11 de Julio de 18 iO, 
aprobando las cuentas de la administración general de los bie
nes del Marqués de San Miguel de Grós y la de gastos ocasio
nados con motiyo de la representación del Marqués que tuvo 
D. Canuto Grós en la testamentaría de D. Fernando Herrera, y 
condenando al demandado apagar al demandante en el término 
de quinto dia el alcance qué en favor de este resultaba de 56 
fanegas cinco celemines de cebada, y los 18.769 escudos 168 
milésimas que componían las partidas justificadas de las datas 
de metálico; y con respecto á los 10.63^ escudos y 800 m ilési
mas por dietas y gastos con motivo dé los viajes que mencio • 
naba en las cuentas haber hecho en servicio del indicado Mar
qués , á que este le pagase los que por tales conceptos regula- 
Beh peritos de respectivo nombramiento de las partes y tercero 
en su caso; absolviendo al misnlo Marqués de la demanda por 
loque hace al pago de los i ntereses legales que el demandánté le 
reclamaba y á los 1.698 escudo^ 564 miiékmas que importaban 
las partidas de dinero que ¿omprendiaii las mavábcias datas y no 
resulta,ban justificadas, declarando por ú ltim o , en atención á 
que no sé habia acreditado que. D. Canuto percibiera otras can
tidades, granos ó efectos que los que figuraban en las partidas 
¿e cargo que exigieran aumentarlas, no haber lugar á que lo 
realizase, ni tampoco á resolver acerca de las demás reclama
ciones qite ámbás partes habiáii consignado en sus escritos de 
alegación de bien probado: ^ •

Resultando que el Marqués de Ban Miguel de Gros ha in 
terpuesto recurso de casación,’éitando éornó infringidas:

1.“ Las leyes 20 y tít. Ü í de la Partida 5.% y ^5, tít. 5.“ 
de la Partida 3.“, y las sentencias de este Supremo Triounal 
de 9 dé Febrero de 1866, y 7 de Marzo y 13 de Diciembre de 1867, 
con arreglo á las cuales D. Canuto Grós tenia obligación de 
rendir cuenta justificada de su administración, obligación que 
comprendiá lo mismo las partidas de cargo de las cuentas que 
las de data, toda vez que la sentencia se fundaba en que no 
existia semejante obligación en éuaoto á las partidas de cargo, 
sino que presentadas éstas sin'justificalcion y aun sin especifi
cación, debiati ser ápróbadásnlifentras que la  persona á quien 
se rendían no próbasé que debían ser adicionadas ó aumeiitadas: 

Las mismas leyes y doctriñás citadas, y además la 1 / ,  tí- 
 ̂ tulo 14 de la Partida 3." que manda dármor quitóla! deman

dado dé áquella cosa que no fúó probada ébhtrá él, porque la 
señtéhcia admitía muchas partidas de la data de las cuentas, á 
pesar de la oposición del recurrente, sin que su procedencia hu
biera sido justificada, y remitía á un juicio pericial la cuantía 
de otras que se hallaban igualrnente impugnadas y cuyo funda- 
mento tampoco habia sido justificado:

Y 3.® Los artículos 301 y 61 de la ley de Enjuiciamiento 
civil por no haberse resuelto en la senfencia la apelación que el 
Marqués habia interpuesto y que le habia sido admitida en la 
forma prescrita en elart. 300 déla misma ley , de la providencia 
«n que se había negado la declaración de confeso á Grós de 
nnai- posiciones articuladas por el Marqués, habiéndose omitido 
por tanto proveer sobre uno de los puntos sometidos al fallo, 
y  que por su índole debía ser resuelta aunque á la vez que se 
fallase sobre el fondo del pleito, préviamente á dictar dicho fa
llo; y la ley 16, tít. 22 de la Partida 3.", puesto que los juzgadores 
330 hablan catado afincadamente qué cosas eran aquellas sobre 
las que las partes contendían en juicio y no habían dado fallo 
sobre las mismas:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Gaceres: 
Considerando que la sentencia no infringe las leyes 20 y  22, 

titulo 5.® de la Partida o."*, ni la *29, tít. 5.  ̂ de la 3.“, y doctrinas 
de las sentencias de este Tribunal Supremo que se invocan, 
porque no ha desconocido la obligación que tenia D. Canuto 
Grós de nresentar las cuentas justificadas de su administración, 
las ha presentado efectivamente, y su justificación resulta de 
iss  pruebas que se han practicado y que ha apreciado la Sala 
sentenciadora, sin que contra su apreciación se cite como in 
fringida ley ó doctrina determinada:

Considerando que el cargo de una cuenta no necesita de 
justificación por parte del que la rinde, sino por el contrario es 
Obligación del que la impugna, si puede acreditar que ios cargos 
Bon diminutos porque esto envuelve una verdadera afirmación 
que debe probar como todo litigante que se ampara de alguna 
excepción:

Considerando que D. Canuto Grós ha practicado pruebas de 
testigos y documentos, como se ha dicho, así como el Marqués 
lo ha hecho en su lugar, todas las cuales han servido para for
mar sobre ellas su criterio la Sala sentenciadora, y por consi
guiente no se ha quebrantado la ley tít, 44 de la Partidas.®:

Y considerando acerca de la otra infracción alegada de los 
artículos 301 y 61 de la ley de Enjuiciamiento civil, y de la 16, 
título 22 de la tercera Partida, que si es cierto que al Marqués 
le fué admitida apelación contra el auto que dice denegó la de
claración del confeso del D. Canuto en ciertas posiciones y que 
se reservó para que la Audiencia la determinara, cuando se re
mitieron los autos con motivo de la alzada contra la sentencia 
definitiva de la primera instancia, aquel incidente pudo resol
verse antes que recayera la ejecutoria, y que si no sucedió así 
debió ser por culpa del apelante; ó que si se discutió para de
terminarlo en el fallo final y la Audiencia incurrió en esta om i- 
Bion el Marqués pudo usar en tiempo hábil del medio estable
cido en el art. 77 de la ley de Enjuiciamiento civil; y  finalmente 
que aun prescindiendo de estas razones, aquella incidencia por 
su naturaleza no podia ser objeto de este Tecurso, según ios ar
tículos 110 y 411, y por tanto no se han infringido las leyes que 
se suponen violadas; ^

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Ildefonso de Tor
res y Sánchez, Marqués de San Miguel de Grós, á quien conde
namos en las costas y a la pérdida de la cantidad depositada que 
se distribuirá con arreglo á la ley; y mandamos que se devuel
van á la Audiencia de Valladolid los documentos que ha remi* 
tido con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e ta  
y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Mauricio García.=José María Cáceres.=Laureano de Arrieta.== 
Valentín Garralda.= Francisco María dé C astilia .=  JoséfMaría 
Haro.=José Fermín de Muro.

Publicación: — Leída y publicada fué la anterior sentenciá 
por el Excmo. Sr. D. José María Gaceres, Magistrado del Tribu
nal vSupromo, celebrando audiencia pública la Sala primera en 
el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
misma,

Madrid 30 de Junio de 1871.==Licenciado Desiderio Martínez.

En la villa de Madrid , á 5 de Julio de 1871, en el pleito 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Antequera y en 
la Sala segunda de la Audiencia de Granada por Doña . María 
de los Remedios Robledo y Checa con D. Ssraíin y D. Cárlos 
Blazquez y Blazquez y la razón social González y Daura sobre 
adjudicación de bienes de un concurso; pleito pendiente ante 
Nos en virtud de recurso de casación -interpuesto por los de
mandados contra la sentencia que en 11 de Mayo de 1870 dictó 
la referida Sala:

Resultando que Doña María de los Remedios Robledo y 
Checa vendió por escritura de 25 de Octubre de 1856, de que 
se tomó razón en hipotecas, á D. Juan María Casero y á su m u
jer Doña María de los Dolores Robledo y Checa la mitad del 
molino harinero nombrado de Caldererías , en térinino de An
tequera, y la mitad de la fábrica de hilados de lana que poseía 
pro indiviso  con los compradores en la cantidad de 146.000 rs. 
que habían de satisfacer á la vendedora en Un solo plazo el dia
28 de Febrero de 1863, abonándola miéntrás tanto el rédito 
de 6 por 100 an ual, pudiendo los compradores ó sus herederos 
miéntras pagasen los réditos con exactitud retener éT capital el 
tiempo que les conviniese :

Resultando que D. Tiburcio Justo Cuesta ,; declarando que 
por liquidación de cuentas era en deber á Df Cárlos Blazquez 
5.000 escudos y 16.000 más que le había prestado para adquirir 
de D. Juan María Casero y González el mólino y fabrica da h i
lados denominado de las Caldererías,'se'obligó por escritura de
29 de Agosto úé 1865 á pagar ámbáésumaá á D. Cárlos Blazquez 
para el día 31 de Diciembre de aquel añop con'hipoteca de k s  
referidas fincas que había adquirido en aquélla- fecha de Don 
Juan María Caseto, sobre las cuales, pesaba- un ^graváiUen de 
14.600 escudos en favor de Doña María de los Remédios Róbledo

 ̂ y Checa con interés anual de 6 por 100, y él ^éréditO defSVOOO 
escudos que el otorgante habia quedado adeudándó á "Df'juan 
María Qasero para el pago de dichas fincas; f)é'ro’éOmo el'valor 
de estas ascendía á 35.600 escudos, quedaban líquidos 16.000 
que eran precisamente los que habia recibido de D. Carlos 
Blazquez para su adquisición:

Resultando que D. Tiburcio Justo Cuesta vendió á D. Mi
guel Jaramillo ios referidos molino y fábrica en precio dé 44.600 
escudos, de ios que deducidos 14.600, importe del crédito hipo
tecario á manera de censo á favor dé Doña María de los Reme
dios Robledo, quedaban líquidos 30.000 escudos de los que con
fesó tener recibidos 2.000 í: obligándose el comprador con h ipo
teca de los edificios á pagar los restantes en siete plazos igua
les con interés del 10 por 100 i y  á satisfacer en los últimos ú  
D. Juan Romero Arjona-af.ÜOiif escudos, por virtud de la cesión 
que de parte del crédito.40; hahia-héclio D .'T iburcio Justo 
Cuesta: \ ‘ '̂ ""1'

Resultando que este cedió á la - casa de González y ,Daura 
parte del crédito que tenia contra Jaramillo, y á D. Gárlós Blaz- 
quez el resto del mismo, y que D. Juan Romero Arjona cedió él 
suyo á D. Serafín Blazquez:

Resultando que Doña María de los Remedios Robledo dedujo 
en 27 de Julio de 1867 demanda ejecutiva contra D. Miguel j'a- 
ramillopara el pago de 8.780 rs. de réditos vencidos; y que dic
tada á su  tiempo sentencia de remate, entabló en 28 de Noviem 
bre del mismo año demanda ordinaria para que le condenase á 
entregarla los 446.000 rs. del principal de la citada escritura, 
sin perjuicio de los réditos hasta el día en que lo verificase: 

Resultando que al propio tiempo demahdaron ejecutiva
mente á D. Miguel Jaramillo la razón social González y Daúra 
y D. Cárlos Blazquez para el pago de sus respectivos créditos, y 
que en tal estado se presentó D. Miguel Jaramillo haciendo ce
sión de bienes, acompañando la relación de ellos consistentes 
en la fábrica y molinos referidos, y un estado de sus deudas en 
el que se hallan comprendidos Doña Remedios Robledo y Checa 
por 15.393 escudos 500 milésimas por principal é intereses, Don 
Carlos Blazquez por 2.874 escudos 200 milésimas por igual 
concepto, González y Daura por 1.743 escudos 333 milésimas y
D. Serafín Blazquez por 24.000 escudos, total en junto 43.978 
escudos con 33 milésimas:

Resultando que convocada junta para el nombramiento de 
síndicos, y citada Doña María de las Nieves Robledo, contestó 
que como acreedora de dominio, y teniendo además en la A u
diencia apelación pendiente, por respeto al Juzgado se daba por 
citada, pero que no asistía á la junta: que celebrada esta en el 
dia señalado con asistencia únicamente de los otros tres acreedo
res, eligieron como síndicos á D Francisco González y D. S e
rafín Blazquez, acordando proceder luego á la enajenación de 
los bienes en pública subasta; y que en otras juntas, para las 
cuales fué también citada Doña Remedios, se reconocieron los 
cuatro créditos mencionados, siendo graduados por el mismo 
órden en que habían sido comprendidos en la relación:

Resultando que tasados los bienes en 590.686 .rs. y sacados 
á subasta bajo este tipo no se presentó postor : qu e retasados á 
instancia de los síndicos en 568.090 sin que produjera tampoco 
efecto la subasta, en junta celebrada en 19 de Febrero de 1869 
se aprobó por los tres acreedores y el deudor la proposición que 
hizo D. Serafín Blazquez de que en beneficio de aquel so dicta
ra ai molino y fábrica el valor de 46.680 escudos, adjudicándo
se á todos los acreedores para con este precio hacerse pago en
tre sí de sus créditos con arreglo al acuerdo de graduación, 
quedando con ellos pagados por completo y apareciendo un so
brante de 196 escudos 658 m ilésim as; y  que por auto del s i
guiente dia, habiendo concurrido para formar el acuerdo ante
rior la mayoría de votos y cantidades exigidas por la ley, se apro
bó en todas sus partes:

Resultando qu© notificado este auto á los Procuradores de 
las partes en 22 y 23 de dicho m es, Doña Remedios Robledo 
presentó escrito en el 2o impugnando el citado acuerdo y pi
diendo se declarase que no estaba obligada á aceptar la adju
dicación que se le habia h ech o , y que los referidos acreedores 
estaban en la obligación^ de reconocer su capital y pagárselo 
oportunamente con sus réditos, costas, daños y perjuicios; pre
tensión que fundó en que los acuerdos tomados en las juntas de 
acreedores no obligaban á los hipotecarios por contrato, pues 
délo contrario estarla en la potestad de las juntas dé acreedores 
subordinar á los privilegiados haciéndoles de igual ó peor con
dición que los comunes: que los acuerdos sobre adjudicación 
no eran obligatorios ni en la adjudicación niisma ni en la ma
nera de hacerla; y  que en el presente caso estaba demostrada la 
confabulación de los acreedores en perjuicio de Doña Reme
dios, estándose por tanto en el caso 3.® del art. 513 de la ley  
de Enjuiciamiento civil:

Resultando que los demás acreedores del citado concurso 
impugnaron la pretensión de Doña Remedios sosteniendo que 
los acuerdos tomados en las juntas de acreedores obligaban á 
los hipotecarios por contrato, aun cuando se abstuvieran de 
contestar á ellas cuando hablan consentido la formación del 
concurso y la série de actuaciones, y providencia.^ que'habién- 
dole sido-hotifieadas y no impugnadas adquirian fuerza civil 
de ob ligar: que habiéndose allanado Doña Remedios á reco
nocer en su crédito la cualidad de hipotecario por contrato y  
no de dominio, como equivocadamente habia sostenido al ser 
citada, no tenia sobre los demás de su clase otra prelacion que 
lade antigüedad-, sin privilegio á ser pagada en forma diversa 
que los graduados en tercer lugar : que no habiendo interpuesto 
recurso alguno contra el acta de conciliación lo habia consen
tido; no siendo legítimo el'medio entablado para impugnarlo, y 
por tanto surtía efectos c iv iles: que era de ritualidad del proce
dimiento que las reclamaciones cuyo objeto era oponerse á lo 
convenido relativamente á la manera y precio por que se habían 
adjudicado ios bienes no rematados, habia de sustanciarse se
guidamente en los mismos autos sin que procediera la vía or- 
dinaria: que Doña Remedios carecia de acción para obligar á 
los demás acreedores á que mediante la adjudicación hecha de 
los. bienes le pagasen el capital y réditos de su crédito porque 
no habían contraído semejante obligación; y que no presentan
do documento fehaciente de la v^oracion de los bienes  ̂ no 
podía tachar de abusivo y fraudulento el justiprecio que habia 
servido'de tipo para la subaste, y la adjudicación :

Resultando que el Juez de primera instancia dictó sentencia, 
que confirmó con las costas la Sala segunda de la* Audiencia de 
Granada en 11 de Mayo de 4870, declarando que ; Doña Reme
dios: Robledo no estaba obligada á aceptar la adjudicación de 
la fábrica acordada por los demás acreedores, y que estos lo e s
taban por el hecho de haber aceptado dicha adjudicación á re- 
conocerbá Doña Remedios su expresado eré dito y á pagarlo con 
sus réditos, costasv daños y perjuicios : '

Resultando que DJ CárlosRlazquez y consortes interpusie>- 
ron recurso de casación, - citando entónces como infringidas, y 
después en tiempo oportuno en este ^Supremo Tribunal como 
i n f r i n g i d a s ; 4 " .. o; •
' 1.“ E lartv654e  la ley de^Enjuiciamiento* civil, porque con
tra la providencia interioeuto^^r  ̂ de 20 de Febrero ha probado 
el acuerdo tomado ■sobre adjudicación, sólo cabia el recurso de 
reposición y en sü caso el de apelación, y  no una demanda or^ ‘ 
diñarla como la'deducida por Doña María de los Remedios Ro^ 
bledo; y la doctrina de jurisprudencia de que quedan consen*- 
tidas y ejecutoriadas las providencias contra las cuales no se 
ha interpuesto recurso alguno en forma dentro déi término 
leg a l: ■' ■ :--b "■ - ■ : '7:̂  ■ ^

2.® El art; 224 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , porque 
aún en la hipótesis de que procediera iá demanda, no se había 
determinado en ella la acción que se ejercitaba según disponía 
dicho artículo:

3.® Los artículos 563 y 564 de la misma ley, puesto qué ha» 
biándose ejecutado en este caso lo que n'ri los mismos se pre^ 
viene, y coñveriido todos los acreedorés coheurrentes á la j unta 
en el precio en que habia de hacerse la adjudicación, no se es
timaba lo acordado como firmé y obligatorio para Doña R e
medios Robledo que por su voluntad habla dejado de concurrir 
á la junta: 7 - .

4.®̂  E l art. 56:4:de lam ism a ley y -la  doctrina de jurispru
dencia, de (que las óbiigaciones deben cumplirse tal y  como se 
contrajeron, Jr̂ Ú̂A’que  ̂nadie'puede ser coiripelido al.cum pli
miento de'ünaóbligacíomque rio résul.iánlaramenté haber con
traido, toda vez que en el fallo se condenaba á los recurrentes 
á pagar á Dóñá Remedios Robledo el crédito que tenia contra 
el deudor D. Miguel Jar.amiilo, y el acuerdo sobre adjudicación 
representaba un convenio que, si era válido, debia quedar sub
sistente y llevarse á cabo; yjsi nulo, dejarlo sin efecto y aplicar 
la disposición de la ley que para el'caso de no existir acuerdo 
mándá que se haga la adjudicación por las dos terceras partes 
del último avalúo:

Y 5.® Impuesta la hipótesis que no consentían detenerse por 
legítima la adjudicación de bienes de un concurso cuando no 
lo acordaban y consentían todos los acreedores y el deudor, la 
doctrina de que nadie está personalmente obligado á una cosa 
sino por su voluntad ó sus hechos; y los articulos 127,128 y 133 
de la ley hipotecaria vigente al dictarse la sentencia:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José Fermín de Muró:
Considerando que habiéndose negado Doña María de .los Re

medios Robledo á concurrir á la junta de acreedores de O. Mi
guel Jaramillo, fundándose en el carácter de su crédito hipote
cario por contrato y primero en tiem po, no puede obligársele á 
pasar por el acuerdo de los demás, según expresamente lo d is
pone el art. 511 de la ley  de Eiijuiciamiento civil:

Considerando que habiendo resistido del mismo modo admi
tir en pago la fábrica de tejidos de lana y el molino harinero 
ántes y después que los otros acreedores acordasen en junta de 
19 de Febrero de 1869 su adjudicación al declarar que la Doña 
Remedios Robledo no estaba obligada á aceptarla, no ha infrin
gido Ja Sala sentenciadora ninguno de los artículos, de la ley 
de Enjuiciam iento civil ni los de la hipotecaria que se citan en 
ai recurso:

Considerando que la otra declaración que contiene la sen 
tencia de que los recurrentes, por el hecho de haber convenido 
en la adjudicación en pago de los bienes del concursado, queda
ron obligados á reconocer y pagar á la expresada Doña María 
de los Remedios Robledo su crédito con rédito^; costas, daños 
y perjuicios,' es contraria á la doctrina legal citada en e l recur-r 
so de que nadie queda obligado sino por su, voluntaá ó por sus 
hechos, pues, no habiendo contraído aquellos ninguna obliga
ción directa con la referida Doña María da los Remedios no 
pueden ser condenados personalmente al pago de las responsa
bilidades del deudor común;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Serafín Blazquez 
y consortes contra la sentencia que en 11 de Mayo de 1870 d ic
tó la Sala segunda de la Audiencia de Granada, en cuanto por 
ella se declara que Doña Maria de los Remedios Robledo y 
Checa no está obligada á aceptar en pago de un crédito la adju
dicación de la fábrica de hilados y molino harinero que acor
daron los demás acreedores en junta de 19 de Febrero de 1869, 
y que há lugar al recurso en cuanto á la condenación que hace 
la misma sentencia á los expresados acreedores á reconocer y  
pagar el crédito de la Doña María con réditos, costas, daños y 
perjuicios acerca de (?uyo extremo la casamos y anulamos; y 
devuélvase á los recurrentes el depósito que han constituido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Juan, González Acevedo.==Jo3é Mafia Cáceres.==Lau- 
reano de A rrieta.=  Valentín Garralda.=Francisco -María de 
Oastilla.==José Fermín de Muro.—Benito de Posada Herrera.^

Publicacion.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Fermín de Muro, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia públicaT'a Sala pri
mera en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario 
de la misma.

Madrid 5 de Julio de 1871.—Licenciado, Desiderio Martínez.
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4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 31 
i  31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 33 
4 83 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35

Ocastis.
Li .lAl.

7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
T'29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31

ob

y  '5’* Ortos.* Ocasos.

fi. M.*
4 35 
4^36 
4 36 

37., 
38 

4 38 
4- 39 
4 39 
4 40 
Í4 41 
4 4i 
4 42 
4 43 
4 43 
4- 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54  
'^’55  
W m  
í  sí- 
4 58

7 30 
7 80 
7 30 
7 29 
7 29 
7 28 
7-28  
7 ‘27 
7-27 
7 26 
7 26 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7
7rl9 i 
7 18 
7 17 
7'16  
7^;15 
7 14

24
24
23
22
21
21

AGOSTO,

g Ontos. Ocasos.̂

H. M.
4 59 
'4 59
5 O 
5 1 
5 2 
5 .3  
5 4

5 10 
5 11 
5 12 
5 12
5 13
6 14 
5 15 
5 16 
5 n
5 18
6 19
6 ao
5 21 
5-'22
6 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27

H. H.

6 69 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51. 
6 50 
6 48  
6 47
6 45  
6 4 4  
6 4 2  
6 41  
6 39  
6 38 
6 36
6 3 5  
6 3 3

SETIEM BRE.

g Ortos. Ocasos.

H. M.
5 28
5 28 
5 29 
o 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 4o 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

H. M.
6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 8 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
6 O 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
o 46 
5 45

OCTUBRE.

Ortos. Ocasos.

H. M.
5 56 
5 57 
5 58 
5 58 

O
0
1 
2 
4 
4 
6 
7

6
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 '21 
'6 22 
6 23  
6 25  
6 26 
6 27

H. M.
5 43
5 42 
5 40 
5 38  
5 37 
5 3o 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29  
5 28  
5 26  
5 2o  
5 23  
5 22 
5 20 
5 19  
5 17 
5 16 
5
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 3 
5 6 

5 
4 
3  
1 
O

Ortos.

H. M.
6 28 
6 29 
6 80 
6 31 
6 32 
6 34 
6 3o 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6* 56 
6 57 
6 58
6 59
7 O

Ocasos.

H. M.
4 59 
4 58 

5
56 
55 
53 
52 
51 

4 50 
4 50 
4 49 
4 48 

47 
4 46 
4 45 
4 '44

Ortos. Ocasos.

M.
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
10
11
42
13
13
14
15
15
16 
17
17
18 
18 
19 
19
19
20 
20 
20 
20 
21

H. M.
37
37
87 
36 
36 
36 
36 
36 
36
36 
86
37 
37 
37
37
88
38
38
39
39
40
40
41
41
42 
42

4 43 
4 44

Dia ,3. 

Dia 10.

Dia 17.
Dia 25.

Dia 2. 

Dia 9. 

Dia 16. 

Dia 24.

Dia 2.

Dia 9. 
Dia 17.,

Dia 25.

Dia 1.

0 ia  7. 
Dia 15.

b ia23;

Dia 30.

Dia 7. 
D ial5 . 
Dia 22.

Dia 29.

Dia 6. 

Día 14. 

Dia 21. 

Dia 27;

Dia 5. 
Dia 13.

Dia 2 a

Diá.27.

ENÉBO.
Cuarto menguante á las 10 y 9  minutos de la noche en 

Libra. ' r
Liina nueva, á las 3 y 9 minutos de la tardé en Oa- 

pricornio.
Cuarto creciente á las 12 y 13 minutos del dia en Aries. 
Luna lléria á las 5 y 25 minutos de la tarde en Leo.

FEBRERO.
Cuarto menguante á las 10 y 21 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Luna nueva á las 2 y 3 m inutos de la madrugada en 

Acuario.
Cuarto creciente á las 6 y"3o m inutos déla  mañana en 

Tauro.
Luna llena á las 11 y 7 m inutos dé la  mañana en 

Virgo. * '' '
MARZO.

Cuarto menguante á las 7 y  39 minutos dé la nocíie en 
Sagitario. ,

Luna nueva á la una y 4 minutos de la tarde en Piscis. 
Cuarto creciente á las 2 y 36 minutos de la madrugada 

en Géminis.
Luna llena á La una y 54 m inutos de la madrugada 

en Libra.
A B R IL ., ¿ ^  .

Cuarto menguante á* las 2 y  42 ^priinutos de la *madru-
L gada eñCaprieornioi : ; ; ■ ri ü í (t

Luna nue Va á' Ias 12 y 42 minutos de la noche én Aries. 
Cuarto creciente á las 10 y 22 minutos de la noche en 
ivDánCer.^ .̂ ''V r-:';'.;:',
Luna llena á la una y 48 minutos dé la  tarde en E s-

. corpio'.-' ' ■ ■- -
Cuarto menguante á Tas 8 y 31 m inutos deTa mañana 

en Acuario;
.

Luna nueva á la  una y ̂ 9  lúinütóS dé la tarde en Tauro. 
Cuar to creciente á las 4 y  lO minutos de la tarde en Leo. 
Luna llena á las 11 y 19 minutos de la noche en Sa

gitario;; ' . ' . ' ■
Cuarto menguante á las, 2 y 23 minutos de la tarde en 

Piscis;  ̂ ' Mi /
'--J U N IO .

Luna nueva á las 3 y 34 minutos de la mañana en
i ‘-Géminisi  ̂ ''''J"' '
Cuarto creciente á las 7 y 30 minutos de la ipiañana en

Horas de tiempo medio c iv il á q^e sé  Vérifican las fases dé la  Luna eü Palma en el año (bisiesto) 1872.

Diá 4. 
Dia 12.

Dia 18. 
Dia 25.

Dia 3,

Dia 10.

Dia 17, 
Dia 24,

Luna llena á las 7 y 8 niinutós' de la mañana en Cá»- 
 ̂ ' pricprnib. '
Ctiartó menguante éú las 9 y  38 minutos de la  noche en 
: Aries. * ’

, JULIO. ' •
Luna,nueva á las 6 y 35 minutos déla tarde én Cáncer. 
Cuarto creciente á las 7 y 59 minutos de lá  tarde éh 

LibraV ,
Luna llen^, A las 2 y 4 miñutos de la taMé én; Ĉ ^̂  

pricornió.;
Cuarto , menguáthté a  las 7 y 29 minutos de la mañana 

en T au ro .. ' » ' /■ , i
','^g.QSTO. 'v  , : ' /

Luna nueva a las 9 y 56 minutos de lá  manana en Leo. 
Cuarto creciente á la s '6 .y  3 minutos de la manáña 

en Escorpio. . ' ' ‘
Luna llena á las 9 y ,4 minutos de la noche en Acuario. 
Cuarto menguante á las,8 y '45 minutos de la noche én 

Géminis. * . , , ‘ .
SETIEMBRE.

Lunanüeva á la una y 4m inutos déla  madrugada en. 
Virgo. ■'

Cuarto creciente á las 2 y  14. minutos de la tarde en' 
Sagitario.

. Luna llenáá la s5 ,y:,15 minutos delamañ^ana en Piscis. 
Cuarto menguante á la un^y 32 m inutoide la tarde en 

Cáncer. / . V,

L  < . 9bTUBR E. ,
Dia 2. Luna nueva á las 3 y  4L minutos de la tarde en Libra. 
Dia 9. Cuarto creciente á las 9 y 14 minutos de la noche en 

í; CapricorniOi 
Dia 16. Luna llena á las 3 y 45 minutos de la tarde en Aries. 
Dia 24. Cuarto menguante á las 9 y 4 minutos de la mañana 

én Leo.
NOVIEMBRE.

Dia 1. Luna nueva á las 5 y 39 iniiiutos de la mañana en E s
corpio.

Dia 8. Cuarto creciente á las 4 y 2 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 15. Luna llena á las 5 y 19 minutos de la mañana en Tauro. 
Dia 23. Cuarto menguante|á lfte 5 y 56;m inutos de la mañana 

éri Virgoi
Dia 30i Luna nueva á las 6, y 45 ininutos de la noche en Sagi

tario.
; DICIEMBRE.

Dia 7. Cuarto creciente á las 11 y 47 minutos de la mañana en 
Piscis.

Dia 14. Luna llena á las 9 y 55 minutos de la noche en Gé
m inis.

Dia 23. Cuarto níenguante á las 2 y 22 minutos de la madru
gada en Libra.

Dia 30. Luna nue^ ' á las 6 y  47 m inutos de lá mañana en Ca
pricornio.  ̂ • ‘ • ................. ,

ENTRABA DEU SOL EN LOS SIGNOS' DEL' ,
Dia 20 de Enero Sol en A cuario...................... -  f
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis. , ,
Dia 20 de Aíarzo Sol en Aries. Prim avera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en G ém inis......................
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer.

‘ Dia 22 de Julio Sol en heo. Canícula. v
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo..
Dia 22 de Setiembre Sol en  Libra^ Qíollo.. , #
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario, . i :
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. íwUzerwOé *

L a Primáyei^á entra é l 20 de Marzo á láS 7 y 7 minutos 
de la mañana. ,

E l Estío entra el 21 dé Junio á la s 3 y 42 minutos de la 
mañana.

E l Otoño entra el 22 de Setiembre á las*6:.y 3, minutos de 
la tarde.

El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 12 y 4 minutos 
del dia.

e c l i p s e ^ i^E SQL, y  PE L5INA».
k  '. . . vi i,. h á  . w ; i'í i |7; U P,

Eclipse parcial de L u n a , visiU e  en Palma.
Principio del eclipse á las 10 y 51 minutos de la noche. 
Médio'del éclipse á iaá 11 y 29 mínqtcfe déT anoéhe.
Fin del eclipse á las 12 y 6 minutos de la noche. 
‘ÉLpnñcfnio de esté éclipse será’M siblééñ éáéi‘toda Europa/ 

en Africá^^én gráñ parte del Aéia V éri’uña péquéña paHé' de 
Nueva-Holanda, en cási toda la América del Sur, en el Océano 
Atlántico, en el Indico, en parte del Pácíñco y en el mar Polar
Antártico._  ........

¡El ña de. é,ste écHpse será visible en casi toda Europa ¡ en 
Atóqa,,,eri' p^  ̂ en la América del Sur, y en una
p eq u eñ a  parte de já deí Norte, en el Océano Atlántico, en el 
Indico, en parte del Pacíñcp y en el mar Polar Antartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la partéáüfetral del limbo; 0jÍ16, toiriandQeomo uni
dad el diámetro de la Luna. \  /  A ,

E l pririier contacto de la sombra-con la Luna ^  verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista 3® de su vórtice aus- 
tral háciaGriente (visión direéta). \

El último contacto dé la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo dé esta > que dista 37® de su vértice aus
tral hacia Occidente (visiorí directa).;

JUNIO 5.
Eclipse anular de S o l , invisible  en Palma.
El eclipse principia en la tierra á 11 horas 56 minutos un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri 
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 90“ 44' al E. de 
San Fernando y latitud 0“ 24' S.

El eclipse central principia en la tierra á 43 horas 4 m inu
tos O segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 71° 11' al
E. de San Fernando y latitud 5° 44' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 15 horas 2 minutos 
5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 136° 57' al E. de San Fernando y latitud 4F 19' N.

El eclipse central termina en la tierra á 16 horas 45 minu
tos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 149“ 23' al O. 
de San Fernando- y latitud 27  ̂ 32' N.

El éélipse termiriá en la  tierra á 17 horas 53 m inutos 9 se -  
guridós,'tiempo medio astronómico de San Fernando’, y el ú l
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 169® 27' al O. 
de San Fernando y latitud 21“ 30'N. •
. .'Este eclipse será visible en Asia, en una pequeña parte de la 
América del Norte, en el estrecho de Behering, en el Océano Indi
co, ên gran parte del Pacífico y en parte del mar Polar Artico.

NOVIEMBRE 15.
Eclipse parcial de Luna, visible én Palma.
Principio déheclipse á las 5 y 12 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 5 y 3Ó minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y 48 minutos de la mañana.
El principio de éste eclipse sej’á visible en gran parte de 

Europa y Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte del 
Asia, en el estrecho de B ehering, en el Océano A tlántico , en 
gran parte del Pacífico'y en el mar Polar Artico.

El fin de eáté eclipse será visible en gran parte de Europa 
y Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte del Asia, 
en el estrecho de Behering, en cási todo el Océano Atlántico, 
en _gran parte 'del Pacífico y en el mar Polar Artico.

Valor de lá máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0,023, tomando como u n i
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto d,e la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista 11® de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista 29® .de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

NOVIEMBRE 30.
' Eclipse total de S o l , invisible én Palma.

El eclipse principia en la tierra' á 3 horas 28 minutos 2 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  elpriri 
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 146® 3 2 'al 0. 
de San Eernañ’do y latitud 4“ 2 2 'S.

E l eclipse central principia en la tierra á 4 horas 32imífíU- 
tos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de.jí.éé? 59' al
O. de San Fernando y latitud 45® 1 ' S.

■ El eclipse central á mediodía sucede á 6 horafí^i^riiitiutos 6 
segundos, tiempo medio astronómico de SáUjEérnando, en la 
longitud de 97® ^2' al O. de San Fernando fy/íatitud 53* 43' S.

El eclipse central termina en la tierr%^’7 h or^  36 m inu
tos 4 segundos/tiem po medio astronÓmi&.4® Fernando, y  
el último lugar que lo ve se halla en 
de San Fernando'y latitud 41* 2 0 'Si '  ̂ .

El eelipse termina en la tierr%1 '̂í  ̂ horas 40 minutos 7 se
gundos,-tiempo medio astronómfébñé ?an Fernando, y el ú lti
mo lugar que lo ve se halla^ O. de
San Fernando y latitud 31® ip S .  . , , ^  ,

Este eclipse será visibKF'P®^*® la America del Sur, en 
la Nueva-Zelanda, en dél Océano A tlántico y  en gran
parte del Pacífico. j .

Este eclipse será/paular para los lugares de la tierra que 
ven el principió y 'é l ‘ña del eclipse central, y para algunos 
otros lugares que estén muy próximos á ellos, y  será total para 
todos los demás lugares de la tierra en que el eclipse es central.
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UM ISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

m m  BE P&0PIOS Y PROVINGULES.—YENTAS POSTERIORES AL 2 BE OCTüBRI
DI 4858.

NUMERO 734.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter  

ceras partes del 80 por  100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el de Octubre de 1888 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta D ireem n generaly Se rem i
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a rt, 8.* de la ley de i.* de A bril de iS^d, emita 
inscripciones nom inales con renta de B por 100 anual a favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

de CORPORACIONES,
órden._______ _________________

PROVINCIA DE CUENCA.

93685 AyunlaiDiento de San 
Martin de Boniches. 

93688 Idem de San Pedro P al
miches............  .........

93687 Idem de id ............... ..
93688 Idem de Santa María de

Jos Llanos....................
93689 Idem de San ta María del

Campo...........................
93690 Idem de id .............. ..
93691 Idem de id  .

'9369^ Idem de id .......................
"93693 Idem de id ......................
93694 Idem de S isante............
93693 Idem de id ......................
93696 Idem de id ......................
93697 Idem de i d ......................
93608 Idem de i d . . ........... ....
93609 Idem de id ....................

¡ 93700 Idem de Solos.................
93701 Idem de id ......................
93705 Idem de id ......................
93703 Idem de id ......................
93704 Idem de Salmeroncillos 
93703 Idem de id ......................
93706 Idem de id   ..................
93707 Idem de Sotoca.............
93708 Idem de id........................
93709 Idem de id ......................

PROVIACIA DE GUADA- 
LAJARA.

93710 Ayuntamiento de La
Bodera..........................

93711 Idem de La Cabrera.. .
93712 Idem de H errería. . . . .
93713 Idem de Hiendeiaenci-

n a .    ..........................
93714 Idem de H uerm eces.. -
93715 Idem de Hontanillas . .  
98716 Idem de i d . . ............... ..
93717 Idem de Huertapelayo,.
93718 Idem de H orche...........
93719 Idem de id   .............
93720 ídem de Hortezuela de

Ocen.................. ..........
9372) Idem de O ntova ..------
937^2 ídem do H um anes------
93723 Idem do Yobra... . . . . .
93724 Idem de lilana    ____
93725 Idem de Im on .
93726 Idem de ím biernás___
93727 Idem de id  .
93728 Idem de YL.. . . . . . . . . .
93729 Idem de Y e c la ,.. _
93730 Idem de id ,  ......... .........
93731 Idem de Iriieste    .
93732 Idem de Yélamos de

Abajo.......................
93733 Idem de Yélamos de

Arriba................ .... . .
93734 Idem de Jadraque.. . . .
93735 Idem de id  ___ _
93736 Idem de Labros. . . ____
93737 Idem de id  .
93738 Idem de L edanca... . . .
93739 Idem de id       .
93740 Idem de LorancadeTa.-

ju ñ a . , ................. ..
93741 Idem de id ............... ..
93742 Idem de L upiaña... • . .
937 43 Idem de id ............... .....
'93744 Idem de L u z o n . -
93745 Idem de M álaga..  ___
93746 Idem de Moratilla de

Henares.,............... ..
93747 Idem de Muduex. . . , . .
93748 Idem de Moliernando y

agregados....................
93749 Idem de Mandayona y

Aragosa.................. 7 . .
93750 Idem de Monasterio. , ,  

j 93751 Idem de Malaguilla , . .
93752 Idem de M ralr o , ,  * ..
93753 Idem de i l  ...... ..........
93754 Idem de M orancbel....
93755 Idem de Montarron.,. .  
98756 Idem de id  .
93757 Idem de Mol ina. . . . . . .
93758 Idem de Mohernando..
93759 Idem de id .......................
93760 Idem de Mirabueno . . .
93761 Idem de id ......................
93762 Idem de Miñosa.............
93763 Idem de id ......................
93764 Idem de Morenilla........
93765 Idem de Masegoso.........
93766 Idem de Miedes.............
93767 Idem de id   .................
93768 Idem de Matas.
93769 Idem de Orea .
93770 Idem de O livar.............
93771 Idem de id , ............... ..

, 93772 Idem de id . . 7 ...........

MES Y AÑO
á q u e  p e r te n e c e n  

la s  r e la c io n e s .

ÍMPORT*
en

Eses. Müs.

Enero 18 6 6 . 1 4 ‘933

Idem id ....... 6 ‘400
Julio id ....... 2 6 ‘133

Agosto i d . . . . . . .  8 i ‘160

Enero id .....  37 ‘333
Abril id ....... 2 ‘667
Julio id .......  38'187
Setiembre id  6 1 ‘867
Diciembre i d , . . .  3 7 ‘333
Marzo id....... 4 9 3 ‘o47
Julio i d . .....  6 i 9 ‘733
Agosto id .............. 2 3 ‘920
Setiembre id . 1:394*741
Octubre id.............  306*549
Noviembre i d . . . .  7*057
Enero id .... 72*432
Junio id......  38*933
Noviembre i d . . . .  38*507
Diciembre i d . . . . .  72*432
Abril i d . . , ........... . 10*800
Mayo id .................. 474*667
Julio id    168
Enero id.....  21*440
M a p i d . . . ...........  75Y 33
Diciembre id -----  21*440

Setiembre 1865 . .  81*606
Noviembre i d . . . .  28*800
Julio id .................. 77*334

Setiembre id   ' 67*947
Noviembre i d . . , .  470*685
Setiembre i d . . . . .  108*592
Noviembre i d . .. . 74*667
Idenrúdí* • • ¿ • • * • 60*219
Idem id  .........  69*440
Diciembre i d . . . .  53*867

Agosto id   2*240
Setiembre i d . . 53*974
Idem i d . .   17*072
Julio id ..................  177*o74
Agosto id     63 520
Setiembre i d . . . . .  103'721
Agosto i d. .  ......... 74*667
Setiembre id . . . . .  .601*441
Octubre i d , . . . . .  1.124*022
Setiembre id  149'339
Noviembre i d . . . .  65*814
Octubre id   90*667

Idem id. . — . . . .  88*022

Setiembre i d   3*334
Idem i d . . . ___. . .  336
Noviembre i d . , . ,  154*667
Agosto id     ___ 53*467
Setiembre id . . . .  128
Octubre i d . . . . . . .  8*534
Noviembre i d . , . ,  12*534

Setiembre i d . . . . ,  127*574
Noviembre i d . , . ,  77*867
Setiembre id . . . .  3*760
Octubre i d . . . . . .  29'814
NoViembre id. , . ,  191*325
Idem id     :. 14*934

Setiembre id ,,  65‘280
Agosto id     53*467

Idem id  ......  1.606*400

Julio id  . . . . .  101'760
Idem i d . . . . . . . . .  445*334
Diciembre id   214*934
Octubre id   202667
Noviembre i d . . . .  151*046
Setiembre i d   8*534
Julio id ..................  85*440
Setiembre id . . . .  85*147
Idem id. .  ...........  24
Idem i d . . . , .........  218*721
Noviembre id. . . .  288
Setiembre i d . . . .  16*640
Octubre d   3.218*400
Setiembre i d . . . .  64*107
Noviembre id. . . ,  37*867
Agosto i d . .   10*326
Setiembre id . 35*520
Agosto id , , ,  536*062
Setiembre id . . . .  i  386*650
Agosto id . . 30*278
Noviembre i d . , . .  6*134
Julio id ..................  1 ^ 7 8 5
Agosto id   192
Setiembre id  40

miBIERO
de CORPORACIONES,

órden. :, •

93773 Ayunt.* de Reómened* i
93774 Idem de Rienda)*:»
93775 Idem de R iósa liáb ....»
93776 Idem de id .
93777 Ickün de Ri t i ó . . . . , .  '
93778 Idem de Renales..........
93779 Idem de Razbgna . , i , '
93780 Idem de Riv*',rrpdond^.
93781 Idem de i d . . . . . . . . . ' .V.,
98782 Idem de Románóftts .
93783 Idem de i d . . . rHvfrY. ;
93784 Idem de Roblediílb de i

Mohernando; . . . .  YJ
93785 Idem de i d . . . . .  ^
93786 Idem de i d . . . . . . . . ,
93787 Idem de i d . . . . .  4»*i* • ^
93788 Idem de Rue da . . . .  . . .
93789 Idem de Riva de Sán--

t iu s te . V  * ‘ í

PRdVINCIA DE HUELVA.

* 93790 Ayuntamiento de Jiian 
del Puerto. . . . . . . .  J.

PROVINCIA DÉ SALAMANCA.

93791 Ayuntamiento de Béjar
93792 Idem de i d . ....................
93793 Idem de id ................. ..
93794 Idem de id    .............. *
93795 Idem de id ...................... '
98796 Idem de id ......................
93797 Idem de id ......................
93798 Idem de id  .
93799 Idem de id  .........
93800 Idem de i d      .............*
93801 Idem de id   .............
93802 Idem de i d ,      .........

Madrid 6 de Setiembre de 1871.= 
Juan Boada. ‘

VES t  AÑO
á que pertenecen 
- relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

iOetubre 1 B6 5 . . . . :' 45*760
id c m id * ............... 37*334
Jufió i d . . . . . . . . . 117*440
Setiembre id ........ "^7*680
’l d e m i d . . » . . . . . . 5*606
Id em rd ................. 22‘934
Idem id i;, r . . . . .  .„ 198*400
Agosto i d . . . . . . . 220*897
¡Setiembre i d . . . . . 14*é67
Agosto i f i . . . . . . . 426*880

: Noviembre id. . . . 162*769
1 - : -Y : ■ ;■

Julio id .................. 32
Agosto i f i . -------- 271*388
Octubre i d . . . . . . . 360*907
Noyiémbre id. . , . 60*406
Setiembre i d ------ 130*705

Diciembre id ------ 10*667

Julio 1 8 6 5 . . . . . . . 49*281

Enero 1 8 6 9 . . . . . . 160*096
Marzo id ......... .. 2.164*040
Abril id................. 656*800
Octubre i d . . . . . . 1.364*400
Noviembre i d . . . . 2.055*920
Diciembre i d ----- 452
Enero 1 8 7 0 . . . . . . 488*896
Febrero id............. 872*560
Marzo id ............... 999*440
Abril id ................. 3.522*360
Mayo i d . ............... 622*192
Junio id. . . . . . . . . 920

REINTEGROS.

«Por el Director general,

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria, '

El dia 12 del actual se satisfará por la 'Tesorería de esta Di
rección, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, el im 
porte de los intereses vencidos en 30 de Junio último correspon
dientes á las carpetas cuyos números y conceptos se expresan  
á continuación:

Cupones de obligaciones generales de ferro-carriles. 
Carpetas números 476 al 511.

Cupones de obligaciones especiales de A lar á Santander, 
Carpetas números 101 al 119.
Madrid 9 de Setiembre de 1871.=E1 Secretario, P. S . , Joa

quín Gonzalez.=V.* B.®:^Heredia.

áBMIlíISTRACIOÍI PROVINCIAL.

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en 9 de Setiembre de iS l i ,

NOMBRES,

Agustín Fernandez .     .................
Angela L óp ez.  -----------    -
Antonio F olgueira.................—  . . .
Bonifacio Perez.............................. ....
Concepción C. y  N ieto......................
Eduardo Minguez ................ .
Federico B as ..........................
Joaquín Yidoñdo -
José B. M olina,    ------ --------------
Lorenza C onsuegra. ----- ---
Luis Gurucharri, ...............................
Manuel P inilla............... ..
Manuel Gómez     ............. ..
Mateo Casado  --------------------------
Manuela Coiballos ......................
Manuela G arcía.  ...................... .....
Nicolasa González  ..................
Secretario del Colegio de Notarios.
Serafín R obles  -------   .
Teodomiro Silva .  ....... .....................
Teodoro Jiménez —  ------  --------
Teresa González...................................

DESTINOS.

Toledo.
San Sebastian. 
Collado.
Búrgos.
Escorial.
Valladolid.
Alicante.
Málaga.
Valladolid.
Jaén.
Dicastillo.
Getafe.
Málaga.
Calzada.
Corrales.
Sevilla.
Oviedo.
Valencia.
Granada.
Buenos-Aires. 
Pozuelo de Aravaca. 
San Sebastian.

Madrid 40 de Setiembre de 1871. =  El Inspector Jefe, Juan
Moratilla,

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado dé las operaciones verificadas el dom ingo  10 de Setiem 

bre de 1871, a u to r iza d a s  p o r  los señ ores del Consejo que 
suscriben,

INGRESOS.

’ Número Nuevos Total
Rs.vn. de impo impo de impo

siciones. nentes. nentes.

Plazuela de la s  Descalzas. 149.694 389 74 468
Plazuela de San Millan, 

núm ero 1 1 . . . . . . . . . . . . 16.330 48 8 56
Corredera de San Pablo, 

núm ero 2 2 .......... .. 9.650 36 ' 2 38

T o t a l e s . . . . 175.674 473 84 557

• Número Idem ' Total
Rs.vn. de pagos 

poi saldo
á

cuenta.
número 
de pagos

Plazuela de la s  D escalzas. 120.087*82 35 40 75

Los Directores consejeros: Emilio Bernar.=José P u lid o .=  
Duque de Y eragua.=Santiago A ngulo.=V icente R odriguez.=  
Ramón María Calatrava.=José M engíbar.=El Gerente, Braulio 
Antón Ramírez,

Alcaldía popular de Madrid.
D istrito  de la Audiencia,

En cumplimiento de lo prevenido en la regla 4.* del bando 
publicado por el Exorno Sr. Alcalde primero en 24 de Julio ú l
timo, se anuncia á continuación los nombres y domicilios de 
los quintos que en este distrito aspiran á que sea redimida su 
suerte por el Exemo. Ayuntamiento, á fin de que en el térmi|io 
de ocho dias las personas que quieran exponer algo en contrario 
se presenten en esta Alcaldía popular, sita en la plaza de la 
Constitución, núm. 3, principal.

Núin. 1.—Ensebio Estremera y Ramos, calle de Atocha, nú 
mero 25, cuarto cuarto.

Núm. 2.—Felipe Bardon y Vargas, Atocha, 8 y  10, tienda.
Núm. 6.—Manuel Tomás Oíos Torregrosa , Im perial, 3, 

cuarto.
Núm. 8.—^Pdlicarpo Fernandez Rodríguez , Mesón de Pare

des, 7, bohardilla.
Núm. 9.—Leonardo Aguilar y Cea, Plaza Mayor, 29, tienda.
Núm. 13.—Angel Nestares y Casas, Barrio N uevo, 13, tercero.
Núm. 14.—Oláudio Perez Juan, carretera de Castilla, 5, 

bajo. '
Núm. 16.—Federico Brun del Rio, Duque de Alba, 7, se

gundo.  ̂ ,
Núm. 20i—Luis Sánchez Beato, Segó vía, 18, tienda.
Núm. 21.—Francisco García Marchena, Cuesta de la Vega, 7, 

segundo.
Núm. 23.— Antonio, García y  García, Grafal, 47, principal.
Núm. 28.—José María Llana y Vega, Ventanilla, 4, bajo.
Núm. 44.—Enrique Casado del Rio, San Dámaso, 4, segundo,
Núm. 45.—Patricio Velez Vadillo, Imperial, 6, cuarto.
Madrid 9 de Setiembre de 1871.=E1 Alcalde popular, Vicente 

Tabernilla. —3

D istrito  del Centro.

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento popular de esta ca
pital la redención de los quintos pobres de la misma que han 
ingresado en la caja de esta provincia como soldados, y  aten* 
dida la escasez de fondos con que lá  expresada Corporación 
cuenta para atender á sus más precisas obligaciones, se ha adop
tado el medio de la suscricion voluntaria.

Con este motivo el que suscribe, como Alcalde popular de 
este distrito, tiene la honra de dirigirse á los vecinos, del m is
mo, invitándoles á que concurran con los donativos que su 
acreditada filantropía les permitaA lá pficiná de esta Alcaldía, 
sita en la calle fie los Caños, múm. 4,. cuarto principal, todos ;los 
dias, fie diez f ie  la mañana á cúatro de;la-tardé; esperando que 
esta invitación hallará la m á s ‘.favorable acogida atendido el 
filantrópico propósito que la motiva.

Madrid 6 de Setiembre de 1871 .=F élix  Borrell.

D istrito  del Hospital.

Habiendo acordado el Excmo. Ayuntamiento invitar al pú
blico con el laudable fin de allegar recursos con que poder 
atender en unión de la Corporación municipal á la redención 
de los quintos pobres de esta corte en el corriente año, y cono
ciendo como conozco los filantrópicos sentimientos de los ve
cinos de este distrito de mi cargo que siempre han demostrado 
sus deseos de cooperar al buen resultado de toda idea que re
conoce un principio liberal y  humanitario, me honro en ha
cerles el presente llamamiento en la seguridad que sabrán, 
como siempre, responder á él con aquello que sus fuerzas les 
permitan, á cuyo fin queda abierta en esta Alcaldía una suscri
cion voluntaria cuyo producto será aplicado á la redención de 
los mozos de este distrito sorteados en el presente reemplazo.

En la seguridad que los vecinos del distrito del Hospital 
habrán de demostrar una vez más los filantrópicos sentimientos 
que tanto les distinguen tiene la honra de invitarlos el Alcalde 
popular, José Rodríguez Villabrille. .

Alcaldía coustitncional de Málaga.
Condiciones para el concurso de proposiciones p a ra la  construc

ción de tubería y  demás p iezas metálicas de las obras de 
abastecimiento de aguas de la ciudad de Málagai

Artículo 4." Hasta el dia 31 de Octubre se admiten en la ofi
cina de aguas de este Ayuntamiento proposiciones para la cons
trucción de la tubería y demás piezas metálicas de las obras 
de abastecimiento de aguas de la  ciudad de Málaga y su colo
cación.

Art. 2.® Las proposiciones deberán dirigirse al Alcalde pri
mero Presidente de la comisión pem anente de traída de aguas 
de Torremolinos, y  deberán estar redactadas con toda claridad 
y con expresión detallada de los precios de todas las unidades 
que comprende la obra.

Art. 8.® Desde el dia 1.® de Noviembre se procederá al estudio 
de las proposiciones, adoptándose para base del contrato lá  
que en concepto de la comisión y  prévio el estudio que se crea 
necesario ofrezca mayores ventajas bajo el doble punto de vista  
facultativo y económico. ^

Art. 4.® Para hacer la adjudicación se procederá á formular 
un contrato, que tendrá por base la proposición del fabricante 
y el pliego de condiciones facultativas de la obra.

Art. 5.® Las proposiciones que no hayan sido admitidas se-  
ráu devueltas el, dia 1.® de Diciembre á los autores de ellas, que 
con este objeto deberán incluir en los respectivos pliegos el 
nombre y señas de su domicilio. /

Art. 6.® Rara firmar la escritura de contrata deberá acredi
tar el contratista haber hecho un depósito del 5 por 100 fie l 
total de la obra contratada en la Caja sucursal de la provincia; 
el importe de este depósito será devuelto inmediatamente des
pués de la recepción definitiva de las obras que comprende su  
contrato.

Art. 7.® La proposición será obligatoria para el proponente 
desde el momento en que la haga, y para la comisión de aguas 
desde que manifieste al proponente su aceptación.

Art. 8.® Aceptada una proposición, los d em á s propónentes 
quedan libres de toda responsabilidad. ^

Málaga 30 de Agosto de 1871.=A ntonio Gómez de la Riva.
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NUMERO 
D E  P I E Z A S .

Metros lineales.

g8.030......
^ .065 ... 
d.865. . .

70...

49. . .

370.
d^4.

38.
4 .
'2.
2 .

43.
80.

300.
dO
O.

UNIDADES DE OBRA.

DESIGNACION DE LA CLÂ  ^.^TERL\L.

Tubos rectos.d^l^íehsB) fufí(d¿^.
De 0,43 de c li^ ^ ^ d U  . • . . . . -
De 0,^0 de  ___ . . . . . . . . . . .
De 0,d5 d e i d . " : . : ^ ; . . . . . . . . . . . . . .
De 0,4^ de idw. . .    ........................
De 0,08 de i d . . . . . . . . . . . . . ..........

Tubos curros de hierro fundido.
De 0,43 de diámetro.. ...........
De 0,20 de i d . . . . . . . . ....... .........
De 0,dS de id. .
De 0,d2 de id. . . .   ̂. . . .  * . . . . . . . .

Tubería de palasivo de doW  brida^
De 0,43 de diáiÉetí’d. . . . . . . . . . . . .
Aparatos de suspensión para el paso 

de los puentes . ; . ..  J . . .; . V.. . .

Llaves de comunicación.
De 0,43 dé d iám etro.. .  . . . . . . . . . .
De 0,20 de id ........................................
De 0,45 de i d . . . ............. ;
De 0,42 de id     ........................
‘Llaves de desagüe ......... ..............
Ventosas de bronce — ......................
Bocas de riego.   ...............................
Fuentes de vecin dad ..  ......... ..
Compuertas para el acueduct© . . . .  
Hierro forjado para escaleras, rejas, 

barandillas deLdepdsito y piezas
análogas . . .  . . . .        ........

Piezas irregulares, manguitos y ra
ma l e s . . . . . . .    ............................

TONÍÛ DÁS.

5.353‘730
473‘225
83‘923
78‘624
d‘680

30̂ 600
4‘557
d‘848
i ‘344

48‘dOO

0‘650

3

:39‘796

Registró de la Propiedád de Aleántar?.
E xtracto de las inscripciones defectuosas que se hallan én el R e

gistro de este partido de Alcántara  (1). ^
VILDA DE ALCÁNTARA.

Asientos defectuosos de fincas en jurisdicción  de A lcántara que 
se encuenttan en los libros de Piedras-Albas.

Hernando Cotrina y María de Saavedra, imposición de censo, 
casa, en 4784.

Francisco Hernández Manjon, imposición de censo, casas, 
en id.
 ̂ Catalina Perez, imposioion de censo, casa, en id.

Juan Sánchez y Elvira de Prado, imposición de censo, ca
sas, en id.

Pedro de Balboa, imposición de censo, casas, en 4782.
Elvira Gómez la Menda, imposición de censo, mitad de una 

casa, en id.
Diego Hernández, María Solano y Juana de Mendieta, im po

sición y reconocimiento de censos, casas, en id.
E l Cabildo eclesiástico de Alcántara, legado, casa, en id .

Barrasa, imposición de censo, casa, en id.
María do Sántillan, manda, casa, en id.
E l Cabildc) eclésiástico de Álcántara, manda, censo sin  ex

presar los bienes, en id.
Diego de Grados y María Rodriguez, imposición .de censo, 

mitad de una casa, en id.
Manuel de Castro y María Rodriguez, imposición de censos, 

sin expresar los bienes, en idf
El Cabildo de Alcántara, cesión, censo sin expresar los b ie

nes, en id.
E l mismo, cesión y traspaso, censo sin mencionar las fincas, 

en id.
E l mismo, manda, censo sin expresar los bienes, en id.
E l m ism o , imposieion de censo sin expresar las fincas,

i h - , ■ i:
E l mismo, cesión, censo sin expresar las fincas, en id.
El mismo, venta, censo sin expresar las fincas, en id.
El mismo, donación, censo sin expresar los bienes, en id.
E l mismo, vent|^, censo sin expresar las fincas, en id.

V ' E l mismo, cesión y traspaso, censo'sin expresar las fincas, 
en id.

El mismo, cesión, censo sin expresar las fincas, en id.
Juana Perez, imposición de censo, casa, en id.
Pedro González y María González, imposición de censo, casa, 

en id.
D. Francisco de Riva MaVtin, donación, censo sin expresar 

los bienes, en id.
Diego Daza, imposición de censo, casa, en id.
E l Cabildo eclesiástico de Alcántara, imposición de censo, 

easa, en id.
D. Luis Morales y  Catalina de Figueroa, reconocimiento de 

censo , sin expresar las fincas , en id. ^
Hernando Martin y María Paz, donación, censo sin expre

sar las fincas, en id.
Cnstóbal Rodriguez de la V illa , venta, censo sin expresar 

las íincas, en  id.
Gregorio R em ellado, venta é hipoteca., censo sin decir los  

bien es, en id.
Juan Ortés Melendez, venta, censo sin expresar los bienes, 

en id.  ̂ -
Francisca Gómez, yenta, censo sin decir los bienes, en id. 
Catalina González la Pata, imposición de censo, casas, en id.
García Alonso, imposición de censo, casas, en id.
Juan Romero y MaHa perez, imposición de censo , casas, 

en  id.
Gabriel Mogena, heréncia, ca sa , en id.
María González, imposición ¿e cen so , casa, en id.
Teresa Sánchez, imposición dó censo, parte de casa, en id.
El Cabildo de Alcántara, iniposicion de censo sin expresar 

ios b ienes, en id.
Nicolás Daza, imposición fie censo, casa, en id.
Francisco Moreno y Pedro de Bando Calderón, reconoci- 

 ̂ m iento de censo sin expresar los bienes, en id.
María Casimira Diaz B ello , ven ta , censo sin expresar los  

bienes, en 4783.
D. Gregorio P a z , ven ta , censo sin expresar los bienes, 

en 4790.
D. Cárlos Blazquez, hipoteca, cinco casas, cn 4794.
Trinidad de Salorino, imposición de censo, casa, en id.
E l mismo, imposición de censo, easa, en 4.796. *

(i) V éase la Gaceta de ayer.

Juan Simón de T orres, imposición de censo, casa, en 4799.
D. Antonio Concella, hipoteca, censo sin expresar los bienes, 

en id.
Juan Lumbreras, hipoteca, casa, en 4801.
Doña María Perez García, imposición de censo, casa,* en 4803.
Ignacia Rubia, imposición de censo, cerca, en id.
Manuel GonZalez, legado é imposioion, casa, en 4842.
D. Manuel Bahamonde, fianza, casa, en 4824.
D. Ramón Pérez Ruiz, donación é imposición de censo, casa, 

en 4825.
D. Alfonso Claver, agregación para cóngrua, cortina con 

olivos, en 4829. ^
Pablo Glaver, fianza, cercado de tierra, en 4832:
D. Eugenio Pantrigo, venta, dos cuadrillas de tierra, en id.
Petra Rubio, permuta, mitad de una casa, en 4833.
Anastasio Sevilla y Martina Montero, imposición de censo, 

casa, en id.
D. Felipe Lumbreras, agregación á cóngrua, una cortina, 

en 4834.
Pedro Moreno Cava, venta, casa, en id.
Francisco Solano y  Ventura Médica, fianza, casa, en 4834.
D. Antonio Mendoza, D. Rafael Mendoza y Doña Gármen Men

doza, venta, un cercado de tierra, en id.
Doña María del Pilar Duran, venta, mitad de una cerca, 

en 4835.
Isabel Amado, permuta, casa, en id.
D. Justo Sacristán, permuta, casa en id.
Antonio Nicanor García, permuta, una cuadrilla, en 4836.
D. Antonio Bernaldez, venta, mitad de una casa, en id.
Juan Vicario y  Doña Teresa Galderon, ven ta , tres cuartas 

partes de casa, en id.
Dolores Granado, venta, una cortina, en id.

 ̂ D. Manuel Rodriguez, agregación á vínculo, casa, en id.
D. Rodrigo Rodriguez de V illalobos, agregación á vínculo, 

varias fincas, en id.
D. Alejandro Fernandez y González, venta, una cortina, 

en 4837.
D. Juan Vicario y Doña Teresa Galderon, venta, dos dozavas 

partes de casa, en id.
Pablo Glaver, imposición de censo, una cortina, en 4839.
L uis Salgado, venta, una cuadrilla, en id.
D. Manuel Salgado, venta, casa, en 1840.
Manuel Medina, venta, octava parte de cerca, en id.
D. Domingo Gómez Marcelo, venta, mitad de casa, en 4844.
Rafael Torres, venta, cerca, en 4842.
Bartolomé Zamarro, v en ta , dos terceras partes de casa, 

en 4845.
D. Ruperto Fonseca, venta, cinco sextas partes de casa, 

en id.
José Moreno, embargo, casa, en 4846.
D. Rodrigo Barrantes y Moscoso, adjudicación de dótales, 

censo sobre casas, en id.
Doña Dolores Quintana y Aponte, adjudicación de dótales, 

casa, en id.
Julián González, embargo, parte de casa, en id.
D. Justo Juan Aldana, embargo, cerca, en id.
Joaquin Duran, hipoteca, casa, en 4847.
Ramona Prieto, herencia, varias fincas, en 4847.
D. Lorenzo Malpartida y los curiales de la Audiencia de Gá- 

ceres y Juzgado de primera instancia de Alcántara, embargo y 
adjudicación judicial, varias fincas, en id.

D. José Galavís, hipoteca, dos cuadrillas, en id.
D. Marcelino Lujan y los curiales de la Audiencia de Cáoe- 

res y Juzgado de primera instancia de Alcántara, embargo y 
adjudicación judicial, dos casas, en id.

D. Manuel de Aponte, Marqués de Torreorgaz, redención de 
censo, tres censos sobre fincas que no expresa, en 4848.

D. Ciríaco Maldonado, redención de censos, dos casas, en id.
Juana Baamonde, redención de censo, censo sobre finca que 

no expresa, en id.
Doña María Mercedes Requena, herencia, mitad de una cer^ 

ca, en id.
D. Ramón Figueroa, redención de censo, censo sobre bienes 

que no expresa, en id.
D. Vicente Maestre, redención de censo, censo sobre bienes 

que no expresa, en id.
D. Francisco Mantilla, redención de censo, censo sobre bie

nes que no expresa, en id.
D. Pedro Claros y Benito San taño, redención de censo, censo 

sobre bienes que no expresa, en id.
D. Juan Vicario Rocandio, redención de censo, censo so

bre bienes que no expresa, en id.
Pablo Glaver, redención de censo, censo sobre bienes que 

no expresa, en id.
Cárlos Cava, redención de censo, casa, en id.
D. Cárlns Justo de G undin, redención de censo, tres censos 

sobre bienes que no expresa, en id.
Joaquin Valenciano, redención de censo, un censo sobre bie

nes que no expresa, en id.
D. Antonio Glaver, redención de censo, dos censos sobre 

bienes que no expresa, en 4849.
Camilo Gil Preciado, redención de cen so , dos censos sobre 

bienes que no expresa, en id.
D. José Meneses y Solís, redención de censo, un censo sobre 

bienes que no expresa, en id.
Román Domínguez, hipoteca, varias fincas, en id.
Sr. Marqués de Buscayolo, redención de censo, censo sin ex 

presar sobre qué bienes, en id.
Doña Cruz Burgos Moreno, redención de censo, tres censos 

sin expresar sobre qué bienes, en id.
D. Jacinto Orellana, Marqués de la Conquista, redención de 

censo, censo sin expresar sobre qué bienes, en id.
Manuel Medina, redención de censo, censo sin expresar sobre 

qué bieneSj en id.
Angela Berdus y Julián Berdus, herencia, casa, en id.
Bprja Medina y D. Juan Medina, herencia, varias fincas, en 

Ídem. ^
Andrés Medina, Pantaleon Medina y Antonio Medina, he

rencia, dos mitades de casa, en id.
D. Antonio Macaya, redención de censo, censo sin expresar 

sobre qué bienes, en id,
D. Alonso Medina, Ezequiel Medina y Juana Medina, heren

cia, varias fincas, en 4849.
Petronila Bello, reconocimiento, casa, en id.
Manuel Verdejo, reconocimiento, casa, en id.
Pedro Bueno Sevilla, reconocimiento, casa fragua, en id.
Catalina Borrega, reconocimiento, ca sa , en id.
Gonzalo Glaver, reconocimiento, casa, en id.
D. Gregorio Dionisio Malpartida, reconocimiento, dos casas, 

en id.
D. Angel Bueno y D. Francisco Bueno, reconocimiento, dos 

casas, en id.
Mateo Santano, reconocimiento, dos casas, en id.
¿ .  Vicente Alcázar, reconocimiento, casa grande, en id.
María de la O Lumbreras, reconocimiento, varias fincas, en 

Ídem.
D. Alonso Barrantes, reconocimiento, cuadrilla con corrala

das, en id.

PREVENCIONES.
1.* Todos los interesados en las inscripciones extractadas 

ántes pueden acudir á rectificarlas, en conformidad á lO; pre
ceptuado en el Real decreto de 30.de Julio de 4862, entendién
dose qué pueden pedir también ía reotifioaeion y traslación á 
los nuevQS Registros los representantes, como el padre por el 
hijo que esté bajo la potestad, el marido por la mujer, el tutor 
ó curador y el mandatjario, aunque el mandato sea verbal ó 
tácito.

2.* A fin dé poder verificar el traslado de los asientos defec
tuosos, es indispensable la presentación de los documentos de 
donde resulten las circunstancias que se han de adicionar, y  en 
su defecto la nota que previene el art. 24 del reglamento ge
neral para la ejecución de la ley hipotecaria firmada por todos 
los interesados ; entendiéndose coino tales, cuando se trate de 
linderos de una finca rústica, los dueños de los prédios colin 
dantes, y si falta documentación puede proveerse él interesado 
del oportuno expediente posesorio que prescribe el art. 397 de 
la ley hipotecaria.

3.*̂  La reetificacion de los asientos defectuosos es indispen
sable, legalmente hablando, porque trascurrido el año desde la 
publicación de la ley hipotecaria, todo cuanto no aparezca de 
una manera explícita consignado en las antiguas ó nuevas ins
cripciones no puede perjudicar á tercero adquirente aun cuan
do se justifique por otros medios legales, siempre que haya 
inscrito sus derechos, salvo las hipotecas legales que expresa 
el art. 354 de la citada ley,

4.*" Según el art. 40 del Real decreto ántes citado, la recti
ficación que se solicite dentro def año de la publicación del 
Asiento respectivo en el Boletín sólo devenga el Registrador la 
mitad de sus honorarios, y según el art. 15 del mismo Real 
decreto se puede pedir pasado el año la rectificación de asientos, 
pero entónces se devengan íntegros los derechos de Arancel.

Alcántara 26 de Agosto de 4863.=E1 Registradgr de la pro
piedad, Antonio Galan Vivas.

Registro de la Propiedad de Navalmoral de la Mata.
AUDIENCIA DE GÁGERES.— PROVINCIA DE IDEM.

Mota 6 relación de las inscripciones defectuosas (¡iie obran en  
este Registro , correspondientes á fincas que radican en tér
mino de Fresnedoso, y las cuales deben rectiftcarse para que 
surtan  todos sus efectos legales,

FRESNEDOSO.
Un huerto de José Rubio y Bravo, por compra. Fecha de ia 

inscripción, 4.® Enero 4861.
Una tierra de Tomás Serrano, herencia, 42 Marzo 1861.
Varias fincas de María Gregorio Sánchez, herencia, 18 

Abril 4864.
Varias fincas de Pablo Ramiro, herencia, 48 Abril 1864.
Varias fincas de Isidora Ramiro, herencia, 18 Abril 1864.
Varias fincas de Tomás Ramiro, herencia, 19 Abril 4861.
Terrenos de Ramón Ramiro, herencia, 19 Abril 1861.
Varias fincas de Jerónima R uiz, compra, 26 Junio 1861.
Una data de Antonia Ruiz, herencia, 26 Junio 1861.
Terrenos de Ambrosio Ruiz, herencia, 26 Junio 1861.
Terrenos de Margarita Ruiz, herencia, 26 Junio 1861.
Una tierra de José Martin, compra, 21 Setiembre 1861.
Una tierra de José Sánchez de Luis ,  compra, 21 Setiem

bre 4861.
Una casa de Tomasa Serrano, herencia, 1.® Marzo 1861.
Casa y corral de Moría Gregoria Sánchez, herencia, 18 

Abril 1861.
Sexta parte de casa de Margarita Ruiz, compra, 26 Julio 1861.
Varias fincas de María Sánchez, herencia, 3 Octubre 1850.
Un huerto y varias fincas de Andrés Ru i z , cen so , 25 Ene

ro 1853.
Tercera parte de huerto de Narcisa Huertas, herencia, 26 

Agosto 4860.
Medio olivar de María Lúeas Muñoz, herencia, 29 Agos

to 4860.
Medio olivar de Juan Muñoz, herencia, 29 Agosto 1860.
Una tierra de José Joaquin Rodriguez, compra, 34 A gos

to 4860.
Olivar de María Mateos, herencia, 2 Setiembre 4860.
Tierra y viña de Joaquin Sánchez, compra, 4 Setiembre 4860.
Una data de Joaquin Sánchez, compra, 4 Setiembre 4860.
Huerto y olivar de Manuela Curiel, herencia, 5 Setiem

bre 4860.
Mitad de huerto de Eusebio Montoro, compra, 5 Setiem

bre 4860.
Varias fincas de María del Gármen Sánchez, herencia, 25 Se

tiembre 4860.
Varias fincas de María Serrano, herencia, 29 Setiembre 4860.
Tierra y olivar de Dionisio Martin, herencia, 26 Octu

bre 4860.
Tierra y olivar de María Manuela C uriel, herencia, 8 No

viembre 4860.
Un huerto de Isidro Gómez, compra, 29 Noviembre 1860.
Viña con siete olivos de Isidro Jiménez, compra, 4.® Diciem

bre 4860.
Un huerto de José Rubio y Bravo, hipoteca, 40 Diciem

bre 486U.
Parte de olivar de Fernando Sánchez, compra, 25 Febre

ro 1860.
Tierra de roza de Víctor Geresoles, herencia, 45 Márzo 4860.
Un olivar de Joaquin Sánchez, compra, 25 Abril 4860.
Tercera parte de fincas de Serafina Huertas, herencia, 30  

Abril 4860.
Dos terceras partes de cerca de Rufino Gómez , compra, 30 

Abril 1860.
Parte de olivar de Fulgencio Serrano, compra, 19 Mayo 4860.
Varias fincas de Antonio Sánchez, herencia, 34 Mayo 4860.
Parte de viña de Félix Ruiz, compra, 11 Junio 1860,
Varias fincas de Tomás Ramiro, herencia, 25 Julio 4860.
Varias fincas de Pablo Ramiro, herencia, 25 Julio4860.
Varias fincas de Román Ramiro, herencia, 25 Julio 4860.
Varias fincas de Isidro Ramiro, herencia, 25 Julio 4860.
Varias fincas de María Salomé P ortera, herencia, 30 Ju

nio 4850.
Tercera parte de casa de María Garcíft/Banchez, herencia,

30 Junio 4860. t a r i -
Varias fincas de José David, h e r e n c ia ? 4 6  Julio 4860.
Varias fincas de Cipriano Alonso, herencia, 46 Julio 4860.
Varias fincas de Antonia A l o n s o ,^éfencia, 46 Julio 4860.
Variaa,fincas de los h e r e d e r o s  de Juan Rufino Alonso, h e

rencia, 46 Julio 4860. . ' T 1-
Una tierra de Antonio compra, 49 Julio 4860.
Una tierra de Antonio Vegas, compra, 49 Julio 4860.^
Tercera parte de viñia de Antonio Vegas, compra, 49 Ju

lio 4860.
Herrenal de Antonio Vegas, compra, 49 Julio 4860,
Tierra de A n t o n i o ’ Vegas, compra, 19 Julio 1860.
Herrenal de José Sánchez, compra, 19 Julio 1860.
Herrenal y 81 olivos de José Sánchez, compra, 19 Julio 1860.
Tercera parte de cercas de Antonio V egas, eompra, 19 Ju

lio 1860.
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Data y tierra de Manuel Reyes Juárez, compra, 19 Julio 1860. 
Varias fincas de Remigio Mercedes Martin, herencia, ^1 Ju- 

JÍOÍ860.
Varias fincas de Manuel Martin, herencia, 9A Julio 1860. 
Varias fincas de M. Rosa Martin, herencia, 21 Julio ^ 
Varias fincas de Manuela G. Montero, herencia, 22 Julio 1860. 
Varias fincas de Isidro Portera, herencia, 22 Julio 1^60. 
Tierra y olivos de Ana Huertas, herencia, 24 Julio 1860. 
Tierra y olivos de Francisca Curíel, herencia, 29 Julio 1 8 ^ .  
Un huerto de Juan Sánchez de Javier, compra, 29 Julio 1860. 
Una cerca de José Romero, herencia, 17 Julio 1860.
Un pajar y tinado de Gregorio Mateos, compra, 9 Febre

ro 1860.
Una casa de Doña Antonia Mateos, compra, 31 Mayo 18^ - 
Una casa de Zacarías López y María Salome, compra, 80 Ju

nio 1860. ,  ̂ o 1,
Parte de casa y  corral de María García Sánchez, herencia,

30 Junio 1860.
Cuarta parte de casa de José David, herencia, 16 Julio 1860. 
Dos cuartas partes de casa de Antonia Alonso, herencia, 

16 Julio 1860.
Cuarta parte de casa y zahúrda de José David, herencia, 

16 Julio 1860.
Varias fincas de Gregorio Carrasco, compra, 16 Julio 1860. 
Tercera parte de casa de María Agustina Fernandez, heren

cia, 22 Julio 1860. . _
Una casa de Alfonsa García, compra, 24 Julio 1860.
Parte de casa de María Sánchez Rubio, herencia, 28 Ju

lio  1860. . ,
Tercera parte de casa de Narcisa Huertas, herencia, 26 Agos

to 1860.
Parte de casa de Francisca Curiel, herencia, 26 Agosto 1860. 
Tercera parte de casa de Joaquin Sánchez, compra, 5 Setiem

bre 1860.
No dice la clase de finca de Doña Angela Ramos, testamen

to, 4 Octubre 1860.
Parte de casa de Dionisio Martin, herencia, 26 Octubre 1860. 
Media casa de M. Manuela Curiel, herencia, 8 Noviem

bre 1860.
Herrenal sembrado de Isidro Jiménez, compra, 26 Marzo 1868. 
Parte de huerto de Patricio Nebrillo , compra, 7 Abril 1858. 
Parte de cerca de Isidro Jiménez, compra, 25 Abril 1859. 
Parte de cerca de Isidro Jiménez, compra, 25 Abril 1859, 
Parle de cerca de Luis Díaz, compra, 10 Mayo 1859.^
Un prado de Anlonía Romero, compra, 81 Agosto 18o9.
Una roza.llamada Data del Rio de Don Santiago de Angulo, 

compra, 5 Noviembre 1859.
Una huerta de Victoriano Gómez, compra, 16 Marzo 1859.^^ 
Un huerto de Joaquin Sánchez Mayor, compra, 3 Julio 1855. 
Varias fincas de Catalina M. Cepeda, herencia, 1.“ x\bril 1856. 
Varias fincas de Mateo García, compra, 1.* Junio 1856. 
Tercera parte de viña de Antonio Sánchez Ruiz, compra, 1.® 

Agosto 1856.
Terrenos de Jerónimo Ruiz, compra, 1.® Octubre 1856.  ̂
Tierras de José Joaquin Rodríguez, compra, 7 Diciem

bre 1856.
Parte de casa de Catalina Martin Tejada, compra, 1.® 

Abril 1856.
Media casa de Antonia Vegas y  Olivas, conipra, 12 Ma

yo 1856.
Medio huerto de Fulgencio Serrano, compra, 24 Mayo 1856. 
Una casa de Antonio Romero, compra, 1.® Agosto Í856.
Una casa de Antonia Bueno, compra, 9 Octubre 1856.
Una parte de casa de José de los Reyes, compra, 8 Abril 1858. 
Tierra encinas de Juan Ramiro, compra, 28 Mayo 1850; 
Mitad de olivar de Ménica González, compra, 3 Julio 1850. 
Mitad de olivar de Joan Lunas González, compra, 3 Ju

lio  1850:
Un lierrenal do A ntonio Sánchez de Joaquio , com.pra, 29 

Ju lio  Í i850l,
Parle tie viíia de Francisco F ern an d ez , com pra, 3 O ctu

b re  1,850. . .
V arias fincas de María Zamora, herencia, 15 Octubre 1850. 
Vflji'as JiIIcas do Joaquin Sánchez, heren c ia , 3 N oviem - 

bfie 1.850.
Varias fincas de María Manuela C uriel, h e ren c ia , 3 No- 

liem b re  IŜ SO.
V arias lincas de A ntonio María García, herenc ia , 3 Noviem-

br© 48Í5Ó,.
V arias fi/ncas de Angela García, i,erencia, 3 Noviembre 1850. 
V arias fincas de Rosalía López iVntoniO' Fernandez, A ndrés 

R uiz  f  F rancisco  M uriilo ,, capellan ía , 12 Diciembre 1850;.
Heredad y tie rra  de Francisco Sánchez RubiO', com pra, 4 

Bii,ero 485.1. ”
Un olivar de Francisco Jiménez, compra, 30 Diciembre 1851. 
Huerto y corral de Estefanía Sánchez, herencia, 1.® Diciem - 

br© 1852..
Huerto y corral de Joaquin Sánchez, herencia, 1.® Diciem

bre 1852. .
Huerto y corral de Juan Agustín Sánchez, herencia, 1.® Di

ciembre 1S52.
01 val de Angel Muñoz, compra, 43 Enero 1853.
T ersen  parte de olivar de Pablo Osado, compra, 7 Setiem

bre 1853
Piopiedad de viña de D. Salvador Echevarría, compra, 1.® 

Julio 1854.
Parte de olivar de Inés Carrasco, compra, 23 Setiembre 1855. 
Una tierra de Antonio Vega, compra, 3 Marzo 4847.
Una tierra de Antonio Vega, compra, 20 Noviembre 1848. 
Tercera parte de molino de Andrés Gómez, compra, 1.® 

Enero 1841.
Casa con corral de María Zamora, compra, 15 Octubre 1850. 
Casa y corral de María Manuela García, herencia, 3 Noviem

bre 1850. ■ ^
Casa y corral de Angela García, herencia, 3 Noviembre 1850. 
Mitad de casa de Juan Hortera, compra, 8 Diciembre -4850. 
Parte de casa y corral de Estefanía Sánchez, herencia, 4.® 

Julio 1852.
Parte de casa y corral de Joaquin Sánchez, herencia, 4.® 

Julio 4852.
Parte de casa y corral de Rufina Sánchez , herencia , 1.® Ju

lio 1852.
Varias fincas de Domingo Fernandez y José Juárez hipote

ca, 24 Diciembre 1840.
Cerca y huerto de Tomás Fernandez, hipoteca, 18 Ene- 

TO1847. 1
Una cerca de Jerónimo M uñoz, hipoteca, 18 Enero 4847. 
Herreháli y cerca de Agustín P aredes, hipoteca, 18 Ene

ro 1847.,
Viña* y tierra de Alonso Sánchez Rubio , hipoteca 24 E ne

ro 1847.
Huerto de Manuez Sánchez, hipoteca, 12 Abrií 1847.
Casa y tierra de José David Alonso, hipoteca, 14 Junio 1847. 
Tierra data de Pedro Diaz, hipoteca, 14 Enero 1849.
Varias fincas de María Gregoria Sánchez, herencia, 3 Oc

tubre 1850. ^   ̂ ■
Varias fincas de María Sánchez, herencia, 3 Octubre 1850.

Una tierra de Antonio Vega y Olivos, compra, 10 Noviém- 
b rel844 .

Una tierra de Antonio Vega y  Olivos, compra, 10 Noviem
bre 1844.

PREVENPIONES.
1.® Todas las personas que se crean iñteresadás en las ins

cripciones anteriormente extractadas acudirán: á rectificarlas, 
conforme á lio dispuesto en, los artículo^ 312 d el reglamento 
publicado para poner en ejecución la nueva ley hipoteeariá-y 
en el 4.® y  5.® del Real decreto de 30 de Julio de 1862.

2.* La rectificación puede hacerse trasladando las inscripr 
ciones defectuosas á los nuevos registros, no sólo por los inte
resados en ellas inm ediatam ente, sino también por sus repre
sentantes legítimos como el padre por.el h ijo , el marido por la 
m ujer, el tutor y curador por el pupilo y  ipenor y otros análo
gos , presentando en el registro un documento público donde 
resulten las circunstancias que deban añadirse á la inscripción, 
ó bien por medio de una nota extendida en el mismo registrn 
y firmada por todos los interesados en la inscripción defectuosa 
según lo dispuesto en el art. 21 del citado reglamento, ó en so
licitud dirigida al Registrador después de visada por el Juez 
de paz.

3.® Si bien es potestativo en las partes rectificar las inscrip
ciones defectuosas , necesario es que no pierdan nunca de vista  
los perjuicios á que puede dar lugar su morosidad en esta parte, 
pues se ven expuestos por falta de formalidad á perder en un 
momento lo que han adquirido á costa de mil afanes.

4.® Si los documentos auténticos, así como la nota expresada 
no fueren bastantes para dar á la nueva inscripción todos los 
datos que esta debe tener, pueden los interesados acudir á las 
informaciones de que habla el art. 397 y siguientes de la ley.

5.® También es muy Importante no perder de vista para la 
rectificación lo dispuesto en el art. 13 del Real decreto de 30 
de Julio de 1862.

Navalmoral de la Mata 18 de Setiembre de 1863.=L eon Mo- 
yano.

R e g is tr o  de la  P ro p ied a d  de H u e lv a .
AUDIENCIA DE SEVILLA.

Eajíracto de las im dripciones defectuosas qne se hallan en el
Registro de este partido.

Finca rústica, 129 piés de olivos, no consta su situación ni 
linderos, adquirida por Doña Gregoria María Foges, venta, 1768.

Idem, 862 id. id. y tercera parte de un m olino, no consta su 
situación ¡ni Jinderos, por D. José de León Sotelo, venta, 1768.

Idem, tercera parte de un huerto, no consta su situación, 
linda con huerto de Pedro García y otros, por Matías Toscano, 
venta, 1832.

Finca urbana, quinta parte de casa, no consta su situación, 
linda con casas de D. Juan Domínguez y otros, por DoñaTsabeí 
Velez Sánchez, venta, 1831.

Idem, casa, no consta su situación, linda con casas de here
deros de Doña Josefa López y  otros, por Doña Josefa López, 
venta, 1838.

Idem, casa, calle del P u erto , linda con casas de D. Arcadio 
Monís y otros, no consta el adquirente, venta, 1840.

Idem, octava parte de casa, calle del Puerto, linda con casas 
de D. José de. L eón. So telo y o tros, nó consta-el adquirente, 
venta, 4840- : • ^

Idem, siete octavas partes de casa, calle San A ndrés, linda 
con casa y hospital de San A ndrés, no consta el adquirente, 
venta, 1840.

- Idem , particiones de casa , no consta su situación ni linde
ros, adquirida por Lutgarda Monís, venta, 1841.

Finca rústica, 10 fanegas de tierra de una suerte de 40, no 
consta su situación ni linderos, por Domingo Rodríguez García, 
vent a , 4836.

Idem , 2.000 cepas y otros frutales, no consta su situación, 
linda con viñas de Jacobo Perez y otros, por D. Juan María Gar
cía, venta, 1837.

Idem,  1.900 cepas, no consta su situación ni linderos, por 
Francisco Hernández, venta, 1837. _ -

Ideni!, 12 fanegas de tierra no consta su situación ni linde
ros, por Miguel Muñoz, venta 4839

Idem , medio huerto con ñútale , no consta su situación, 
linda con huerto del adquirente y otros, por Francisco Garrido 
Gómez, venta, 4840. *

Idem , cercado de cuatro fanegas de tierra, no consta su si
tuación, linda con tierras del adquirente y otros, por D. Manuel 
Garzón, venta, 1840. - ,

TRIGÜERÓS.

Finca rústica, una fanega, un almud y dos cuartillos tierras, 
no consta su situación y linderos, adquirida por D. Luis V illase- 
ñor, venta, 1769.

No consta la naturaleza de la finca, situación ni. linderos, 
por Fernando Vergas, venta, 1839. ,

Finca rústica, una fanega y siete almudes:tierra, np.consta 
su situación, linda con tierras de Juan Cruzado y otro,s,.por 
D. Antonio Abad Ouadri, venta 1841, / ; i

Idem, siete fanegas y dos almudés tierra, no consta su situa
ción ni linderos, por Benito Perez, José Jara y Antonio Bravo, 
venta, 1842. : \

Finca urbana, casa, calle de la Plaza, no constan sus linderos, 
ni el adquirente^ venta, 1844. :

Idem, casa, no consta su situación, linda con casas de María 
Josefa Barrera y otros, por D. José María Flores, venta, 1845.

No consta, finca, parte de herencia, no consta situacion.ni 
linderos, por D. Gregorio Elias Toscano, venta, 1835.

Finca rústica, cuatro fanegas de tierra, Bodonal, no constan, 
linderos ni adquirente, venta, 1843.

Idem, tres fanegas, ocho almudes y .tres cuartillos tierra, 
Charcos, no consta sus linderos ni adquirente, venta, 1844.

Idetó, molino aceitero, no consta su situación ni linderos, 
por D. José Rodriguez, redención de censo, 1857,

Finca urbana, casa, calle de la Audiencia, no consta sus 
linderos, por D. Luis Fuentes, venta, 1861.

Finca rústica, una fanega tierra, Cabeza de Ayamonte, no 
constan sus linderos, por Josefa Sánchez, viuda,,venta, 1861.- 

Idem, dos fanegas tierra, Cuartos, linda con propiedades de 
D. Miguel Montúi y otros, no consta el adquirente, venta, 1861.

, SAN JUAN DEL PUEBTO.

Finca urbana, cuatro quinta" partes de casa , no consta su 
situación , linda-con "casas de Alonso López y  otros, adquirida 
por María Rodriguez, venta, 18«9. .. '' . ,
■ Idem, cá'sa, noreonsta su situación, linda con oasa^de loshe- 

rederos de Antonm Sayago, por Juan Martin, venta, i8 4 0 . ñ
Idem, casa-gañanía,-no consta su siluacion,'iindabon'corra

les de! comprador y otros, por D. Pedro Hernández, venta, 1853.
■ Idem, casa, no' cons'ta'su-situación ni linderos, por Antonio 

Suarez, herencia, 1850.
Idem, casa, no consta -su'situación- ni linderos, por Doña Ana 

María Villaseñor, herencia, 1862. *

Finca rústica, 10 fabéjgds;;de; tieira, no consta su situación 
ni linderos, por D. José María Gallegos, herencia, 1860.

Idem, cuatro fanegas de tierra, en Pradillos, no constan sus 
linderos, por D. José María Gallegos, herencia, 1860.

Idem, pedazo de tierra éón estacas, en Guarizo, no constan  
sus linderos, por D. José María Gallegos, herencia, 1860.

Idem , 60 piéa.úfi Jillvos » en,Boj de la Orden, no constan 
sus linderos, por D. José María Gallegos, herencia, 1860.

Idem, 1.455 ce{)áfe¿* eb ^OaJIeja , no constan sus linderos, por 
D. José María Gallegos, herencia, 1860.

No consta la  iiáturaíezá dé la finca, su situación ni linderos, 
por DÍ Antonio Gbtnez, venta, 1861..

- ALJÁRAQUB.

Finca rústica , ciiatro faiiégáa de tierra , no consta su situa
ción, linda con tierras.de ponilingQ Rodríguez y  otros, adquiri
da por José Rodriguez Mora, venta, 1838.

UARTAYA;

Finca rústica, cinco á seis fanegas dé tierra con olivos y  
viñá , no consta su situación, linda con viñas de D. Juan Gabriel 
y otros, adquirida pmrD., Juan Antonio Balbuena, venta, 1818.

Idem urbana, casa; éálfó dé Lép̂^̂^̂  ̂ iio constan los linderos, 
por Antonio Benitez, venta, 1849.

SAN BARTOLOME DE LA, TORRE.

Finca urbana, 11 décimas quintas partes de casa, en la calle 
de Gartaya, linda con casas de Manuel Medero y otros, no cons
ta el nombre del adquirente, yeuta, 1860.

BEAS.

Finca rústica, 22 fanegas de tierra, en Encinillas, linda con 
tierras del Estado., y . otras de Catalina Gutiérrez, no consta el 
nombre del adquirente, .no. consta el objeto de la inscrip
ción, 1860. .

p r e ^E:^q io n e s
1.® Los que aparecen ó sean interesados en las inscripcio

nes anteriormente éji^tractadas, acudirán á rectificarlas con
forme á lo prevenido en el Real decreto de 30 de Julio de 1862.

2.* También podrán solicitar la rectificación y traslación de 
dichas inscripciones á los huevos Registros los que tengan la 
representación legíthhá de cualquiera de los interesados, como 
el padre por el hijo que esté bajo su^potestad, el marido por la 
mujer, el tutor ó curador y el mandatario, aunque el mandato 
sea verbal Ó tácito. ^

3.® Para adicionar el traslado: de las inscripcionés defectuo
sas, se presentarán en el Registro los documentos de que resul
ten las circunstancias qué deban adicionarse, y en su defecto

\una nota en que se expresen, extendida de conformidad y fir
mada por los interesados. Cuando dichas circunstancias se re
fieran á los linderos de una finca rústica, se considerarán como 
interesados los dueños de los prédios colindantes.

4.® La rectificación prevenida .es necesaria para asegurarlos 
derechos á que se refieren los asientos defectuosos; porque tras
currido un año desde que empezó á regir la ley hipotecaria, en 
tanto se considerará trasmitido e l  doriiinio de los inmuebles, y  
constituidos, modificados ó extinguidos los derechos reales de 
toda especie con relación á tercero, en cuanto conste, así en las 
antiguas como en las nuevas inscripcipnes y  no más; lo que no 
aparezca en ellas ékplíoitamentéóbnsigñado, aunque se acredite 
por los títulos de pertenencia,,por.los protocolos de Jas E scri
banías/ó"'séjú'étiffijudn;'hlél&áinéfe por cuálqüiera otro de los  
medios de prueba que sé admiten én juicio , no podrá oponerse 
á terceros adquirentes que hayan inscrito su derecho, excep
tuándose tan sólo las hipotecas legales que menciona el art. 354 
de .la citada ley. Los que descuiden la rectificación de las ins
cripciones comprendidas en este extracto, sufrirán los perjuicios 
consiguientes á su negligencia. , ,

5.® Por la rectificación de los asientos defectuosos que se 
pida dentro de un año,  contado desde la publicación de ,este  
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, se devengará en  
el Registro la mitad de los honorarios de Arancel.

Huelva 20 de Setiembre de 1863.=Patricio Navarrete.

R e g is tr o  de la  p ro p ied a d  de L aredo.
AUDIENCIA DE BURGOS.— PARTIDO JUDICIAL DE LAREDO.

Extracto de las inscripciones defectuosas correspondientes ál 
Ayuntam iento de Colindresi- -  ̂ : ^
Finca rústica en Á ninias, deda, Hacienda nacional, sin lin 

deros, fíahza de administrador:; 185Ó.
; Idem en. Barrio Nue v o d e   ̂p.^Franciscí Soto Herrera , sin  

linderos, em bargo: 1862.
Idem  eu Barrip N u evo ,.-de D. Manuel Ochoa, sin linderos, 

hipoteca: 1823. í: , .
Idem en B rusco,íde Mahúeí Salc^ López, sin linderos,, 

venta: 1851.
. Idem en B rusco, d e  D, R icardo/B ustillo, sin linderos, adju
dicación : Í 8 6 1 . "

Idem en Bosque, de D. Manuel:Cuetos , sin linderos, am 
pliación de embargo :1856 .‘ -

Idem en Bosqufe, de la Sra. Marquesa de Gllleruelo , sin lin 
deros, adjudicación : 186p.''^; ' ; . ^

ídem én Gond'enado i 'de ‘ Toniás Fernandez, sin linderos,, 
venta: 4851.,.  ̂ v  ̂ ■

ídem en Costa'de' Mar, del Ayuntamiento de Goliiidrés,, ven
dedor, sin  comprador, ven ta: 1836. ^

Idémi éh Gartélicés, de OáHós López Graspo,, sin linderos^ 
embargo,:1'8.57. ,,., í ;«,

Idem én Cruz de M ori, de'José María Gutiérrez, sin linde^ 
ros , legado: 1850., . . , v ñ - ^  '

Idem en Cerro dél Monte, de José Quintana Crespo, sin lin 
deros, venta: 1 8 6 2 . í*  ̂ i

Idem; en Pérro deirMonte, Quintana CrespO;, sin lin 
deros, venta: 186^. l  ‘

Idem en;pbrtiñ%, dé'-D.opa María Quevedo, sin linderos, ad
judicación: 1853.'

Idem en Cortiñas,,qde Poh^ Modesta Quevedo, sin linderos, 
adjudicación: 1853.,.. = '

Idem én Cortiñas^í/dé,D... P Salcines, sin linderos, per
muta: Í862é A * -  -V-

Idem en Calavera, de D. Acisclo Incera, sin linderos, hipo
teca: 1858. . I. n N ■, j •

Idem en Casar,; de Alejandro (Sf r̂píá Quevedo, vendedor, sin  
comprador, venta: ,4856. . ¡ . t A

Idem en Campo, de Franeisco ̂ FernandiKz Jncera, sin linde
ros, venta: 1850.  ̂ j

Idem ,éu Campo, de Antonio Concha Bustilio, sin linderos, 
hipoteca: 1840. \  '

Idem en Campo, de D. Lucían Arredondo, sin linderos, per
muta: 1856.  ̂ j ,,

Idérri én Campo, de D Cayetano Bustillo, sm linderos, h i
poteca: 1851. • j . j*

Idem en Campo, de Teresa "Quevedo, sin linderos, adjudica
ción: 1853.
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Idem en Campo, de Nieves San Román, sin linderos, adju
dicación: 1849.

Idem en Campo, de Mateo Arce, vendedor, sin comprador, 
venta: 1848.

- Idem en Campo, de Felipe Carreras, sin linderos, venta: 1849. 
Idem en Campo, de Cayetano Busiilio , sin linderos, hipo

teca: 1853.
Idem en Campo, de D. Manuel Cuetos, sin lindero^, embar

go: 1856.
Idem en Campo, de D. Francisco R ibert, sin linderos, en

trega de bienes: 1860.
Idem en Campo, de D. Isidoro A lq u egu i, sin linderos, ad

judicación: 1861.
Idem en Campo, de D. Isidoro Cagigas , sin linderos , pro

mesa de d o te: 1851.
Idem en Frailes, de Carlos A lvarez, sin linderos, ven 

ta: 1860. >
Idem en Frailes, de Antonio Inastrellas, sin linderos, ven

ta : 1858.
Idem en Fuente, de Cayetano Bustillo, sin linderos, hipo

teca:. 1861. ' ^
Idem de Gloria, de Doña María Cármen Guajardo, sin lin 

deros, adjudicación: 1860.
Idem en Llana, de D. Manuel Cuetos, sin linderos, hipote

ca : 1855.
Idem en Magdalena, de Eugenio R uiz, sin linderos , ven 

ta : 1847. , , '■ ,
Idem en Magdalena, de D. Antonio Martinez , sin linderos, 

ven ta: 186^.
ídem en Mazágudo, de Manuel Sainz Calzada, sin linderos, 

venta : 1850. í .
Idem de Mar, de D. Matías F uentecilla , sin linderos, ven

ta : 1851. :
Idem en Mazagudo, de Manuel Sainz Trápaga, sin linderos, 

venta: 1845. ,
Idem en Montepodrido , de José Quintana Crespo, sin lin

deros, v en ta : 186¿.
Idem en Mies, de D. Fernando Pedresa, sin linderos, ven

ta: 186^.
Idem en M ies, de Tomas Alvear, sin linderos, hipote

ca :■ d 8 6 0 v V . '  ^
Idem en Media Cabeza, de: Manuel Sainz Calzada, sin linde

ros, venta:.l§6^.-: ^
’lderrí qn m d a l,’de D. Manuel Guetos, sin lindero?, enibar- 

go: :T860.:,.,
Idem en Nadal, de Domingo Herrera Concha, sin linderos, 

reoonocimiento de censo: 186^.
Idem en Nuevas, de Antonio Inastrellas, sin linderos, hipo- 

teGa:.1859.'^
Idem en Nuevas, de D. Manuel Cnetos, sin linderos, hipo^ 

teca:1853.;-. . .a. ' :■
Idem en Nuevas, de D. ManubFCuetos, sin linderos, hipo

teca: 1858. ¿;-v'  ̂ ' ' ' '
Idem en Nuevas, de Marcelo Soloaga, sin linderos, venta: 1851.

, Idem en Nuevas, dé’Francisca Sáicines, sin linderos, adju- 
dicacion: 1850.

Idem en N uevas, dé Benita Salcines, sin linderos, legado: 
1850.

Idem en Nuevas,' de Juliana Herrería, sin linderos, venta: 
1848.

Idem en Nuevas, de Margarita Oceja, sin linderos, adjudi
cación: 1861.

Idem en Nuevas, de Blas Crespo, sin linderos, hípoteea: 1837. 
Idem en Nuevas, de Francisco Ramón Setien, sin linderos, 

hipoteca: 1856.  ̂ . r. , , .
didem en Nuevas, de Matías Fuentecilla, sin linderos, hipo

teca: 1839.^ . > , .
Idem en Nuevas, de D. Manuel Guetos, sin linderos, embar

go: 1849.
Idem en Nuevas, de Francisco Soto Herrera, sin linderos, 

embargo: 186^.
Idem en N uevas, de Joaquín R ib ert, sin: linderos, embar

go: 1861.
Idem en Nuevas, de D. Miguel María Valle, sin linderos, per

muta :186¿.
Idem en Nuevas, de Antonio Fernandez, sin linderos, ven

ta: 1851.
Idem en Nuevas’, de Cayetano Bustillo , sin linderos, ven

ta: 1853.
Idem en Picarrillo, de D. Eustasio Pedrosa, sin linderos, 

adjudicación: 186^.
Idem en Pedrero, de Matías F uentecilla , sin'linderos, ven

ta : 1848.
Idem en Peraladá, de la Hacienda nacional, sin linderos, 

fianza de Administrador: 1850.
Idem en Palomar, de D. Francisco Javier Oceja , sin linderos, 

adjudicación: 1861.
Idem en Palomar, de Juan Bustillo, sin linderos, adjudica

ción : 1861.
Idem en Penilla, de D. José Pujáis, sin linderos, venta: 1854. 
Idem en Palma, de Juliana Herrería, sin  linderos, hipote

ca: ^850. , _  ,
Idem en Palma, de Matías José Fuentecilla, sin linderos, 

venta: 1859. .
Idem en Palma, de Joaqun Ezquerra, vendedor, sin compra

dor, venta: 1858 .
Idem en Palm a, de Francisco Soto Herrero, sin linderos, 

embargo: 186^.
Idem en Palma, de Francisco Santa Marina, sin linderos, 

hipoteca: 1860.
Idem éh  R edonda, de Manuel Sainz Calzada, sin linderos, 

hipoteca: 1849.
Idem en Solar, de José EscajadilIo,sinJinderos, venta: 1847. 
Idem en Santa Olaya, de D. Eustasio Pedrosa, sin linderos, 

venta judicial: 186^.
Idem en Santa Olaya, de Benito Somarriba, sin linderos, 

hipoteca: 1861.
Idem en Solar de Agüero, de Nicolás Trasgallo, sin linderos, 

hipoteca: 18S4.
Idem en San R oque, de Josefa Mazon, sin linderos, per

muta: 1856.  ̂ ^
Idem en San Roque, de Luis Ocharan Rivas, sin linderos, 

adjudicación: 1861. '
Idem en San Roque, de Eugenio Ruiz, sin linderos, ven

ta: 1851.
Idem en Sanovales, de D, Pedro Salcines, sin linderos, ven

ta: 1851.
Idem en Serna, de Cayetano B astillo, sin linderos, ven

ta : 1861.
Idem en Teja, de Francisco Barañano, sin linderos, ven

ta: 1847.
Idem en Viejas, de Manuel Rodríguez Naveda, sin  linderos, 

embargo: 1861.
Idem en Viejas, de Manuel Quintana Herrería, sin linderos, 

venta: 1853.
Idem en Viejas, de D. José Antonio Incera, sin linderos, 

venta? 1851.

Idem en Viejas, de Doña Engracia Pedrosa, sin sitio, adju
dicación: 186^.

Idem en Viejas, de Pedro Echavarría, sin sitio, venta: 1862. 
Idem en Viejas, de D. Eustasio Pedrosa, sin sitio, venta ju

dicial: 1862.
Idem en Viejas, de D. Manuel Cuetos, sin sitio, hipote

ca: 1862.
Idem en Viejas, de D. Felipe Aro R ocillo, sin s itio , ven

ta : 1860.
Idem en Viejas, de D. Eustasio Pedrosa, sin sitio, v en ta : 1862. 
Idem en Viejas, de Francisco Lasso, sin sitio, venta: 1851. 
Idem en Viejas, de Doña Orosia Guajardo, sin sitio , hipo

teca : 1835.
Idem en Viejas, de Doña Orosia Guajardo, sin sitio , hipo

teca : 1837.
Idem en Viejas, de Francisco Santa Marina, sin expresar 

las fincas, redención de censo: 1861. •
Idem en Viejas, de D. Sebastian Serna, sin expresar las fin

cas, redención de censo : 1853.
Idem en Viejas, de D, Joaquín Ezquerra,, sin expresar las 

fincas, venta: 1853.
Finca urbana en Barrio Viejo, dé D. Juan Manuel Ortiz, sin 

linderos, venta: 1860.
Idem en Barrio Viejo, de D. Jerónimo Maza, sin linderos, c e 

sión : 1855. . . .
Idem en Barrio Nuevo, de Angel \Talle, sin linderos, ven

ta: 1846.
Idem en Barrio Nuevo, de Miguel María Valle, vendedor, sin 

comprador, venta: 1850.
Idem en Barrio Nuevo, de Bernardina Fernandez Arco, sin 

linderos, adjudicación: 1853.
Idem en Barrio Nuevo, de Francisco Quintana, sin linderos, 

venta: 1845.
Idem en Barrio Nuevo, de Agustina Echavarría, sin linde

ros, venta: 1857.
Idem en Barrio Nuevo, de Hilario López, sin linderos, em

bargo: 1856.. ,
Idem en'Barrió Nuevo, de D. Manuel Cuetos, sin linderos, 

hipoteca: 1852.
Idem en Barrio Ñuevo, de Fernando Pedrosa, sin linderos, 

hipoteca: 1857.
' Idem en Barrio Nuevo, de Agustín Echavarría, sin linderos, 
hipoteca: 1858.

Idem en Cuesta de Morí, de D. Pedro Salcines Suarez, sin 
linderos, hipoteca: 1860. , ,

Idem en Edino, de Nicolás Arredondo, sin linderos, reden
ción de censo: 1857. ' . .

Idem en Feria, de D. Francisco MártX lindéros,
entrega de bienes: 1860.^ , " ’ \  • ;' '

Idem én Maz/ó, dé D. Paulino Mázoñ, sin linderos, h ipo
teca: 1845. j ^

Idem en 'Moñté , de Gabriel López, sm  linderos, hipote
ca: 1850. ' ^ ,

Tdern en Monte, de Pedro' Salemes García, vendedor, sin 
comprador, venta: 1857. ^   ̂  ̂ ^

"Idéra en Magdalena, de Manuel Sainz Trapaga, sm linderos,
venta: 1860. • -r.-! *. • v j i.-Idem en Magdalena, de D. Joaquín Ribert, sm linderos, h i-

Idtfn  enVag^^^^ de D. Nicolás Trasgallo, sin lindaros,
hipoteca: 1824. . a i a • t  jIdem en Magdalena, del convento de Laredo, sin linderos,
censo: 1831. . ^  . o.. • • i-

Idem en Magdalena, de D. Víctor Sisniega,. sm linderos,
venta: 1847. . i .

Idem en Magdalena, de José Qumtana, vendedor, sm com
prador, venta: 1849. .

Idém en Mágdaléña, dé Pedro Fernandez, sm linderos, ven
ta: 1851.

Idem en Magdalena, de D. Manuel Sainz Trápaga, sip linde
ros, venta: 1860.

Idem en Magdalena, de Matilde Pedraja, sin linderos, adju
dicación: 1854. . ,

Idem en Magdalena, de Miguel Roc;iIIo, sin linderos, ven
ta: 1857. . , .

Idem en Magdalena, de Felipe Salciñas, sin linderos, hipo
teca: 1842. ; , ,

Idem en Magdalena, de Angel Izaguirre , sm linderos , ven
ta: 1830. . . -r.  ̂ 1 . ^

Idem en Magdalena, de Agapito Fernandez Canal, sm linde
ros, hipoteca: 1824. , . ,

Idem en Magdalena, de Angel Izaguirre, sin linderos, hipo
teca: 1828. .

Idem en Magdalena, de Ramón R ocillo, sm linderos, ven
ta: 1851. . 1

Idem en Magdalena, de Carlos López Crespo, sin linderos,
hipoteca: 1838. .

Idem en Mar, do Sebastian Ebro, sm linderos, adjudica
ción: 1848.

Idem en Mar, de Acisclo Tncera, sm linderos, venta: 18o9. 
Idem en Pum allin, de Pedro Salcines , sin linderos , hipo

teca: 1851. ~ J
Idem en Pum allin , de Juan Perez Sopeña, sm linderos,

venta: 1854. ^
Idem en Puerta, de Concepción Oceja, sm linderos, adjudi

cación: 1861. . 1 1 . X
Idem en Puerta, de Manuel Ochoa, sm  linderos, hipote

ca: 1840. ^  X
Idem en Puerta, de Manuel Rada, sm linderos, hipote

ca: 1849. 1 .
Idem en P uerta , de José Iturralde, sm linderos, hipote

ca: 1849. ' T.
Idem en P uerta , de Juan Iturralde, sm  linderos, embar

go: 1851.
Idem en Puerta, de Antonio Concha B astió , sin linderos, 

venta: 1838.
Idem en Rocillo, de D. Pedro Salcines Suarez, sin linderos, 

hipoteca: iB60. , . t ,
Idem en San R oque, de Doña Eusebia Hebro , sm linderos, 

hipoteca: 1846.
Idem en San Roque, de Cárlos L ópez, no expresa cantidad, 

hipoteca: 1836. . . ,
Idem en San Juan, de Margarita Oceja, sm linderos, adjudi

cación: 1861. rw. . ^
Idem de Santolaja, de Doña Balbma Trujeda, sm linderos,

censo: 1852. . . x
Idem en Santolaja, de Juan Pedraja, sm linderos, hipote

ca: i851.  ̂  ̂  ̂  ̂ ■
Idem en Santolaja, de Luciano Arredondo, sin  linderos, ad

judicación : 1854.
Idem en Santolaja, de Manuela S ierra, sin linderos', promesa

de dote: 1829. ^ ^  ̂ •
Idem en Vear, de Doña Mana Dolores Guajardo Fajardo, sin 

linderos, venta: 1849. , x. , . j
Idem en Vear, de D. Fernando Pedrosa, sm  linderos, ven

ta: 1856. . . . .
Idem en Villanueva, de Josefa Arredondo Palacio, sin lin

deros, adjudicación: 1855.

Idem en V illanueva, de Leandro Arredondo, sin linderos, 
cancelación: 1855.

Idem en Villanueva, de Joaquín Bustillo López, sin sitio„ 
hipoteca: 1852.

Idem en Villanueva, de Petra Gon^lez ’Cereoedo, sin sitio, 
hipoteca: 1837.

Idem en Villanueva, de Juan González A guirre, sin sitio, 
hipoteca: 1836.

Idem en Villanueva, de Hilario Bernales, sin sitio, h ipote
ca: 4860.

Idem en V illanueva, de José Loudoño Pedrero, sin sitio , 
adjudicación: 1855.

Idem en V illanueva, de Doña Dolores Sierra, sin sitio, ven
ta: 1852.

Idem en V illanueva, de Doña María Cármen Guajardo, sin  
sitio , adjudicación : 1860.

Idem en Villanueva, de D. Joaquín R ibet, sin s itio , embar
go: 1860.

Idem en Villanueva, de Pedro y  Manuel Echavarría, sin  
sitio, venta: 1861.

Idem en Villanueva, de D. Manuel Cuetos, sin ?itlo, hipo
teca: 1862.

Los interesados en las inscripciones defectuosas cuyo ex
tracto antecede , tendrán presentes las prevenciones legales si
guientes :

1.* Que conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Julio de 4862 , los que aparezcan ó se crean interesados en las 
mismas, acudirán á rectificarlas, pudiendo solicitar la rectifica
ción y traslación de dichas inscripciones á los nuevos registros 
los que tengan la representación legítima de cualquiera de los 
interesados, como el padre por el hijo que está bajo su potestad, 
el marido por la mujer, el tutor ó curador y el mandatario, 
aunque el mandato sea verbal ó tácito.

2.*' Para adicionar el traslado de las inscripciones defectuo
sas, se presentarán en el Registro los documentos de que resul
ten las circunstancias que deben adicionarse, extendida de 
conformidad y firmada por todos los interesados. Y si dichas 
circunstancias se refiriesen á los linderos de una finca rústica, 
se considerarán como interesados los dueños de los prédios co
lindantes.

3.’' La rectificación prevenida es necesaria para asegurar los  
derechos á que se refieren los referidos asientos defectuosos; 
pues trascurrido el año desde que empezó á regir la ley hipo
tecaria en tanto se considerará trasmitido el donlinio de los in 
muebles y constituidos ó extinguidos los derechos reales de 
toda especie en perjuicio de tercero,, én cuanto se hallen ins
critos en el Registro de la propiedad.;

4.̂  Los que omitan ó descuiden la rectificación de las ins
cripciones comprendidas en este extracto sufrirán los perjui
cios consiguientes á su negligencia.

5.* Si la rectificación de los asientos defectuosos se pidiere 
dentro del año, contado desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín  de la provincia, solamente se devengará en el R egis
tro de la propiedad la mitad de los honorarios de Arancel.

Lo que anuncio al público para conocimiento de los inte
resados y efectos consiguientes.

Laredo 25 de Setiembre de 4863.=* Melchor Esteban Ca
bezón.

Registro de la Propiedad de Alhuñol.
AUDIENCIA DE GR A N A D A .-PA R T ID O  JUDICIAL DE ALBÜÑOL.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el 
Registro de este partido.

ALBOUDON.

Finca rústica en Caldera Só cortijo del Cura.Morales, de 
D. Pascual del March, no constan los linderos, venta, 1832.

Idem en Vargas,,de Francisco Martin Manzano, no constan 
los linderos^ venta, 4832.

Idem en Monte Prieto, de Francisco Martin Manzano, no 
constan los linderos, venta, 4832.

Idem, no consta la situación, de Cárlos Alcalde, no constan 
los linderos, venta, 1832.

Idem en Loma de Barbero, de D. Antonio Ruiz Alcalde, no 
constan los linderos, venta, 1832.

Idem , no consta su situación , de D. Antonio de F uga, no 
constan los linderos, venta, 1832.

Idem en Fuentezuela, de D. Antonio de Fuga, no constan los 
linderos, venta, 1832.

Idem en Cuesta de Ventura, de Juan Manzano, no constan 
los linderos, venta, 1832.

Idem en Solana de Barbero, de Juan Manzano Vargas, no 
constan los linderos, venta, 1832.

Finca urbana en Barni de enmedio, de Antonio del Castillo 
Rodríguez, no constan los linderos, venta, 1832.

Finca rústica, no consta su situación , de Antonio de Cara, 
no constan los linderos, venta, 1832.

Idem en Solana de Barbero, de José Romero G orvilla ,no  
constan Ios-linderos, venta,  1832.

Idem en Solana de Barbero, de José Romero G orvilla, no 
^constan los linderos, venta, 1832.

Idem en Huerta, de María Jiménez, no constan los linderos, 
venta, 1832.

Idem en Cuesta de los Castaños, de D. Juan Nicolás Man- 
zuco, no constan los linderos, venta, 1832.

Idem en Galcire , de D. Juan Nicolás Manzuco, no constan 
los linderos, venta, 1832.

Idem en Galcire, de D. ’Juan Nicolás Manzuco, no constan 
los linderos, venta, 1832.

Idem en Galcire, de D. Juan Nicolás Manzuco, no constan  
los linderos, venta, 1832.

Idem en Galcire, de D. Juan Nicolás Manzuco, no constan* 
los linderos, venta, 1832.

Idem en Encina de Miguel Morales, de Manuel Martin dei 
Castillo, no constan los linderos, venta, 1832. ^

Idem en Galcire, de D. Juan Manzano, no constan ios linde
ros, venta, 1832.

Idem en Loma de los Morenos, de Juan García Fernandez, 
no constan los linderos, venta, 1832. '

Idem en Higueral, de Isabel Granados, no constan los lin- 
deroz, venta, 1832. '

Idem en Romeral, de Fernando Jimence» no constan los lin 
deros, venta, 1832. , ;

Idem en Erm ita, de Francisco Rodríguez Granados, no
constan los linderos, venta, 1832.

Idein en Calderas, de F r a n c i s c o  Homero Manzano, no cons
tan los linderos, venta, 1833. , „  . j

Idem en Madroñalejo, de P* «Tose Espinosa Fernandez, no
constan los linderos, venta, 4833. j  . n x-n

Idem enQuejigas, de Mapúel Martin del Castillo, no constan
los linderos, venta, 1833, , - , o • -  x i

Idem en Iglesia, de Mftúuel Martin Supicenes, no constan los
linderos, venta, 1833. , , 4. i ai j

Idem Encim a de Ja Plaza, de D. Pantaleon Almendros, na
constan los l i n d e r o s ,  venia» 1834. .  x  ,  •

Finca urbana en Bajo de la Iglesia, no consta el interesado 
ni los linderos, venta, 4834.
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Idem en Barranco del lugar, de Antonio del Castillo Rodrí
guez, no constan los linderos, venta, 1834.

Idem, no consta su situación, de José Puerta Rodríguez, no 
constan los linderos, venta, 1834.

Idem, no consta su,situación , de D. Alejandro García, no 
constan los linderos, permuta, 1835.

Idem en Lantisco, de Rosalía Manzano Cara, no constan los 
linderos, venta, 1835.

Idem en Oontraviesa, de Gabriel de Martes, no constan los 
linderos, venta, 1835.

Idem en Catares , de D. Antonio Castellano, no constan los 
linderos, venta, 1835.

Finca rústica en Catares, de D. Antonio Castellano, no cons
tan los linderos, venta, 1835.

Idem en Fuentezuelas, de Doña Josefa del Castillo, no cons
tan, los linderos, venta, 1835.^

Finca urbana en Barranquillo, de Luisa Granados y Mora
les , no constan los linderos, venta, 1835.

Finca rústica en Lantisco, de Luisa Granados Morales, no 
constan los linderos, venta, 1835.

Idem en Encina del Rayo, de D. Francisco Rodríguez del 
Castillo, no constan los linderos, venta, 1835.

Idem en Rosa de Gacha, de D. Antonio Ruiz Manzano, no 
constan los linderos, venta, 1835.

Idem en Ermita, de Francisco de.Lara Aguilera, no cons
tan los linderos, venta, 1835.

Idem en Cuesta de Parra, de D. Antonio Granados Vellido, 
no constan los linderos, venta , 1835.

Idem en Huerto de los Pitres, de D. Francisco López More
no, no constan los linderos, venta, 1835.

Idem en Peñón del Castillo, de D. Ramón Perez Salguero, 
no constan los linderos, venta, 1835.

Idem en Barranco de la Yesera, de Vicente García, no cons
tan los linderos, venta, 1835.

Idem en Mina, de Juan Soto Rodríguez, no constan los lin 
deros, ven ta , 1835.

Idem en Lorenzos, de Antonio Peinado Martin, no constan  
los linderos, venta, 1835.

Idem en Candilillo, de D. Antonio Castellano , no constan 
los linderos, venta, 1835.

Idem en Loma de los Búrgos, de D. Juan Vicente Moratalla, 
no constan los linderos, venta, 1835.

Idem en Solana de los Juviles, de D. Juan Vicente Morata
l la,  no constan los linderos, venta, 1835.

Idem en los Merinos, de D. Juan Vicente Moratalla, no cons
tan los linderos, venta, 1835.

Idem en Barranquillo de P arra, de D. Juan Vicente Mora- 
talla,,no constan los linderos, venta, 1835.

Idem en Loma de los Morenos, de D. Juan Vicente Morata
lla, no constan los linderos, venta, 1835,

Idem en Loma de Búrgos, de D. Juan Vicente Moratalla, no 
constan los linderos, v en ta , 1835.

Idem en Loma de los Merinos, de D. Juan Vicente Moratalla, 
no constan los linderos, venta, 1835.

Idem, no consta su situación, de D. Ramón Granados y Doña 
Isabel Alvarez , no constan los linderos, venta, 1835.

Idem^en Barranquillo de Parra, de D. Antonio Castellano, 
no constan los linderos, venta, 1835.

Idem en Fuente de Arriba, de Francisco López Carrillo, no 
constan los linderos, venta, 1835.

Idem en Encina del Rayo, de Juan Morales Carrillo, no 
constan los linderos, venta , 1835.

Idem en M anos, de Juan Morales Moral, no constan los 
linderos, venta, 1835.

Idem en Encina de Miguel Métales, de José Granados V elli
do, no constan los linderos, venta, 1835.

Idem en Encina del Rayo, de José Granados V ellido, no 
constan los linderos, venta, 1835,

Idem en Coto, de José Granados Vellido, no constan los 
linderos, venta, 1835.

Idem en Cuesta de Parra, de José Granados V ellid o , no 
constan los linderos, venta, 1835.

Idem en Peñuelas ,de José Granados V ellido, no constan 
los linderos, venta, 1835. ^

Idem en Peinados , no consta el interesado ni los linderos, 
venta, 1835.

Idem en Fuente de la Zarza, de D. Antonio Ripoll Amat, 
no constan los linderos, venta,  1835.

Idean en Er a , de D. Simón Perez Barquero, no constan los 
linderos, venta,  1835:

Idem en Cpzares, de María Estevez Sánchez, no constan ios 
linderos, venta, 1835.

Idem en Encina del Rayo, de María Estevez Sánchez , no 
constan los linderos, venta, 1835.

Idem en la Plaza, de D. Bernardo Sánchez, no constan los 
linderos, venta, 1835.

Finca urbana en Barranco de Carrasco, de Francisco Rodrí
guez Lorenzo , no constan ios linderos, venta, 1835.

Idem en Cueita dé los Granados, de Ventura Moreno Este- 
vez , no eonstan ios linderos, venta, 1835.

ídem en Barranco del Juncar, de José Romero Cervilla , no 
constan los linderos, venta, 1835.

Finca rústica en Barrio Alto,  de Francisco Peinado López, 
no constan los linderos, venta, 1835.

Idem en Puntal de la Era, de D. Francisco Rodríguez dei 
Castillo , no constan los lindíeros, venta, 1835.

Idem en Mina, de José Granados Sánchez, no constan los 
linderos, venta, 1835.

Idem en Barranco del P untal, de Gabriel Sánchez Romero, 
no constan los linderos, venta,  1835,

Idem en Barranco dei Salitre , de D. Francisco Manzano, no 
constan los linderos, venta, 1835.

Idem en Cortijo de los Paces, de Antonio del Castillo R o
dríguez, no constan los linderos, venta, 1835.

Idem en Haza del Cantisco, de Antonio dél Castillo Rodrí
guez, no constan los linderos, venta, 1835.

Idem en Cortijo de los Lorenzos, de Antonio Serralta, no 
constan los linderos, venta, 1835.

Idem en Collados, de Jqan Morales, no constan los linderos, 
venta, l83o.

Idem en Candllillo, de D. Bernardo Sánchez González, no 
constan los linderos, venta, 1835.

Idem en Martes, de D Antonio.del Castillo, permuta, 1835.
' Idem en Loma de los Carrillos, de Francisco del Castillo Ro

dríguez, no constan los linderos, venta, 1836.
_ Idem en Fuente de los Carrillos, de Francisco del Castillo 
Rodríguez, no constan los linderos, venta, 1836.

Idem en Martos, de Salvador Ruiz Miian, no constan los 
linderos, venta, 1836.

Idem en Martos, de Salvador Ruiz Milán, nó constan los lin 
deros, venta, 1836.

Idem en Martos, de Salvador Ruiz Milán, no constan los lin
deros, venta 1836. ♦

Idem en Cuesta de los Morenos, de Ventura Morenú,no cons
tan los linderos, venta, 1836.

Idem en Loma de Barbero, de D. Antonio Ruiz Manzano 
no constan los linderos, permuta, 1836.

Idem en Barranco del Salitre, de Francisco Manzano, no 
constan los linderos, permuta, 1836.

Idem en Ca Chacona, de Juan Rodríguez Sánchez, no cons
tan los linderos, permuta, 1836. '

Idem en Encina del R ayo, de Cristóbal Estevez Fernan
dez, no constan los linderos, permuta, 1836.

Idem en Barrio alto, de Narciso Sánchez, no constan los 
linderos, permuta, 1836.

Idem en Barranco de Carrasco, de Francisco Rodrigpez Lo
renzo, no constan los linderos, permuta, 1836.

Idem en Era, de D. Luis Union Perez Barquero, no cons
tan los linderos, permuta, 1836.

Finca urbana en Plaza, de D. Pantaleon A lm endros, no 
constan los linderos, permuta, 1836.

Idem en Pozuelo, de María Estevez Sánchez, no constan los 
linderos, permuta, 1836.

Finca rústica en Caleice, de Josefa del Castillo Castillo, iio 
constan los linderos, permuta, 1836.

Idem en Haza del Cantisco, de Francisco Romera Manzano, 
no constan los linderos, permuta, 1836.

Idem en Huerta de los Morenos, de Francisco Corzo^Rodrí
guez, no constan los linderos, venta, 1836.

Idem en Cuesta de Parra, de Isabel Granados, no constan 
los linderos, venta, 1836.

Finca urbana en Plaza, de José Martin López, no constan 
los linderos, venta, 1836.

Idem en Cerro de Galves, de D. Santiago Cravioto, no cons
tan los linderos, venta, 1836.

Idem en Fuente de Arriba, de Juan Alcalde Martin, no cons
tan los linderos, venta, 4836.

Idem en Fuente de Arriba, de Isabel López Granados, no 
constan los linderos, venta, 1836.

Finca rústica en Huerta de las Tarifas, de Diego Canuto, 
no constan los linderos, venta, 1836.

Finca urbana en Barrio de Enmedio, de Manuel Castillo, 
no constan linderos, venta, 1836.

Finca rústica en Cerro del Cojo, de José Lupiañez Sánchez, 
no constan linderos, venta, 1838.

Idem en Calares, de Juan de Soto, no constan linderos, ven
ta, 1838.

Idem en Lanueras, de Francisco Cervilla Maldonado, no 
constan los linderos, venta 1841.

Finca urbana , no consta su situación , de José Fernandez 
Alcalde, constan los linderos, venta, 18,43,

Idem, no consta su situación , de Francisco San*chez Lupia
ñez, constan los linderos, venta, 1844. '

Idem, no consta su situación , de Doña María del Corral, 
constan los linderos, venta, 1844.

Idem, no consta su situación, de Nicolás Rodríguez, constan 
los linderos, venta, 1845.

Idem , no consta su situación, de Doña Clemencia Puga, 
constan los linderos, venta, 1845.

Idem, no consta su situación, de Juan García Fernandez, no 
constan los linderos, venta, 1845.

Ideni, no consta su situación, de Juan Diaz, constan los lin 
deros, venta, 1845.

Idem, no consta su situación, de Andrés Rodríguez Fernan
dez, constan los linderos, venta, 1845.

Idem , no consta su situación, de María Estévez Sánchez, 
constan los linderos, venta, 1846.'

Idem , np cGns.ta,su situación , de D. Anipnio Castellano, 
constan los linderos, venta, 1846. ^

Idem., no consta su situación, de Juan Rodriguez Sánchez, 
eonstan los linderos, venta, 1846.

Idem, no consta su situación, de Juana Fernándeíz López, 
constan los linderos, venta, 1846.

Idem, no consta su situación, de María Estevez Sánchez, 
constan los linderos, venta, 1846.

Idem, no consta su situación, de Antonio del Castillo R o
dríguez, constan los linderos, venta, 1846.

Finca rústica, no consta su situación, de D. Vicente Gómez 
Rivas, constan los linderos, venta, 1847,

Idem en Cuesta de los Lorenzos, de Antonio Antequera San
tiago, no nonstan ios linderos, vema, 1847.

Idem, no consta su situación, de Doña Ana Perez, constan 
los linderos, herencia, 1847.

Idem, no consta su situación, de Doña Josefa Benita Perez, 
constan los linderos, herencia, 1847.

Idem, no consta su situación, de Doña Francisca Arévalo 
Perez, constan los linderos, legado, 1847.

Idem, no consta su situación, de Antonio Romera, Cara, 
constan ios linderos, venta, 1847.

Idem, no consta su situación, de Pascual Moron, no constan 
los linderos, herencia, 1847.

Idem, no consta su situación, de José,.María y Cárlos de 
Soto, no constan ios linderos, herencia, 1848.

Idem , no consta su situación, de José Mariano Moron, no 
constan ios linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de D. Luis Ruiz Cravioto, cons
tan ios linderos, venta , 1848.

Idem, no consta su situación, de Juan Tarifa Manzano, cons
tan ios linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Josefa Manzano, constan 
los linderos, herencia, 1848,

Idem, no consta su situación, de Isabel Tarifa Manzano, cons
tan ¡os linderos, herencia, 1848.

Idem, no constasu situación de Rosa Tarifa Manzano, cons
tan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Rosa Tarifa Manzano y Mi
guel Tarifa, no constan los linderos, kereneia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Joaquin Tarifa , no constan 
los linderos, herencia , 1848.

Idem en Encina del Rayo, de Juan Carrillo Morales, no cons
tan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Francisco Carrillo Morales, 
no constan ios linderos, herencia', 1848.

Idem en Calases, de Antonio Carrillo Morales, no constan 
los linderos, herencia, 1848. ^

Idem, no consta su situación, de Francisco Tarifa, no cons
tan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Juan Tarifa, no constan los 
linderos, herencia, 1848. ^

Idem, no consta su situación, de José Tarifa, no constan los 
linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Joaquin Tarifa, no constan 
los linderos, herencia, 4848.

Idem, no consta su situación, de Juan de Ortega, no cons
tan los linderos, adjudicación, 1848.

Idem, no consta su situación, de Joaquin Carrillo del Cas
tillo, no constan los linderos, adjudicación, 1848.

Idem, no consta su situación, de Francisco Carrillo, no cons
tan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Antonio Carrillo, no cons
tan los,linderos, herencia, 1848.

Idem en Carrillos, de Isabel Carrillo, no constan los linde
ros, herencia, 1848.

Idem en Cardona, de José María Lupiañez, no constan los 
linderos, herencia, 1848.

Idem en Cardona, de Luisa Lupiañez, no constan los linde
ros, herencia,. 1848.

Idem en Cardona, de Juan Lupiañez , no constan los lin 
deros, herencia, 1848.

Idem en Lantisco, de María deTPilar Fernandez, no constan 
los linderos, herencia, 1848.

Idem en Solana, de Francisco Manzano Rodriguez, no cons
tan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Francisco M^izano Rodrí
guez, no constan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Josefa Manzano, no constan 
los linderos, herencia, 1848.

Idem en Solana, de María Manzano, no constan los linderos, 
herencia, 1848.

Idem en Solana, de Antonio Manzano, no constan los linde
ros, herencia, 1848.

Idem, np consta su situación, de Antonio Manzano, no cons
tan los linderos, herencia, 1848. '

Idem, no consta su situación, de María de Guardia, no cons
tan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación', de María Martin , no constan 
los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de José Martin, no eonstan los 
linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Francisco Martin, no cons
tan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Agustín Martin, no constan 
los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Agustín Martin, constan los 
linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Gertrudis M artin, constan 
los linderos, herencia, 1848.

Idem en Loma de los Morenos, de Antonio Martin, constan 
los linderos, herencia, 1848.

Idem en Loma de los Morenos, de ^Antonio Martin, constan 
los linderos, herencia, 1848.-

Idem, no consta su situación, de Ramón Maríin, constan los 
linderos, herencia, 1848. .

Idem, no consta su situación, de Luisa del Castillo, constan 
los linderosj'herencia, 1848. *

Idem, no consta su situación, de Juan de. Gualda Castrllo, 
constan los linderos, herencia, 1848.

Idem en Quebraderos, de Juan de Guallda Castillo , no cons
tan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Francisco de Cara Aguile
ra, no constan los linderos, herenciai 1848l¿ .

Idem, no consta su situación, de Antonio de Cara Lupiañez* 
no constan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de María de Cara Lupiañez, 
no constan los lindero Si herencia, 1848

Idem en Cucalón, de José María de CaraLupiañez, nó cons« 
tan los linderos, herencia, 1848.:

Idem, no consta su situación, de José María Cara Lupiañez^ 
constan los linderos, herencia, 1848.: . . \ :

Idem en Galeize, de D¿ jQsé PeinadóiSanchez, mo constaúi los 
linderos, herencia, 1848.

Idem en Romeral, de Hipólita Rodríguez, no constan ios 
linderos, herencia, 1848. 

it Idem, no consta su situacioni de María Rodríguez Lupiañez, 
no constan los linderos, herencia, 1848.

Ídem , no consta sq situación, dp Fernando. Ródriguez, cons
tan los linderos, herencia, 1848. . f'u,' , , '

Idemtení Romer^L ideMaría Antonia! Lupiañczí constan los 
linderos, herencia, 1848.. <

Idem en Romeral, de José L upiañez, constan los linderos* 
herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de José L upiañez, no constan 
los linderos,, herencia. 184H.

Idem, no consta su situación, de Antonio Lupiañez, no cons
tan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situállion, de Cristóbal Lupiañez, no cons
tan los linderos, herencia, 1848. ‘ .

Idem en Romeral, de María Manuela Rodriguez, no constan 
los linderos, herencia, 1848. '

Idem, nó consta su situación, de Teresa Moreno, no constan 
los linderos, herencia, 1848,

Idem, no consta su situación, de María de Cara, constan los 
linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de María del Rósario Corzo, 
constan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de María Moreno Ruiz, constan 
los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de María Encarnación, no cons - 
tan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Juan Rodriguez García, no 
constan los linderos, herencia, 1848. \

Idem en Peinados, de Juan Tarifa Manzano, no constan los 
linderos, herencia, 1848.

Idem en Zanco, de Ana Tarifa, no constan los linderos, h e
rencia, 1848.

Idem en Peinados, de Francisca Tarifa , no constan los lin
deros, herencia, 1848. ’ , .

Idem en Peinados, de José Tarifa, no constan los lindéros* 
herencia, 1848.

Idem en Perdices, de Rosa Peinado Santiago, no constan 
los linderos, herencia, 1848.

Idem en Alberguillas, de Ramón Peinado, .nó constan -los 
linderos, herencia, 1848. , . ,

Idem en Albérguillas, de Hipólita Reinado, no constan los 
linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Francisco Estevez Vargas* 
constan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta la situación, de.Cristóbal Estevez Vargas* 
eonstan los linderos, herencia, 1848. - *  ̂ .

Finca urbana, no consta la situación, de José Antonio Este- 
vez, constan los linaeros, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación , de Juan Tarifa y  Mánzano* 
constan los linderos, herencia ,1848.

Idem en la Plaza y  Barrancó, de Gabriel Lupiañez, constan 
los linderos, herencia, 4848.  ̂ .

Idem en la Plaza, de José María Lupiañez, no constan los 
linderos, herencia, 1848.

Idem en la Plaza, de Luisa Lupiañez, no coñstan los linde
ros, herencia, 1848.

Idem en ia  Plaza, de Juan Lupiañez, no constan los linde
ros, herencia, 1848,

Idem en la Plaza, de Matilde Cara Lupiañez; constan los lin 
deros, herencia, 1848.

ídem  en la Plaza, de Hipólita Rodriguez, constan los linde
ros, herencia, 1848.

Idem en la Plaza, de Bárbara Rodriguez, constan lo^ linde
ros, herencia, 1848.

Idem , no consta su situación , dé Juan Bautista Rodriguez* 
constan io s  linderos, herencia, 1848. • í . .

Idem, no consta su situación* de Ana María Ródriguez, cons
tan los linderos, herencia, 1848.  ̂ . . . .

Idem, no consta su sitúacion , de M. Rodriguez Lupiañez* 
constan los linderos, herencia, 1848.
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Idem, no consta su situación, de Fernando Rodríguez, cons
tan los linderos,;héréneia, 1848.  ̂ •

Idem , no consta su situación, de María Antonia Lupiañez, 
constan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de José Lupiañez, constan los 
linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Antonio Lupiañez, constan 
los linderos , herencia, 1848. -

Idem, no consta su situación, dé Cristóbal Lupiañez, constan 
los linderos, herencia, 1848. -- -

Idem, no consta su situación, de Juan Rodriguez, constan 
los linderos, herencia, 1848. ,

Idem, no consta su situación, de Isabel Rodriguez, constan 
los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de María Manuela Rodriguez, 
constan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Antonio Rodriguez, constan 
los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de José Rodriguez García, 
constan ios linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación ,, de José Rodriguez García, 
constan ios linderos, herencia, 1848. - .

Idem, no consta su situación, de Juan Rodriguez García, 
no constan los linderos, herencia, 1848.

Idem en Redor, de José Manzano Romero, no constan los 
linderos, herencia, 1849.

ídem en Hartón de piedra,, de Ana Manzano Romero, no 
constan los linderos, herencia, 1849.

Idem en Salitre, de Francisco Moreno Espinosa, no constan 
los linderos, herencia,. 1849.,

Idem, no consta su ¿situación, de María Antonia Morales , no 
constan ios linderos, herencia, 1849.

Idem en Colmenar, de Juan Gañas Estevez, no constan los 
linderos, herencia, rl849.

Idem, no consta su situación, de Juan Marcos A lcalde, no 
constan los linderos, herencia, 1849.

Finca urbana en Asom adilla, de Juan Carrillo E stevez, no; 
constan los linderos, herencia, 1849. ■

Idetn, no consta su situación; de Leonór Fernandez Peinado,^ 
no constan los linderos, he re nciaf 1849. ^

Idern, no consta su situadoñ; d é María dél Carmen Peinado- 
Fernandez; no constan losdlnderofe, herencia, 1849.  ̂ ;

Idem en Gal ves’; de Ri' Antonio Moron Gutiérrez > nn cons-í 
tan los linderos;Imnsaceion, 4849.

Idem^ h^^Onstá^su situaci Juair GranadosFeínadó, ño
constan los linderos; venta, 1849.

Idem, no coñSta su situación; de María Estevez^íRodriguez, 
no con star lo s linderos, herencia, 1849. . , .,

Idem, no consta su situación, de Doña Ana M. Perez, no cons
tan los linderos, venta, 1849. ‘ ; í

Idem,; no consta su situación, de D . Antonio R .- A-vcllan, 
constan sus linderos, venta, 1849.

Idem , no consta su situación, de A na Rita Peinado, constan 
lo s  linderos; venta; * -

Idem, lioconéta su situación;.de Juan Peinado •López, coust* 
tan los linderos; fventa; 1849. .

' Finca rústica;en Merinos, de D. Pabia A guilera j no constan 
ioslinderos, vfenfe,#8bOK "

Idem en Barrancd dé los Mórterós, de Dj José Zapata, no 
constan los linderos, división, 1850. A.

Idem, no consta su situación, de D. Justo Zapata,%o cons
tan los linderos, adjudicaciou, 1850.

Idem en Galves, de Doña Esperanza Román, no constan los 
linderos, herencia, 1850.

Idem, no consta su situación, de Julián Alonso Román, no 
constan los linderos, herencia, 1850,

Idem; no consta su situación, de María del Carmen A lonso, 
210 constan los lihdcrós, heréncia, 185ü. *

Idem, no consta su situación, de Cristóbal Gómez Ronlan, ho  
constan sus lindérbs,iherencia; 1850.

Idem, no.consta su situación, de Márcos Gómez García, no 
constan sus linderos, herenciaj 1850.

(S&-eqntmmrá^

PEOfíDEMCÍAS .JODICIALES.

Juzgados de pnmera instancia.
A lm anta.

D: Pedro Martin de Soto, Juez de prim era instancia de esta ciudad  
de A lm ansa y su partido.

P or  el presente ed icto .se  cita, llam a y  em plaza á Miguel C alatayud y  
Ferri, de edad de 23 años, so ltero , cantero , vecino y  natural de B añe
ras, para que dentro del térm ino de 30 dias, á contar'desde la inserción  
de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en las cárceles de  
este partido á cumplir la pena que le ha sido im puesta en  causa crim inal 
que se le h a  seguido so b re  hurto frustí ado de paños; pues de no hacerlo  
le parará el perjuicio que h aya  lugar.

D ado en Almansa á 5 de Setiem bre de 1 8 7 1 .= P ed r o  Martin de  
SotO ;=Por su m andado, Pascual de Cueva Asensio.

C á d i z . —§ ia a i ta  C r u z .

E h  virtud de providencia d el Sr. Juez de prim era instancia d e l d is
trito áe Santa Cruz dé esta p la z a , dictada ante m í , se cita , llama y  con
voca á todas ó  cualesquiera personas que se consideren  con derecho á  

la  posesión del vínculo fundado en esta ciudad por D. Juan R odriguez  
M edinilla; para que en el térm ino de 30 d ia s ,  contados desde la p u b li-  
caciéh de-éste anuncio en la G a c e t a  DE M a d r id  , se p er só n en  por sí ó  

legalm ente representados á deducir las acciones que se crean asistirles; 
bajo apercibim iento de que pasado dicho térm ino les parará el perjuicio 
que haya  lugar.

■ Cádiz 28 de Agosto de i8 7 4 .= A leja n d r o  de Gorrity. X — 376

llan ías, y  la otra fué fundada p or D. Juan Fernandez M ontañez Medina, 
vecino que fué de la misma p ob lación , servideras en la parroquia de 
Abla con 12 misas rezadas anu alm ente; cuyos b ienes radican en los 
pueblos de A b la , A brucena, Doña M aría, E scollar y  O cañ a , para que 
por m edio de Procurador y  en la form a legal com parezcan en este Juz
gado á decir de.su derecho en el térm ino de 30 d ia s , pasados los cuales 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en d erech o; pues 
a sí lo tengo m andado en los autos á instancia de D. Dom ingo Fernandez 
M oya y  su esposa Doña María M anuela Herrerías M artínez, vecinos de 
Abla , quienes solicitan la declaración  d e  pertenecerles los mencionados 
bienes.

Y para que llegue á noticia de todos y  no aleguen ignorancia, se fija 
el p resen te  qué firmo en la villa de Canjayar á 11 de Agosto de 1 8 7 1 .=  
José López M a rt ín e z .= P o r  m andado de S. S., José María Canet.

X — 377
Coria.

D. Victorio A ndrés Gatalan, Juez de prim era instancia de Coria y  su 
partido.

P or el presente se llam a, cita y  emplaza por término de 27 dias al 
reo ausente Domingo Brabo Espino, natural y  vecino de Fuente de 
Oñoro, en la provincia de Salamanca, á fin de que se presen te  en este  
Juzgado á responder de los carg s que contra él re ultan en la causa 
crim inal que en el mismo se le sigue por hurto de cerdos; apercibiéndole 
que trascurrido dicho térm ino sin haber comparecido, le  parará e l per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado én Coria á 7 de Setiem bre de 1 8 71 .= V ictorio  A n d rés.= P o r  
mandado de S. S., V icente Gárcía Nieto.

liOja.
Licenciado D. Cipriano de Quadros y  Yus, A uditor.honorario de Ma

rina, caballero de la Orden militar de San  Fernando y  Juez del partido  
de esta ciudad de Loja.

Por e l  presente edicto hago saber que en el día 8. d é  A bril de 1868  
cesó en el cargo de R egistrador de la propiedad de este partido D. A n -  

' tonio González Zorrilla, al que deberá d evo lverse  lá fianza que prestó  
para su desem peño luego que trascurran ios tres años que determ ina el 
artículo 806 d é la  ley hipotecaria.

Y  en su virtud se anuncia dicha devolución  por cuarta v e z  á fin de 
que llegu e  á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que de
ducir contra el mismo Registrador.

D ado en Loja á 6 de S d iem b re  de 1871.=G iprianO  de iQuadrosi!i:¡=Por 
m andado de S. S., M anuel Caso y Nogales. '

l^lerena.
D. A nastasio de M endoza y  Oi d oñ ez , Juez d e prim era instancia de  

esta ciudad  y  pueblos d@ su partido.
Por el prpsehte tercero y  último edicto cito, llam o y  em plazo á José  

M uñoz Berjanga, natural de Pruna y  con tr ib u yen te  en O suna, y José 
IRodrlgüéz M ateos, vecino  de Dos Hermanas, á fin de que en el térm ino  
de nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  se presenten  en este Juzgado á contestar por m edio de indaga
toria á los cargos que le resultan en causa que se sigue por hurto de ca
ballerías á Josefa M ateos; apercib idos que si no lo verifican les parará 
e l  perjuicio que haya lugar.

Dado en L leiena á 6 de Setiem bre de 1 8 7 1 .= Anastasio de M en d oza .=  
Por m andado de S. S., L icenciado Joaquin Chacón.

Madrid.—Oentro.
E n virtud de providencia del Sr. D. V icente M artin C ereced a , Juez 

m unicipal del distrito del Centro de esta capital é  interino de primera 
dnslancia del m i>m o, refrendada por e l actuario D. José P erez M artínez, 
ise anuncia por segunda v e z  y  térm ino de 20 dias é l  fallecim iento al pa
recer intestado de Doña Antonia Cot y  Vidal, hija de D. Jáim e y d e  Doña  
Inés, difuntos, natural de Mataró, soltera y  de más de 60 años , cuya, 
m uerte tuvo lugar en esta corte el dia 21 de Abril próxim o pasado , h a 
bitando en la calle de la Bibliotí^ca, núm. 15, cuarto principal; y  se  pre
v ien e  á las personas que se crean con derecho á heredarla com parezcan  
á usar de é l dentro de dicho térm ino en el referido Juzgado y  Escriba
nía; en  la inteligencia de que trascurrido sin verificarlo les  parará el 
perjuicio que haya lugar en los autos de abintestato de la referida se 
ñora, en los cuales han com parecido como parientes consanguíneos de la 
misma D. Juan Melchor, conocido por M elchor Vidal y  Vilardebó, D. Fé
lix  Vidal Y Vilardebó y otros 15 más , representados todos por e l Procu
rador D. Pablo Soler y Soler.

Madrid 7 de Setiem bre de 1871 .= M artin  Cei:eceda.

Maclricl.—Cong r̂eso.
E n virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez V ictorio, 

Juez d e  prim era instancia del distrito del Congreso de esta c a p ita l, r e 
frendada del Escribano que su sc iib e , se cita y  llama á D. V íctor Sán
chez de T oledo y D. José María V aroua, individuos que fueron del Con
sejo de adm inistración de la Sociedad anónima L a R eform adora de C ar
ru a jes, para que en el térm ino de nu eve dias com parezcan en la audien
cia de S. S ., sita en el Palacio de Justicia , con el fin de prestar declara
ción en causa criminal que se sigue por estafas y abusos com etidos en  
dicha Sociedad; bajo apercibim iento que de no presentarse les parará eP  
perjuicio que haya lugar.

M adrid 7 de Setiem bre d e  1871 .= R afael V aldivieso.

E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is
trito de Santa Cruz de esta plaza, dictada ante m i,-se  c ita , llama y  con 
voca á todas ó cualesquiera pérsonas qu,e se consideren con derecho á 
la posesión  del vínculo fundado en esta ciudad por Doña Francisca M e- 
rieles, para que en el térm ino de BO d ia s , contados desde la publicación  
de este anuncio en  la G a c e t a  d e  M a d r id , se  personen por s íó  legalm ente  
representados á deducir las acciones que se crean asistirles ; bajo aperci
bim iento de que pasado dicho tei m ino les parará el perjuicio que haya  
lugar,

C ád iz’28 de Agosto de 1871.=A lejandro de G orrity. X — 375

Canjayar.
D. José L ópez M artínez, Juez m unicipal d e  esta villa y  Regente de la  

jurisdicción ordinaria de este partido por traslación del propietario.
P or  el presente'se c ita , llam a y  emplaza á todas y  cualquiera perso

na que se  crea con derecho á los b ienes que constituyen  las capellanías 
colativas y  de sangre fundadas por D. Jacinto B azan Baena y  Doña Ma
ría V entura M oratalla, vecinos que fueron de A bla , de una de las cape

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta ca p ita l, re
frendada del Escribano que su sc r ib e , se c ita , llama y  em plaza por pri
m era vez y  término de nu eve dias á Em eterio G óm ez para que compa
rezca  en la audiencia de S. S . , sita en el Palacio de Justicia, con el fin de 
resp on d er á los cargos que le resultan en causa crim inal que se le  sigue 
por estafa de animales disecados del establecim iento de D. Angel S everi- 
n i ; bajo apercibim iento que de no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 7 de Setiem bre de 1 8 7 1 .= R afael V ald iv ieso .

E n virtud de providencia  de Sr. D. Servando Fernandez V ictorio, 
Juez de primera instancia del distrito del C ongreso de esta ca p ita l, re
frendada del Escribano que suscribe, se cita, llama y  em plaza por p r i
m eros edictos y  térm ino de nueve dias á Josefa Antonia Izquierdo Li
gero, que habitó en la costanilla de los D esam parados, núm. 13 , cor
redor, para que com parezca en la audiencia d e  S. S., sita en el Palacio  
de Justicia, con el fin de llevar á cabo una diligen cia  en causa criminal 
que se la sigue por hurto; bajo apercibim iento que de no presentarse la 
parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 7 de Setiem bre de 1871 .= R afael V ald iv ieso .

JUadríd.—Hospíeio.
Por el presente y  en v irtud  de pi ovidencia del Sr. D. Juan de A lda- 

na, M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim era ins
tancia del didrito del H ospicio de esta capital, se c ita , llama y  emplaza 
por prim er edicto y térm ino de 30 dias á las personas que se crean  con

derecho á los bienes quedados por fallecim iento abintestato María 
del Cármen M ur, natural de Fabara, partido de Caspe, para que se pre
senten  en d icho Juzgado y  Escribanía de p . V alentín B allester, á dedu
cir el que se crean asistidos.

M adrid 8 de Setiem bre de 1871.=Valentin B allester.

M adrid .—P alacio .
Por el p resente  y  en virtud de providencia del Sr. Juez d e  prim era  

instancia del distrito de Palacio de esta capital, se cita , llama y  em plaza  
á Ramón F ernand ez, de oficio cochero, que estuvo en el mes de Agosto  
de 1869 en el establecim iento de coches de la calle de la M anzana, nú
m ero 2, pasando después á la cochera sita en Chamberí, calle de G ha- 
martin, núm. 1, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino  
de nueve dias, á contar d esde la publicación de este edicto, se presente  
en dicho Juzgado y  Escribanía del in frascrito , silos en el piso principal 
de las Salesas, á prestar una declaración en causa que en los mismos se  
sigue contra D. Tomás García por lesiones y  detención á José González.

Madrid 4 de Setiembre de i8 7 i .= P a s c u a l  E steve.

Vera.
D. Antonio Narciso Navarro, Juez municipal y  Regente del Juzgado 

de primera instancia de esta ciudad.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo por prim er pregón y  hdicto á 

María Cortés Fernandez y  María Bustaraante Cortés, castellanas nuevas, 
contra quienes se procede criminalmente sobre hurto de dinero, ropas y  
alhajas á Francisco Cortés Contreras, vecino de Cuevas, para que en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde el de la fecha última en  que se pu
blique este edicto en el Boletín oficial de la provincia de A lm ería y en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á respon der á los cargos  
que les resultan; bajo apercibimiento de ser declaradas rebeldes y  c o n 
tum aces y  de que continuará el procedimiento en su rebeldía, p arán d o
las el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Vera á 6 de Setiem bre de 1871.=Licenciado Dr. A ntonio  
Narciso N a v a rro .= P o r  su mandado, Francisco Jim énez Soto.

Juzgados Municipales.
Madrid.—Centro.

Por el presente cito, llam o y  em plazo á Serafín Romero y  Bolaños, 
de 22 años, soltero, vendedor ambulante que ha residido en esta villa, 
calle de la Comadre, núm. 41, tienda, y  en la del Peñón, núm. 36, princi
pal, para que á las tres de la tarde del dia 15 del corriente se  presente  
en mi audiencia, sita piso bajo de Santa € ru z , con ñb jeto  de celebrar un 
juicio dh faltas por hurto; apercibido que de .ñó efectuarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar,

M adrid 7 de Setiem bre d e  1 8 7 l.= E l Juez m unicipal suplente, Rafael 
H ernández Villarejo.

Madrid.—Inclusa.
E n virtud de providencia del Sr. D. Félix de Prat y  Larran, Juez 

municipal del distrito de la Inclusa en expediente de juicio verb al de  
D. José Parellada con Doña Juliana Duque sobre pago de 910 rs. vn. p ro 
cedentes de alquileres de una h ab itac ión , se  sacan á pública subasta  
por término de ocho dias los enseres y  efectos de un molino de c h o 
colate tasados en 645 pesetas ó sean 2.580 rs. vn ., cu y o s  bienes em barga
dos se hallan de manifiesto en la casa núm . 10 de la calle d e l Sacram ento. 
Y para el rem ate se ha señalado la hora de las tres de la tarde del dia 18 
del corriente, y  tendrá lugar en dicho Juzgado municipal en la  plaza de  
1 '. Leña, casa de la Bolsa, cuarto p iincipal ; advirtiéndose que no se a d 
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del valor de la 
tasación.

M adrid 9 de Setiem bre de 1S71 .= V ."  B.'"=F. de P rat.=G onzalo  P u en 
te Brañas. X — 374

V ín a r o z .
D. Joaquin Santos de Ib a rra , Juez m unicipal de esta v illa  de Vinaróz.
P or el presento se c ita , llama y  em plaza á Gregorio Sánchez de la 

Plaza y  Tomasa G racia, para que en el térm ino de 30 días com parezcan  
ante este Juzgado municipal á fin de celebrar el correspondiente juicio  
de faltas contra los m ism os sobre haber sustraído unas sayas; bajo aper
cibim iento de ce leb ra ise  en su'rebeldía.

Dado en Vinaroz á 7 de Setiem bre de l8 7 1 .= J o a q u in  S. de lb a r r a .=  
P or su m andado, Francisco C a u d et, Secretario.

NOTICIAS OFICIALES,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia iO de Setiembre de iS lL

ALTURA
TEMPERATURA

y humedad del aire.
ESTADO

HORAS. del baróm e
tro reducida TERMÓMETRO
á 0* y en mi

lím etros. seco .
h um ede

cido.

y clase del Tiento. del cielo.

6 de la m. 704,20 14,4 10,4 0 . . 0 .. B r is a .. . Gási cub.'
9 Je la m . 70547 16,7 10,7 S 0 ......... V ien to . Idem.

l í  del d ia . 706,42 19,2 14 2 S 0 ......... I d e m ... Idem.
S de la t . 705,15 19,4 15,0 0 . . .  . . . Id e m ... Cubierto.
5 de la t . 705,37 16,9 14,6 0 ________ Idem. . Idem.
9 d e  la n . 706,03 16,0 14.4 0 .  S, 0 . . B r isa ... N ubes.

fem p era tu ra  m áxim a d e l a i r e , á la  so m b ra ...............
IHptm m ín im a  d e id ...................................................................

D iferencia .. ............... ........... 7,1
ferap era tu ra  m ín im a de la t ie r r a , á c ie lo d esc id )ier to     40,9
Idem m áxim a al s o l ,  á 1 ,47 m etro s  d e  la  t ie rra    24,7
ídem  i d .  d en tro  de una esfera  d e  c r i s t a l .       ................ .... ..

D iferencia................................................. ................................
i»iuvia en la s  24 ú ltim as h o r a s , en  m ilím etro s   ........... .

46,8
M

Resultados meteorológicos y medios y extrem os, eon*espon- 
dientes al dia 1 0  de Setiembre del decenio de 1 8 6 0 4 » ^ 4 8 6 9 .

EARÓMBTRO. TERMÓMETRO ; TERMÓMETRO 1
TENÚOlf.se co . i hú m ed o . i(refE tíT » .

mm 0 1
 ̂ “ í

mm
6 de la mañ. 707,01 16,4 ' 72 10;0
9 de la mañ. 707,58 1 9 ,8 60 40,5

12 del dia.... 707,01 25,4 1 47 14,4
3 de la tard. 706,26 26,8 ^ ^20,5 1 44 ii ; 8
6 de la tard. 706,31 23,6 j 46,8 1 -54 j 40j9
9 de la noch. 707,18 20,3. vY 1 45,3 } 60 ! 4 0,5

42 de la noch. 707,28 . 47,8 1 13,5 i 62 9,4

Presión barométrica máxi
ma M 865)............... ........... ..

ídem id. mínima ( i 860) . * '  
Diferencia..................

Temperatura máxima á la
som bra (i 865;............  • • •

ídem mínima id. (1860). 
Diferencia. ....................

nyiirf'i

7̂00,681
13,60

34,7
9,6

2M,

Tem peratura m á x im a  a l •
s o l  (1 8 6 3 )............................... 4 5  5

m m
L lu via  m e d ia  en  lo s  l o

a ñ o s ........................................... í 0,67
Idem  m áxim a (1 862)............ 6,7

mm
E vap oración  m ed ia  en lo s

10 a ñ o s ...................................  6,49
Id em  m á x im a  (1864)............ 8,4
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extran jero  el dia iO de 
Setiembre de 1871.

lOCALIDADES.

B ilbao. . .  
O vied o . .  
Coruña, 7 h. 
S a n tia g o .. .
O p o r to ___
Badajoz___
S. Fern. 7 h.
S e v illa ..........
T a rifa ...........
Granad 1 . . .  
A licante. . . .  
M u r c ia .. .  
V alencja ..
P a lm a___
Barcelona, 
t a r a g o z a . . .
S o r ia .............
B urgos........
V alladoiíd .. 
Salam anca .
M adrid------
K scoría l... .  
Ciudad-Rea] 
A lb a cete .. .  
Brest (7 h.) 
B ayonaííd .) 
Cette (id.)..

A LTURA
b a ro m é tri
ca  á  0° y 

a l nÍTCl del 
m ar en m i- c e n te s i-  

lím etro s . m ale^'.

!

756.0
755.5
756.5
759.5 
76ü,8

»
763,7
761.4
762.2
763.5
761.3
761.2
761.1 
761 7
760.3 

»
759.1
757.2 

»
760 4
761 5 
762,9
763.4 
761,1

TEMPERA
TURA

en grados

18.9
15.2
17.2  
16,6 
18,8
2.3.5
19.0
21.0 
26 4 
18.0
27.6
25.0
25.0
25.0
22.0 

))
-16,4
12,0

»
15.2
16.7 
17,0
18.9
19.5

del

■viento.

S. E . . .  
S. O ... .  
N. o . . .
N ...........
N. N. O.
S............
N. E . . .  
S. O . . .
O.......
N. E . . .
E ...........
S. O . ,  . 
O.......
o.......
N ............

FUERZA 

del vien to .

B risa ... 
Calma.. 
Brisa. . 
Iflero ... 
íd e m ... 
V ien to . 
Calma.. 
I d e m ... 
I d e m ... 
Brisa. . 
Calma.. 
I d e m .. 
B r isa .. .

B.STADO

del cielo.

S ............
s .  o...

»
o.......
s .  o . . .
o.......
s .  o  . 
o. s.o

Calm a..

Brisa.,
Idem.

B r i s a . . .
V iento. 
Calma.. 
Bris ^ ... 
V iento .

C u b ierto .,. 
Casi cub ". 
Cási dí-sp.® 
Despejado. 
A is. nubes. 
Dí ŝppjado. 
Cubierto. . 
Despejado. 
Cási fiosp.*' 
D espejado  
Cá'i desp.®,
N u b es ........
D espejado.
N u b es____
D esp ejad o .

N ub oso ,. ,  
Lluvia—

L lu v io so ... 
Cási cub.®.
Nubes.......
Despejado, 
N u b es.-----

E ST A D O

d é la  m ar.

Picada.

Tranq.*
))

Bella.
))

Picada.
»

Tranq.*
u

Tranq.®

T ran q .’
Idem .

Dirección general de Comunicaciones.
íleÉruD lo? D arte*  r ec ib id o *  a y e r  l lo v ié  en B ilb ao , Coi uña, Logro- 

íio , Palencia, SalaTaanca y  Segovia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
JDel parte  rem itid o  en  este  dia por la In terven ción  d e l M ercado de 

granos y  nota d e  p recios de artícu los d e  consum o r esulta lo siguiente
Carne de v a c a , de 12 á 13*50 p eseta s  la a r ro b a ; de 0*59 á 0 ‘65 la 

libra, y á 1 ‘58 el kilógram o.
Idem  de carnero, a 0‘68 p esetas la libra, y  á 1 ‘41 e l kilogram o.
Idem  de ternera, d e  1 á 1 ‘25 p esetas la lib ra, y  d e  2 ‘17 á 2 ‘71 e l k iló -  

gramo.
Tocino añ ejo , de 20 á 21 pesetas la  arrob a; á 0‘81 la  l ib r a , y  á 1 ‘91 

el k ilógram o.
Jamón, d e  18‘7 5 á  2 0 ‘50 p esetas la arrob a; á 1 la libra, y  á 2 ‘17 el 

kilógram o.
Pan de dos libras, d e  0 ‘41 á 0 ‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘51 el kilógram o.
G arb an zos,d e3*50 á 15 pesetas la arrob a; d e  0 ‘20 á 0*59 la  libra, y  

d e  0‘63 á 1 ‘28 el k ilógram o.
Judías, de 4 á 6 ‘50 p esetas la  arroba; d e  0 ‘23 á 0 ‘35 la  libra, y  d e  0^50 

á  0‘76 el kilógram o.
Arroz, de 5‘50 á 8 p esetas  la  arroba; deO ‘23 á 0 ‘35Ia  libra, y  d e  0 ‘50 

á  0‘76 el kilógram o.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 p esetas  la  a r r o b a ; de 0 ‘2B á G‘29 la  lib ra , y  de 

•*50 á O‘63 e l kilógram o.
Carbón v eg eta l, d e  1*25 á 1*50 pesetas la  arroba, y  d e  0 ‘4 0 á 0*13 el 

kilógram o.
Idem  m ineral, á 1 ‘37 pesetas la  a rro b a , y  á 0*12 e l k ilógram o.
Cok, á 0‘81 pesetas la arro b a , y á 0 ‘07 e l k ilógram o.
Jabón, d e  9 á 11 p esetas la a r ro b a ; d e  Ó*A7 á 0*58 la lib ra , y  d e  1*02 

i  i ‘15 el kilógram o.
Patatas, á 0*75 la arroba; á 0*06 la lib ra , y  á 0 ‘13 el kilógram o.
A ceite, de 14 á 15 pesetas la a rrob a; d e  0*56 á 0*60 la libra, y  de  

10*14 á 11*54 el d e c á li tro .
Vino, de 5 á 8*50 pesetas la arroba : d e  0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de  

3*10 á 5‘26 el decalitro.
PetróJeo, á 0*32 pesetas el cuartillo, y  á 6*34 e ld ecá litro .
Trigo , de 9*50 á 12 p eseta s  la fan ega , y  de 17*26 á 21*72 el h ec -  

tólitro.
C eb a d a , de 5 ‘50 á  6‘25 p eseta s  la  fa n e g a , y  de 9*96 á 11*31 el hec- 

tólítro.
N o t a . — Beses degolladas a y e r ,

V a ca s          141
C a rn ero s . ...................    964
T o rn era s .  ............      53
C abritos . . . ____     34

Total. , . . , . . . . , , ,  i .^92

Su peso  en lib ra s—  78..40L— Idem  en  k iló g ra m o s...  36.071*750'.
Lo que s e  anuncia al público para su cooocimiento.

M adrid 10 de Setiem bre de 187'1 .=K 1 Alcalde pr im ero , Manuel María 
J m ó  ̂ de G aldo.

P á l T E  MO'OFICÍAL

Exterior.
La Asamblea nacional se ocupó en la sesión del dia 7 de la 

proposición Ravinel.
Mr. Luis Blanc pronunció con este motivo un elocuente 

discurso.
Mr. León Say y Mr. Vacherot han sostenido igualmente una 

brillante polémica contra la traslación de los ministerios á Ver- 
salles; la tésis opuesta tuvo por Abogado al ponente de la co
misión, Mr. de Cezanue, y á un diputado de la derecha, Mr. de 
Meaux.

 ̂ Mr. Blanc dijo entre otras cosa^ que alejándose de París, la 
Camara se exponía á aislarse, cediendo al Consejo municipal de 
la gran capital el lugar que en la misma dejaba vacío.

La discusión general terminó y el dia 8 debió empezar el 
debate por artículos.

Le Temps y Le Siédle no saben aun cuál será la resolución 
final de la Asamblea. El primero de dichos periódicos indica, 
no obstante, que el Gobierno apoyará la enmienda presentada 
por Mr. de Pressensé, encaminada á dejar las cosas en el statu  
quo hasta que la Cámara tome una determinación acerca de su 
propia residencia, que no podrá resolverse precipitadamente en 
medio de las circunstancias actuales.

La Gaceta del pueblo de Berlin hace el siguiente juicio de 
la entrevista de Gastein ; « Convencidos de que los diplomáti
cos consultan hoy los intereses y  las necesidades de los pue
blos, esperamos con confianza el resultado dé las negociaciones 
secretas entabladas entre los Cancilleres de Austria y de A le
mania á consecuencia del acuerdo establecido entre los Sobe
ranos de ambos países. No se trata de saber si se han ocupado 
de determinadas cuestiones más ó ménos urgentes, como la de 
ios propietarios de obligaciones de íerro-carrilés rumanos ó la 
del Schieswig del N orte, ni si se ha decidido algo acerca de ®*u 
actitud con respecto al dogma de la infalibijidad; pero imporla 
averiguar si los Cancilleres emplearán toda su influencia para 
incliuar: el animo de sus Soberanos á una alianza entre Austria v 
Aiemania moral, sino formal, y capaz de asegurar la paz de E u 

ropa. Todas las naciones de nuestro continente la desean, porque 
todas han sentido más ó ménos los efectos desastrosos de la 
guerra; y es que la civilización se asemeja á una batería eléc
trica cuyo choque se comunica inmediatamente á todos los ani
llos de la cadena. Los diplomáticos no pueden ménos de reco
nocer esta necesidad de la paz, como lo prueban las noticias de 
Gastein que anuncian unánimes la inauguración de una polí
tica pacífica. Caso de ser ciertos estos rum.ores, y no tenemos 
motivo para dudarlo, la solución bajo el indicado punto de vista 
de las cuestiones pendientes habrá adelantado mucho.»

Pasando el referido diario democrático á la anunciada entre
vista de Francisco José y del Monarca aleman en Salzburgo, se 
anticipa á dar acerca de la misma los siguientes detalles: 
«Conforme al programa primitivo del Emperador de Austria 
este Soberano saludará al Emperador Guillermo en Salzburgo; 
le acompañará, según se dice, el Conde B eust, que se ha puesto 
anticipadamente de acuerdo con el Conde Andrasey en cuanto 
se refiere á la política exterior. Caen, pues, por su base todas las 
observaciones malévolas de la prensa bohemia y francesa sobre 
la entrevista de Gastein. La posición de Mr. de Beust está más, 
consolidada que en época alguna , porque se le considera corno 
el representante de la mejor garantía de una política pacífica en 
Austria.»

Según un Diario de Viena, se están ocupando mucho en 
Alemaríia de la formación de un Ministerio común de Guerra y 
Marina; por otra parte se agita también la cuestión de organi
zar otro que abarcase todos los intereses alemanes en general. 
Dicho Ministerio no entendería , no obstante, sino en asuntos 
concernientes al Comercio, á la Justicia, á la Guerra y Marina 
y á los Negocios Extranjeros.

La Gaceta de la Bolsa de Berlin cree que el Gobierno no se 
propone llevar acabo la idea al mismo atribuida por varias publi
caciones de crear en todo el territorio aleman grandes fortalezas 
aisladas. Hasta se asegura que la de Stettin , cuya traslación se 
indicaba como probable ántes de la última guerra, quedará tal 
como está formando parte del sistema de fortificaciones gene-, 
rales que precisamente está en estudio. En cuanto á Coblenza, 
Maguncia, Magdeburgo, Dantzik y Colonia, se asegura que for
marán un vasto recinto fortificado en unión de Strasburgo que 
se le agregará.

Los periódicos de Viena confirman que el resultado de las 
elecciones verificadas el dia -4 en la Cialeithania es muy fa
vorable al elemento aleman. Todos los Diputados por la capi
tal son constitucionalistas , lo qué consideran los alemanes 
como un gran triunfo alcanzado por su partido.

Le Temps dedica las siguientes líneas á la memoria del gran

Visir Ali-Bajá cuyo fallecimiento anunció oportunamente la Ga
c e t a . «La desaparición de dicho hombre de Estado es unapérdida 
s- nsible para Turquía en cuya potencia desde la muerte de Fuad- 
Bajá ocupó el primer puesto tanto en la Administración cuanto 
en la política. El Sultán le ha nombrado sucesor, pero será di
fícil reemplazarlo.»

Interior.
Estado sanitario de M adrid.— El tiempo ha sufrido una 

variación muy nótable desde que descargaron á últimos de la 
semana pasada y principio de la presente, fuertes aguaceros 
acompañados de torm entas, que no se limitaron á esta corte 
sino que fueron extensivas á diferentes provincias. Semejante 
variación hizo descender la columna termométrica hasta S4 
y S8®, desde 30 y 36* á que ántes se la vela , y la barométrica 
bajó á 6̂® cuando ántes llegó á ascender hasta ^6 pulgadas 
y é  á 5 líneas. Los vientos también saltaron al E . , al SE. al 
ESE. y al S S S .: y la atmósfera revuelta, vária, torm en^sa, 
cubierta más ó ménos, y achubascada.

Esta variación atmosférica no sólo ha sido provechosa para 
las labores del campo, que ya seiba resintiendo de la sequedad, 
sino para la aalud pública. Así que las irritaciones gastro-in - 
testinales y fiebres gástricas que tanto abundaban, han dism i
nuido, tanto como algunas fiebres accesionales, entre ellas las 
intermitentes cotidianas y tercianas, y  varias fiebres eruptivas, 
como el sarampión y las viruelas. Lo que sí se ha observado en* 
estos dias ha sido un aumento eii las afecciones reumáticas y  
nerviosas, habiendo también algunos casos de pleuresías y neu
monías que se han hecho agudísimas de crónicas que eran, y 
terminando rápidamente de una manera desgraciada; sin erq- 
bargo, la mortandad ha sido escasa, y  puede asegurarse que 
el estado sanitario de esta población es inmejorable. — (Siglo 
Médico.) '

Desde el dia 16 del corriente queda abierto en la contadu
ría del Teatro Nacional de la Opera el abono á las furiciones de 
la próxima temporada de invierno todos los dias, de once déla  
mañana á cuatro de la tarde, por el orden siguiente:

Los dias 16, 17 y 18 páralos señores abonados, que lo fue
ron á diario en la anterior temporada.

El 19, 20 y £1 para los que lo fueron á pares ó impares.
El SB y,S4 para los que lo fueron á tercer turno, y desde 

el 25 al 30 parados que deseen abonarse nuevamente, quedando 
ese dia definitivamente cerrado el aboiío,

Hé aquí ahora los precios de las lGcalidades^^

Palcos plateas proscenios, sin en trad a .................. ....
Idem inmediatos plateas y bajos, sin i d .   .............
Idem plateas y bajos, frente y costado, sin id, . . . . .
Idem principales proscenios, sin i d . . . . . .  . . . .  . .
Idem principales, sin i d . . . . . . . . . . ; . , . . . , . . " . . . .
Idem segundos proscenios, sin id     .
Idem segundos, sin id......................................... ............
Butacas, sin id ..................................... ..............................
Delanteras de palco segundo, sin id  ..............
Centros y terceras de palco segundo, sin i d . . . . . . .
Antepechos de paraíso, sin id ................i .....................

A DIARIO  
p A g a n d o p ó r

A PAR E IMPAR
PAOANÓG POR

A TURNO DE TRES
PAGANDO POR

30 60 oo 130 30 60 30 4 0  >
funciones. funciones. funcicBes. funciones. funciones. funciones. funciones. funciones.

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. R s v n . Rs. vn. Rs. vn%

» . 46.000 » 31.000 » » y> ))
» 40.500 fv » 20.350 , 5.550 40.750 . »

.. .» 9.400 » 48.250 5.000 9.700 3.500 6.7O0
». 40.500 ,.¡ ;.> .7 20.350 ‘ ' » » " 1. í 9

■ » . 5.000 9.700 2.750 5.300 4.850 3.550
j) 4.200 ^ ■ ■' » , . 8.400 2.400 4.600 4.700 3.200
» 3.000 5) - 5.800 » » )» ))

540 4.060 4.570 2.040 570 4.080 400 760
)) 4^0 » 920 270 500 » )>
)) 270 í) 500 450 275 » »
» 270 » 500 450 275 » : »

Precio de las localidades en el despacho y Contaduría.

Palcos bajos y  plateas, sin entrada. . .
Idem principales, sin id................... ..
Butacas, con, en Irada ........... ..........
Delantera de palco, con id .......................
Centro de palco, con id . .   .........
Antepecho de paraíso, con id...................
íáegundas de antepechos, con id .............
Primeras de paraíso y cubillos, con id . 
Paraíso y entrada gen era l.  ..................

  La compañía de zarzuela que ha de actuar en el teatro
de la Alhambra, bajo la dirección de D. Antonio Catnpoamor, 
ha publicado su programa, figurando en su cuadro escénico va
rios actores ya conocidos en Madrid. El abono queda abierto en 
la Contaduría de dicho coliseo á los siguientes precios:

Palcos proscenios: por 60 representaciones con la rebaja 
del S5 por 400, 2.700 rs. vn.—Por 30 representaciones con la 
rebaja del 20 por 100,1.440.—A turno par ó impar con la re - 
baja del 45 por 400, 765.

Palcos plateas: por 60 representaciones con la rebaja de 25 
por 400, 2.250 rs. vn.—Por 30 representaciones con la rebaja 
del 20 por 400, 4.200.— A turno par ó impar con la rebaja del 
15 por 400, 638.

Butacas: por 60 representaciones con la rebaja del 25 por 400, 
30 representaciones con la rebaja del ¿O por 400, 

240.—A turno par ó impar con la rebaja del 45 por 400, 405.
 ̂ En el despacho y contaduría se venderán los palcos prosce

nios sin entradas ,̂ á 60 rs. en el despacho y á 70 en contaduría.— 
Palcos plateas sin entradas, á 50 en el despacho y á 60 en con
taduría.—-Butacas con entradas, á 8 en el despacho y á 40 en 
contaduría.—Delanteras de plateas con entradas, á 6 en eí des
pacho y á 7 en contaduría.—Asientos de platea con entradas, 
a 4 en el despacho y á 5 en contaduría.—Delanteras de anfi
teatro principal con entradas, á 5 en el despacho y á 6 en con
taduría.— Asientos de anfiteatro principal con entradas, á 3 en 
el despacho y á 3 en contaduría.—Entradas para palcos, á 3 
en pl despacho y á 3 en contaduría.

Anuncios.

Gu ia  b e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1 8 7 1 - 7 2 . —  ̂

Se halla de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Pesetas. Cents.

DESPACHO. 

Reales vellón.

200
420

30
44
40
40
8
6
4

CONTADURIA, 

Reales vellón.

220
440

34
46
42
42

9
7

En terciopelo. 
— seda.........

50
30

En tafilete. 
— tela.. •, 
Bradel. . . .

Pesetas Chts.

15
11‘50

9

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FERNAÑ-NÜÑEZ, CONDE DE CER- 
vellón.—Se rematan extrajudicialmente para la pr(3xima in

vernada las yerbas de las dehesas que en la jurisdicción de la 
villa  de Siruela, provincia de Badajoz, posee el Excmo. Sr. Du
que de Fernan-Nuñez, Conde‘ de Gervellpn ócc. &c..

El remate en doble subasta tendrá lugar el dia 2 del próxi
mo Octubre, á  las doce, en dicho Siruela, y en Madrid, oficinas 
del nombrado Excmo. Sr., calle de Santa Isab el, mim. 42, en 
cuyos puntos se hallará dé riianifiesto el pliego de condiciones. 

Madrid 7 de Setiembre de 4874.=Cárlos G. Llaguno.
X -3 6 4 —3

' ■ -----

Santos del día.

San Froto y  Jctcrnto, m ártires, y  Sari Vicente, abad. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Nuestra Señora del Buen Suceso.

Especítáculos.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o .—A las ocho y media de la n o 
che.— En las astas del toro.—El joven Telémaco.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d . —A las ocho y media d e  ia  
noche.—Función 428 de abono.—Turno 2.* par.—E/ juicio fi-  
waL—0. de L.—F/am a, baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las ocho de la noche: Llueven 
hijos. — A las xiueYe: Nubes.'—A las diez: Entre P into y Val- 
demoro—A. las o n c e :  Los trapisom "

IM PRENTA NACIONAL»


